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Folio PNT: 00978318

Acuerdo Complementario COTAIP/578-00978318 al Acuerdo COTAIP/483-00978318

CUENTA: En relación a la resolución dictada por el Comité de Transparencia en su Sesión
Extraordinaria CT/162/2018, mediante el cual resolvió por unanimidad de votos:
PRIMERO. - Se confirma la clasificación v elaboración en versión pública de los

documentos descritos en el considerando II de la presente acta, es decir: 1.-

"Resolución en Impacto Ambiental No. SERNAPAM-SGPA-RIA/090/2014 emitido por

la SERNAPAM"; 2.- "Factibilidad de uso de suelo folio 2483 de fecha 28 de agosto de
2014" y 3.- "Autorización para la urbanización de un fraccionamiento Tipo
Residencial Mixto denominado VILLA BRISA", versión pública que deberá realizarse
tomando en cuenta lo señalado en dicho considerando" ...(Sic), respecto de la solicitud de

información que mediante la Plataforma Nacional de Transparencia y/o Sistema Infomex,
presentó quien dijo llamarse Sofía Ruiz, acorde el marco normativo que rige en materia de
Transparencia, en Identidad y este municipio, procédase a emitir el correspondiente

acuerdo. """MT\ Conste.

ArWC) ACUERDO "«
tomtfdÍDE CENTRO, TABASCO, COORDINACIÓN DE ÍrRNSPAR

Y ACCESO/aIMNFORMACIÓN PÚBLICA; VILLAHERMOSA, TABASCO, A TRES DE
OCTUBRE DE DOS MIL DIECIOCHO.

ANTECEDENTES

Vía electrónica, se tuvo a quien dijo llamarse Sofía Ruiz por presentando, solicitud de
información, bajo los siguientes términos "anexo archivo 1.- Solicito las autorizaciones en
materia de Impacto Ambiental y Cambio de uso de Suelo respecto a! proyecto denominado
Villa Alta Brisa Lagoon Properties a cargo de la empresa Planeación Productos en
Administración CASPIA, S.A. de R.L. de C.V. 2.- Solicito el documento de Clausura de la
obra Villa Alta Brisa Lagoon Properties a cargo de la empresa Planeación en Productos
en Administración CASPIA, S.A. de R.L. de C.V. 3.- Solicito el documento de "factibilidad
de uso de suelo" de la obra Villa Alta Brisa Lagoon Properties a cargo de la empresa
Planeación en Productos en Administración CASPIA, S.A. de R.L. de C.V. 4.- Solicito el
documento de "factibilidad de uso de suelo" de la obra Villa Alta Brisa Lagoon Properties
a cargo de la empresa Planeación en Productos en Administración CASPIA, S.A. de R.L.
de C.V. 5.- Solicito Documento a cargo del Ayuntamiento del municipio de Centro donde
expiden permiso/licencia de construcción al proyecto denominado Villa Alta Brisa Lagoon
Properties a cargo de ia empresa Planeación en Productos en Administración CASPIA,
S.A. de R.L. de C.V. 6.- Solicito el catálogo de humedales del municipio de Centro
Tabasco. 7.- Solicito el catálogo de reserva ecológica de municipio de Centro Tabasco. 8 -
Solicito el número de las obras clausuradas por el Ayuntamiento de Centro Tabasco
respecto a construcciones de obras los últimos diez años. ¿Cómo desea recibir la
información? Electrónico a través del sistema de solicitudes de acceso la información de



a la Información Pública

2018,Añodel V Centenario del Encuentro de Dos Mundos en Tabasco.

En atención a la solicitud de información con número de folio 00978318, con fundamento en el

articulo 137 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de

Tabasco, se requirió mediante Oficios COTAIP/1533/2018, COTAIP/1535/2018 y

COTAIP/1534/2018, de la Dirección de Protección Ambiental y Desarrollo Sustentable, del

Instituto de Planeación y Desarrollo Urbano (IMPLAN) y la Dirección de Obras,

Ordenamiento Territorial y Servicios Municipales; quienes integran el H. Ayuntamiento

Constitucional del Municipio de Centro, Tabasco, se pronunciaron en términos de los oficios que

se adjuntan al presente; de las cuales la Dirección de Protección Ambiental y Desarrollo

Sustentable, mediante su oficio con número: DPADS/763/2018, informó: "En el ámbito de mis

atribuciones conferidas en el artículo 223 del Reglamento de la Adm nisíración Pública del

Municipio de Centro es mi competencia proporcionar respuesta a los siguientes puntos: "1.-

Solicito las autorizaciones en materia de Impacto Ambiental y Cambio de uso de Suelo respecto

al proyecto denominado Villa Alta Brisa Lagoon Properties a cargo de la empresa Planeación

Productos en Administración CASPIA, S.A. de R.L. de C.V." De acuerdo al Art. 6 del Reglamento

de la Ley de Protección Ambiental del Estado de Tabasco, en su inciso E menciona textualmente:

ARTÍCULO 6. Deberán someterse al procedimiento de evaluación del impacto ambiental las

obras o actividades siguientes: E) DESARROLLOS DE INMOBILIARIOS TALES COMO

FRACCIONAMIENTOS, CONJUNTOS HABITACIONALES Y NUEVOS CENTROS DE

POBLACIÓN: I. Construcción y operación de condominios, villas, fraccionamientos, desarrollos

habitacionales y lotificaciones, entre otros; cuando tengan una superficie igual o mayor a 30,000

metros cuadrados, la evaluación de los proyectos con superficie menor serán competencia

municipal. El proyecto denominado "VILLA ALTABRISA LAGOON PROPERTIES" es un predio

contemplado para la urbanización y lotificación de un terreno con superficie de 569, 679.5263m2

(56-95-79-53) ha por lo que es competencia de la Secretaría de Energía, Recursos Naturales y

Protección Ambiental (SERNAPAM) su evaluación. "6.- Solicito el catálogo de humedales del

municipio de Centro Tabasco" Hasta la fecha esta Dirección de Protección Ambiental y

Desarrollo Sustentable no cuenta con un catálogo de humedales. "7.- So//cífo el catálogo de

reserva ecológica de municipio de Centro Tabasco" Hasta la fecha esta Dirección de Protección

Ambiental y Desarrollo Sustentable no cuenta con un catálogo de reserva ecológica. De los

puntos restantes solicitados, la información no se genera, procesa o documenta en esta

Dirección, toda vez que no se deriva del ejercicio de mis facultades o atribuciones." ...(Sic); el
Instituto de Planeación y Desarrollo Urbano (IMPLAN), quien mediante oficio

IMPLAN/353/2018, informó: Al respecto me permito comunicarle que de la información
peticionada se manifiesta lo siguiente: "Se contesta petición 1: Me permito comunicarle que, *

en materia de Impacto Ambiental, toda vez que no se deriva del ejerc.cio de sus facultades,

competencias o funciones, contenidas en el artículo 3 del reglamento Inferior de este Instituto.

fc] fíMIHIWH»

Lagoon Properities no se ha abordado en este instituto a mi cargo, ya que en ningún momento

me ha sido remitido solicitud que tenga relación con este proyecto. Por tal motivo no se entrega

información relacionada. Se contesta petición 2: Me permito comunicarle que de la información

deriva del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, contenidas en el articulo 3 del

reglamento Interior de este Instituto. Por tal motivo no se entrega información relacionada. Se
contesta petición 3: Me permito comunicarle que de la información peticionada, este Instituto

no aenera. procesa, ni documenta falibilidades de uso de suelo, toda vez que no se deriva

del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, contenidas en ei articulo 3 del

reglamento Interior de este Instituto. Por tal motivo no se entrega información relacionada. Se

contesta petición 4: Me permito comunicarle que de la información peticionada, este Instituto

no genera, procesa, ni documenta factibiiidades de uso de suelo, toda vez que no se deriva del

ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, contenidas en el artículo 3 del reglamento

Interior de este Instituto. Por tal motivo no se entrega información relacionada. Se contesta
petición 5: Me permito comunicarle que de la información peticionada, este Instituto no genera,

Drocesa. ni documenta permiso/licencia de construcción, toda vez- que no se dentye del



-. ...

Centro-

Coordinación de Transparencia y Acceso

a la Información Pública

2018,Añodel V Centenario del Encuentro de Dos Mundos en Tabasco.
ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, contenidas en el articulo 3 del reglamento

Interior de este Instituto. Por tal motivo no se entrega información relacionada. Se contesta

petición 6: Me permito comunicarle que de la información peticionada, este Instituto no cuenta,

con un catálogo de humedales. Por tal motivo no se entrega información relacionada. Se

contesta petición 7: Me permito comunicarle que de la información peticionada, este Instituto

relacionada. Se contesta petición 8: Me permito comunicarle que de la información peticionada,

vez que no se deriva del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, contenidas en

el artículo 3 del reglamento Interior de este Instituto. Por tal motivo no se entrega información

relacionada." ...(Sic)., la Dirección de Obras, Ordenamiento Territorial y Servicios

Municipales, quien mediante oficio DOOTSM/4903/2018, recibido en la Coordinación de
Transparencia con fecha 16 de agosto de 2018, manifestó: "Al respecto me permito comunicarte
que al realizar la búsqueda de la información en los archivos físicos y electrónicos de esta

Dirección de Obras y Ordenamiento Territorial y Servicios Municipales, no se encontró

información relacionada con la obra llamada "VILLA ALTA BRISA" Lagoon Properties a cargo de
la empresa planeación y productos en Administración Caspia, S.A. de R.L de C.V. Se hace la

aclaración que el nombre correcto del fraccionamiento es "Villa Brisa" Lagoon Properties a cargo
de la empresa pianeación y productos en Administración Caspia, S.A. de R.L de C.V, por el cual

se le puede proporcionar la siguiente información: 1.- Con relación al impacto ambiental y cambio

de uso de s^elo del proyecto "VILLA BRISA", se le informa que en esta Dirección no se emite la
información solicita, por Lo cual no puede per proporcionada. 2.- En relación al documento de
clausura de la Obra "VILLA BRISA", le informo que en la búsqueda en los archivos de este
Dirección no se ha generado ni procesad :> la información solicitada al respecto. 3 y 4.- Referente
a estos dos puntos se remite el documento de factibilidad de uso de suelo de! proveció "VILLA

BRISA"- {Versión Pública). En el análisis de la Información se encontraron Datos Confidenciales,
que solicita a que sean sometidos al Comité de Transparencia de Este H. Ayuntamiento de
Centro. Para ser analizados y Evaluados:

Datos del Solicitante:

> Domicilio, Colonia o Fraccionamiento, Código Postal, Teléfono, R.F.C, firma de Persona
Física.

Datos del predio:

> Nombre del Propietario, Domicifio, Cuenta Predial, Numero Oficial, Firma del Propietario P*
Aplica para Desarrollo Urbano: ¥$ V

> Superficie del Terreno, Superficie a desarrollar.

5.-En este punto se hace entrega del permiso de Autorización de la Urbanización de Tipo Residencial
mixto denominado "VILLA BRISA", con número de oficio DOOTSM-SR-4363-2015. (Versión
Pública). En el análisis de la información se encontraron Datos Confidenciales, que solicita a que
sean sometidos al Comité de Transparencia de Esto H. Ayuntamiento de Centro. Para ser analizados
y Evaluados:

> Clave de Elector.

> Cur

Número de Serie.

> Nombre de Personas Físicas v Colindancías.
> Superficie.

> Superficie Dor Lote.

> Superficie Dor Lote.

> Firma de quien recibe el Documento.

> Firma de Persona Física

6 y 7.- referente a estos dos puntos, relacionados con el Catálogo de Humedales y de reserva
Ecológica de¡ Municipio de Centro, tabasco, la Dirección de obras, Ordenamiento Territorial y
Servicios Municipales, no se encuentra facultada para generar y procesar la información requerida
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8.- Con respecto a! punto 8 relacionado con el número de obras clausuradas por el Ayuntamiento
de Centro, Tabasco, en los últimos diez años, le informo que en el año 2016 fueron 55 clausuras y
en 2017 fueron 157 y en 2018 fueron 29 obras clausuradas. De los años anteriores, no contamos

con la información solicitada, en los archivos de esta Dirección a mi carga, esto con fundamento

en el artículo 12 del reglamento interior fie Archivos y Administración de Documentos del Municipio
de Centro, Tabasco, a como se cita a continuación: Articulo 12.- Las Dependencias,

Coordinaciones, Unidades Administrativas, Órganos desconcentrados y organismos
paramunicipales, deberán conservar los documentos administrativos en los archivos de

concentración, por lo menos hasta por un ano, contando a partir del ingreso del documento al citado

archivo. En razón en la legislación citada anteriormente, misma que señala el término en que se
debe de conservar la documentación administrativa, esta Dirección no cuenta con el soporte

documental de la información solicitada. Con fundamento en el artículo 124 y 128, de la Ley de

Transparencia y Acceso a la Información Pública, solicito se someta a consideración del Comité de

Transparencia del Ayuntamiento de Centro, la versión pública de ta información confidencial del
documento "Factibilidad de uso de suelo" folio 2483 de fecha 28 de agosto de 2014 y

Autorización para la urbanización de un fraccionamiento Tipa Residencial Mixto
denominado "VILLA BRISA" ...(Sic)..

3. Ante dicha respuesta, la Coordinación de Transparencia, mediante oficio COTAIP/1660/2018,

de fecha 17 de agosto de 2018, solicitó a la Dependencia mencionada reconsiderar, modificar o

en su caso ratificar la respuesta otorgada, en virtud de que la misma no se encuentra fundada

y motivada, por lo que mediante oficio DOOTSM/5153/2018, recibido en la Coordinación de

Transparencia con fecha 21 de agosto de 2018, el Titular de la Dirección de Obras,

Ordenamiento Territorial y Servicios Municipales, manifiesta: "Al respecto me permito

comunicarte que al realizar la búsqueda de la información en los archivos físicos y electrónicos

de esta Dirección de Obras y Ordenamiento Territorial y Servicios Municipales, se encontró

información relacionada con la obra llamada "VILLA ALTA BRISA" lagoon Properties a cargo de

¡a empresa planeación y productos en Administración Caspia, S.A. de R.L de C.V. Por el cual se

le puede proporcionar la siguiente información: 1. Con relación al irnaacto ambiental, esta

Dirección de Obras y Ordenamiento Territorial y Servicios Municipales encontró en los archivos

Copia del Impacto Ambiental "Villa alta Brisa". Emitido por la Secretaria de Energía, Recursos

Naturales y Protección Ambiental, con número de oficio SERNAPA M-SGPA-R1 A/090/2014. En

el análisis de la información se encontraron Datos Confidenciales, que Solicita a que sean

Sometidos al Comité de Transparencia del. Ayuntamiento de Centro. Para ser analizados ^

Evaluados

> Superficie.

> Metros cuadrados

> Nombre de Persona Física.

> Colindancias y Nombres de Colindantes (personas físicas)

Con respecto al cambio de uso de suelo del proyecto "villa alta brisa", se le informa que en esta

Dirección no se genera esta información, ya que la que cuenta con la facultad es el "Implan" Municipal

y con la aprobación del visto bueno del Cabildo de este H. Ayuntamiento. 2. En relación al documento

de clausura de la Obra "Villa Alta Brisa", le informo que en la búsqueda de los archivos de esta

Dirección no se ha emitido ninguna sanción, clausura ya que no hay reporte de algún incumplimiento

e infracción cometida por la constructora. 3 y 4.- Referente a estos dos puntos se remite el

documento de factibilidad de uso de suelo del proyecto "Villa Alta Brisa". (Versión Pública). En el

análisis de la información se encontraron Datos Confidenciales, que Soliera sean Sometidos al

Comité de Transparencia de este H. Ayuntamiento de Centro. Para ser analizados y lívalidados:
Datos del Solicitante: "H

> Domicilio, Colonia, Código Postal, Teléfono, R.F.C de Persona Física.

Datos del Predio:
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> Nombre del Propietario, Domicilio, Cuenta Predial, Numero Oficial, Firma del Propietario.

Aplica para Desarrollo Urbano:

> Superficie del Terreno, Superficie 3 Desarrollar.

5.- En este punto se hace entrega del permiso de Autorización de la Urbanización de Tipo

Residencial mixto denominado "Villa Alta Brisa". (Versión Pública). En el análisis de fa información

se encontraron Datos Confidenciales, que Solicita a que sean Sometidos al Comité de Transparencia

de este H. Ayuntamiento de Centro. Para ser analizados y Evaluados:

> Clave de Elector.

> Número de Serie.

> Nombre de Personas Físicas v Colindancias.

> Superficie.

> Superficie por Lote

> Nombres de Personas Físicos v Colindancias.

> Superficie por Lote.

> Firma de quien recibe el Documento.

> Firma de Persona Física.

6.- Se hace mención que esta Dirección de Obras y Ordenamiento Territorial y Servicios

Municipales, no Cuenta con ningún catálogo de humedales ya que no tiene la facultad para

generarlos. 7.- referente a esle punto, relacionado con el Catálogo de reserva ecológica del

Municipio de Centro, tabasco, la Dirección de obras, Ordenamiento Territorial y Servicios

Municipales, no se encuentra facultada para generar y procesar la información requerida. 8.-

Con respecto al punió relacionado con el número de obras clausuradas por el Ayuntamiento de

Centro, Tabasco, en los últimos diez años, le informo que en el año 2016 fueron 55 obras de

Clausuras; en 2017 fueron 157 Obras de Clausuras y en 2018 fueron 29 obras clausuradas. Del

año 2008-2015 la información requerida no se encuentra en los archivos de resguardo de esta

dirección por lo cual se cita el articulo 12 del Reglamento Interior de Archivos y Administración

de Documentos del Municipio de Centro, Tabasco. Artículo 12.- Las Dependencias,

Coordinaciones, Unidades Administrativas, Órganos Desconcentrados y Organismos paro

municipales, deberán conservar los documentos administrativos en ios archivos de

citado archivo. Solicito se someta a consideración del Comité de Transparencia deí

Ayuntamiento de Centro, la versión pública de la información confidencial de los Documentos

"Impacto Ambiental con número SERNAPAM-SGPA-RIA/090/2014.", "Factibilidad de uso
de suelo" folio 2483 de fecha 28 de agosto de 2014 y Autorización para la urbanización de

un fraccionamiento Tipo Residencial Mixto denominado "VILLA ALTA BRISA" Con

fundamento en el artículo 124 y 128, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información
Pública."...{Sic).. *

4. En consecuencia, la Coordinadora de Transparencia, mediante oficios COTAIP/1667/2018 de
fecha 20 de agosto de 2018 y COTAIP/1709/2018, de fecha 22 de agosto de 2018, solicitó la
intervención de este Comité de Transparencia, para que previo análisis de los documentos
señalados en el punto que antecede, se proceda en términos de lo previsto en los artículos 43 y
44 fracción II, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, 47 y 48
fracción II, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tabasco
y se pronuncie respecto de su clasificación y elaboración en versión pública; pronunciamiento'
que realizo dicho comité en su sesión extraordinaria CT/128/2018 de fecha 22 de aqosto del
2018, bajo ios siguientes términos:

ublica de los documentos descritos en el considerando II de la
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presente Acta; versión pública que deberá realizarse tomando en cuenta

lo señalado en dicho considerando.

SEGUNDO. - Se instruye a la Titular de la Coordinación de Transparencia
del H. Ayuntamiento de Centro, inforn-r¡, al titular de la Dirección de

Obras, Ordenamiento Territorial y Servicios Municipales, que esie
Comité revocó la clasificación y elabo.^ció i en versión públ ca de los

documentos señalados en la presente acta, por lo que deberá proceder en

términos de lo establecido en el considerando II de la presente Acta.

En cumplimiento a lo señalado en el resolutivo segundo del acta CT/128/2018 de fecha 22 de

agosto del 2018, mediante oficio COTAIP/1732/2018 de fecha 23 de agosto de 2018, se solicitó

a la Dirección de Obras, Ordenamiento Territorial y Servicios Municipales, remitiera a más tardar

a las 11:00 horas del día 24 de agosto del año fin curso, la información interés del solicitante,
requerimiento que a la presente fecha no atendió

Con fecha 24 de agosto de 2018, se dictó Acuerdo COTAfP/483-00978318, mediante el cual

se hizo entrega a la solicitante de las constancias referidas.

Con fecha 25 de septiembre de 2018, se recibió el oficio DOOTSM/5955/2018, mediante el cual

el Director de Obras, Ordenamiento Territorial y Servicios Municipales, remite los siguient

documentos: 1.- "Resolución en Impacto Ambiental No. SERNAPAM-SGPA-RIA/090/2014

emitido por la SERNAPAM"; 2.- "Factibilidad de uso de suelo folio 2483 de fecha 28 de

agosto de 2014" y 3.- "Autorización para la urbanización de un fraccionamiento Tipo

Residencial Mixto denominado VILLA BRISA", para efectos de ser sometidos a la

consideración y aprobación del Comité de Transparencia por contener información confidencial

susceptible de ser clasificada en versión pública. **,

r\
Con fecha 26 de septiembre de 2018, mediante oficio COTAIP/2009/2018, se solicitó la

intervención del Comité de Transparencia, por lo que en su Sesión Extraordinaria CT/162/2018,

de tedia 03 de octubre de 2018, resolvió por una.un^ad de votos: "PRIMERO. - Se confirma

considerando It de la presente acta, ¿s decir: 1.- "Resolución en Impacto Ambiental No.

SERNAPAM-SGPA-RIA/090/2014 emitido por la SERNAPAM"; 2.- "Facttbilidad de uso de

suelo folio 2483 de fecha 28 de agosto de 2014" y 3.- "Autorización para la urbanización

de un fraccionamiento Tipo Residencial Mixto denominado VILLA BRISA", versión pública

que deberá realizarse tomando en cuenta lo señalado en dicho considerando" ...(Sic).

Vistos: la cuenta que antecede, se acuerda: &*—

PRIMERO. Vía electrónica, se tuvo a quien dijo llamarse Sofía Ruiz por presentando,

solicitud de información, bajo los siguientes términos: "anexo archivo 1.- Solicito las

autorizaciones en materia de Impacto Ambiental y Cambio de uso de Suelo respecto

al proyecto denominado Villa Alta Brisa Lagoon Properties a cargo de la empresa

Placación Productos en Administración CASPIA, S.A. de R.L de c.v. l- Solicito el
documento de Clausura de la obra Villa Alta Brisa Lagoon Properties a cargo de la

empresa Planeación en Productos en Administración CASPIA, SA de R.L. de C.V.

3.- Solicito el documento de "factibilidad de uso de suelo" de la obra Villa Alta Brisa
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Lagoon Properties a cargo de la empresa Planeación en Productos en Administración

CASPIA, S.A. de R.L. de C.V. 4.- Solicito el documento de "factibilidad de uso de
suelo" de la obra Villa Alta Brisa Lagoon Properties a cargo de la empresa Planeación

en Productos en Administración CASPIA, S.A. de R.L. de C.V. 5.- Solicito Documento

a cargo del Ayuntamiento del municipio de Centro donde expiden permiso/licencia

de construcción al proyecto denominado Villa Alta Brisa Lagoon Properties a cargo

de la empresa Planeación en Productos en Administración CASPIA, S.A. de R.L. de

C.V. 6.- Solicito el catálogo de humedales del municipio de Centro Tabasco. 7.-
Solicito el catálogo de reserva ecológica de municipio de Centro Tabasco. 8.- Solicito

el número de las obras clausuradas por el Ayuntamiento de Centro Tabasco, respecto

a construcciones de obras los últimos diez años. ¿Cómo desea recibir la información?

Electrónico a través del sistema de solicitudes de acceso la información de la PNT"
{Sic}." (Sic).

SEGUNDO. El artículo 6o apartado A, fracciones I y III de la Constitución Poíítica de los

Estados Unidos Mexicanos que establece que toda la información en posesión de cualquier

autoridad, entidad, órgano y organismo federal, estatal y municipal, es pública sólo podrá

ser reservada temporalmente por razones de interés público y seguridad nacional, en los

términos que fijen las leyes; y que en la interpretación de este derecho deberá prevalecer

el principio de máxima publicidad; la información que se refiere a la vida privada y los datos

personales será protegida en los términos y con las excepciones que fijen las leyes; artículo

4° bis de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco menciona que

el derecho a la información es inherente a! ser humano y por lo tanto el Estado tiene la

obligación primigenia de reconocerlo y garantizarlo; es información pública la generada o

en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo estatal o municipal; el

derecho a la intimidad que incluye la privacidad de la vida familiar en primer grado y en

general la que se refiere a sus datos personales; atendiendo al principio de máxima

publicidad en el ejercicio del derecho de acceso a la información pública y al cumplimiento «v

de las obligaciones en materia de transparencia, toda persona, sin distinción de ningún tipo r*
y sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, podrá acceder

gratuitamente a la información pública y a sus datos personales, o solicitar la rectificación

de éstos; el artículo 7 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la información

Pública, señala que en la aplicación e interpretación de la presente Ley deberá prevalecer

el principio de máxima publicidad, conforme a lo dispuesto en la Constitución Política de los

Estados Unidos Mexicanos, en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano

sea parte, así como en las resoluciones y sentencias vinculantes que emitan los órganos

nacionales e internacionales especializados, favoreciendo en todo tiempo a las personas la

protección más amplia. Para el caso de la interpretación, se podrá tomar en cuenta los

criterios, determinaciones y opiniones de los organismos nacionales e internacionales, en
materia de transparencia; eí artículo 9 fracción VI de la Ley de la materia en el Estado,

precisa que debe entenderse por principio de máxima publicidad, toda la información en
posesión de los sujetos obligados será pública, completa, oportuna y accesible, sujeta a un

claro régimen de excepciones que deberán estar definidas y ser además legítimas y
estrictamente necesarias en una sociedad democrática. A».-
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TERCERO. Con fundamento en los artículos 45 fracción II, 123 y 132 de ía Ley General de

Transparencia y Acceso a la Información Pública, 49, 50 fracción III y 138 de la Ley de

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tarasco, siendo de la

competencia de este H. Ayuntamiento de Centro, Tabasco, en su calidad de Sujeto

Obligado, conocer y resolver, por cuanto al recurso i1e revisión presentado vía electrónica,

por quien dijo llamarse Sofía Ruiz, se emite Acuerdo Complementario en atención a la

información proporcionada por la Dirección de Obras, Ordenamiento Territorial y

Servicios Municipales, a través de su oficio DOOTSM/5955/2018, en el que remite los
siguientes documentos: 1.- "Resolución en Impacto Ambiental No. SERNAPAM-SGPA-

RIA/090/2014 emitido por la SERNAPAM"; 2.- "Factibilidad de uso de suelo folio 2483

de fecha 28 de agosto de 2014' y 3.- "Autorización para la urbanización de un

fraccionamiento Tipo Residencial Mixto denominado VILLA BRISA, para efectos de

que previo análisis y valoración del Comité de Transparencia, se pronuncie respecto a la

clasificación y elaboración en versión pública de dichas documentales Oficio en el cual se

advierte que dicha Dependencia, es la que acorde a sus obligaciones y atribuciones

previstas en el artículo 159, del Reglamento de la Administración Pública del Municipio de

Centro, Tabasco, le corresponde pronunciarse respecto de la información pretendida por

la parte interesada. Respuesta que se remite en términos del oficio señalado con

antelación, constante de dos {02) fojas útiles y anexo constante de ochenta y seis (86)

fojas útiles; de igual forma se adjunta el oficio DOOTSM/6141/2018, constante de una

(01) foja útil y anexo constante de dos fojas útiles, mismos que quedan a su disposición

en versión pública en el Portal de Transparencia de este H. Ayuntamiento de Centro, en el

Rubro de solicitudes PNT, solicitudes de información concluidas en el rubro "Buscar por

folio o por nombre" con soio ingresar su número de folio "F00978318" o su nombre "Sofía

Ruiz", así como a través de los estrados físicos de la Coordinación de Transparencia y

Acceso a la Información Pública y electrónicos del Portal de Transparencia de este Sujeto

Obligado, en virtud de que la Plataforma Nacional de Transparencia y/o Sistema Infomex, ^
no da acceso a subir otro acuerdo del ya publicaao. Asimismo, se pone a su disposición el

Acta de Sesión Extraordinaria del Comité de Transparencia CT/162/2018, constante

de cinco (05) fojas útiles. Con lo anterior, se atiende en su totalidad en todos sus extremos

el requerimiento realizado por la interesada.

CUARTO. De igual forma hágasele saber a quien dijo llamarse Sofía Ruiz, que para

cualquier aclaración o mayor información de la misma o bien de requerir apoyo para realizar

la consulta de su interés, puede acudir a esta Coordinación, ubicada en Cafle José María

Moreíos y Pavón número 151, esquina Progreso, Colonia Atasta de Serra de esta Ciudad,

Código Postal 86100, en horario de 08:00 a 16:0G horas de lunes a viernes, en días hábiles,

en donde con gusto se le brindará la atención necesaria, a efectos de garantizarle el debido

ejercicio del derecho de acceso a la información. j&t

QUINTO. En término de lo dispuesto en ios artículos 125 y 126 de la Ley General de

Transparencia y Acceso a la Información Pública, 50,132,138 y 139 de la Ley de la materia,

V en virtud de que la Plataforma Nacional de Transparencia y/o Sistema INFOMEX, no da

acceso a subir otro acuerdo del publicado, se le notifique a quien dijo llamarse Sofía Ruiz,

vía electrónica por medio del Portal de Transparencia de este Sujeto Obligado,

específicamente en solicitudes PNT, exactamente en Solicitudes de Información
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Concluidas, ingresando su número de Folio "F00978318" o su Nombre "Sofía Ruiz"; así

como a través de los estrados físicos de la Coordinación de Transparencia y Acceso a la

Información Pública y electrónicos del Portal de Transparencia de este Sujeto Obligado,

insertando íntegramente el presente acuerdo y publíquese la solicitud recibida y la

respuesta dada en el Portal de Transparencia de este Sujeto Obligado, además túrnese

copia por ese mismo medio, al Instituto Tabasqueño de Transparencia y Acceso a la

Información Pública (ITAIP) quien es la autoridad rectora en materia de transparencia y

acceso a la información pública en el Estado, para su conocimiento y efectos de ley a que

hubiere lugar.

SEXTO. Remítase copia de este acuerdo al Titular del Sujeto Obligado y en su oportunidad,

archívese el presente asunto como total y legalmente concluido.

Así lo acordó, manda y firma, la Lie. Mary Carmen Alamina Rodríguez, Titular de la

Coordinación de Transparencia y Acceso a la Información Pública del H.

Ayuntamiento Constityqjpnal de Centro, por y ante la C. Maribel Domínguez

Hernández, coteduieflVlegatñiente actúa y da fe, en la Ciudad de Villahermosa, Capital
téÁca, s tres de octubre de dos mil dieciocho. Cúmplase.

j % l A
del Estado

tOWSnU

DtCttnitoltm.1011

Acuerdo ^ompleméifííí^iíteGTJyP/5íft*ja78318 al Acuerdo COTA1P/483-00978318
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Villahermosa, Tabasco, a 24 de Septiembre de 2018

Oficio Número: DOOTSM/5955/2018

ASUNTO: Contestación al Requerimiento de

Lie. Mary Carmen Alamina Rodríguez.

Coordinadora de Transparencia y Acceso

A la Información Pública del H. Ayuntamiento de Centro, Tabasco

Presente.

. AINroRiMAGÓN
MJ3UU ÜEL MUWiriWK-, OV. CENTRO í

esta Dirección, derivado de la solicitud que entro a través del Sistema de Solicitudes de Acceso a la

Información y/o Sistema INFOMEX de la Plataforma Nacional de Transparencia fPNT), se recibió la

Solicitud de Acceso a la Información Pública Folio PNT No 00978318 con número de expediente

COTAiP/345/2018, presentada por quien dijo llamarse Sofía Ruiz, le comunico que nuestro similar

No. DOOTSM/5925/2018 de fecha 20 de septiembre del año en curso, queda sin efecto, por motivo

que en el análisis de ios documentos anteriormente enviados contienen datos susceptibles que

puedan dañar a terceras personas si es publicado.

Al respecto me permito informar, que con fundamento en ei artículo 124 y 128, de la Ley de

Transparencia y Acceso a la Información Pública, solicito se someta a consideración del Comité de

Transparencia del Ayuntamiento de Centro, la versión pública de la información confidencial de los

documentos "Resolución en Impacto Ambiental No. SERNAPAM-SGPA-RIA/090/2014 emitido por

la SERNAPAM, Factibilidad de uso de suelo" folio 2483 de fecha 28 de agosto de 2014 y

Autorización para la urbanización de un fraccionamiento Tipo Residencial Mixto denominado

"VILLA BRISA"

Se describe los datos confidenciales que se someterán a consideración del Comité de Transparencia

de este H. Ayuntamiento.

L "Resolución en Impacto Ambiental No. SERNAPAM-SGPA-RIA/090/2014 emitido por la

SERNAPAM.

• Nombre de persona física del TCU y nombre de física de quien recibió el documento,

superficie tota! del terreno, nombres de personas físicas y colindantes.

"Factibilidad de uso de suelo" folio 2483 de fecha 28 de agosto de 2014:

Datos del Solicitante.

• Domicilio, Colonia o Fraccionamiento, C.P., Municipio, Teléfono, R.F.C., Firma.
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Datos del Predio,

• Cuenta Predial, Tipo de predio. Firma.

Aplica para desarrollo urbano:

• Superficie del terreno, superficie a desarrollar.

> Autorización para la urbanización de un fraccionamiento Tipo Residencial Mixto

denominado "VILLA BRISA"

• Domicilio de persona física, clave de credencial de elector, Curp y número de serie, C.P.,

nombres de personas físicas y colindantes, superficie del terreno, superficie habitable,

superficie comercial, superficie reservada, superficie mixta, superficie en áreas verdes

en las tablas de usos de suelo.

Sin otro particular, hago propicia para enviarle un cordial saludo.

Atentamente

Arq. Adrián Ram

Director

. , HflAl URPlNAMirnu
. ^fKVICOÍ

lile de Transparencia y Director de Asuntos Jurídicos del esle Ayuntamiento de Centro, Taoasco

Para conocimiento.

C.c.p.- Lie. Ricardo Alberto (Jrrutia Día;, Secretario del Comité de Transparencia y Contralor Municipal (le usto Ayuntamiento. Para conocimiento

C-cp.- Lie. Bernardo Membreno Caceo.- lefc de la Unidad Jurídica y Enlace de la Unidad rie Transparencia de la DOOTSM.

C.c.p.- Ltc. Xillalli Arcia LsRI, Encargado de la Unidad de Aienrlún Ciudadana y Transparencia de la DOOFSM.

c.c.p..- drchiuo/Expeciicntc.

ArARS(/lrBMCL'XAt/;dS

2 5SEP2G13 j

NS^ MUNICIPAL >&,



Gobierno del

Estado de Tabasco
Tabasco
cambia cuníigo

Resolución en Materia de Impacto AmEianial

N- 5ERNAPAM-SGPA.RfA,'090íí0M.

PlOins 1 de 36

EXPEDIENTE N° M.1.6.-033-1014,

C. ERNESTO DÍAZ GONZÁLEZ. Los espacios que se encuentran cubiertos con negro contienen

Representante Legal, de la Empresa Planeación en ¡"formación clasificada como confidencial con fundamento en el

Productos de Administración Caspia S. de R L de C V iir"CLl10 3 fracción Xl" v 124 de la Ley de Trans')arenda * Acceso
Con domialio para oíry recibir notificaciones en: ' a >a Información Pública del Estado de Tobasco y de k»
a,;..,^, *«-.. tu. Vi« é i ^ ■ Lineamientos Generales para la Clasificación y Dnsclasificacion do
Privada Macu ,s 11 Fracnonamiento Guayacan, in¡ormac¡ó as¡ como la Elabotación de Vürsiones Pljbl¡caE

Ranchería Plutarco Elias Calles, Villahermosa, Tabasco.
PRESENTE

EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA. MUNICIPIO DE CENTRO DEL ESTADO DE TABASCO, A LOS CATORCE

DlAS DEL MES DE NOVIEMBRE DEL AÑO DOS MIL CATORCE, visto para resolver el expediente al rubro en el
que se integra la solicitud de autorización en materia de impacto ambiental del proyecto denominado

"VILLA ALTABRISA LAGOON PROPeRTIES", con pretendida ubicación en la Ranchería Plutarco Elias Calles

del Municipio de Centro, Tabasco, en Términos del Título Tercero, Capitulo XII de la Ley de Protección
Ambiental del Estado de Tabasco, se emite la siguiente resolución.

R E SU L TA N D O:

I. Que la Subsecretaría de Gestión para ¡a Protección Ambiental, recepcionó el día doce de mayo del año

dos mil catorce, escrito sin número de fecha ocho del mismo mes y año, mediante el cual, el C. Ernesto

Díaz González, Representante Legal de la Empresa Planeacidn en Productos de Administración

Caspia S. de R. L de C.V., solicita la autorización al proyecto denominado "VILLA ALTABRISA
LAGOON PROPERHES*, ubicado en la Ranchería Plutarco Elias Calles de! Municipio de Centro,
Tabasco; en tai sentido, cumple con el respectivo pago emitido por el Gobierno de! Estado de
Tabasco, con número de operación: 2014/499339 y número de transacción: 2014/409637 y a la vez
hace entrega de la manifeM.ici.-Jii de impacto ambienta; modalidad general para su evaluación,
elaborado por la TSU. | HHM ron rastro ante- mu Secretarla númi ro
5ERNAPAM/P.F./MIA-IP-ER-EDA/016/2013, quien asume la responsabilidad de la información
contenida en ella; asi mismo, mediante carta responsiva, el representante legal de la Empresa
Plantación en Productos de Administración Caspia S. de R, L de C.V., y la responsable de la
elaboración del estudio, se sujetan a lo establecido en el articulo 289 del código Penal vigente en el

Estado de Tabasco; en tanto que por su parte, el representante legal informó que el predio donde se
desarrollará la obra mencionada, actualmente no tiene ningún conflicto legal.

II. Qué lo Secretaría de Energía, Recursos Naturales y Protección Ambiental, a través del oficio No.
SERNAPAM/SGPA/9OS/2Q14 de fecha veinte de junio del año dos mil catorce, el cual Fue recibido por
et '^■■■■■■«■■■^^■■■.día nueve de julio del presente año; se le informó que con
fundamento en el artículo 120 párrafo 7 y 122 párrafo 2 de la Ley de Protección Ambienta! del Estado
de Tabasco; 41 y 42 Fracción i incisos b), c), e) y g) Fracción II inciso f), de su Reglamento en materia de
evaluación del impacto y riesgo ambiental, el cual señalan:

En los casos a que se refiere el artículo 41, ia Secretoria podrá solicitar al Promoverte la ampliación del
periodo para emitir la resolución respectiva, conforme a los siguientes supuestos:

I. Por sus dimensiones, cuando se trate de ias siguientes obras o aaividades:
b) Centros comercióles con superficie mayor a cincuenta mil metros cuadrados.
c¡ Desarrollos inmobilionas con superficie igual o mayor a cien mil metros cuadrados,
e) Aaividades de explotación, extracción y/o aprovechamiento de material pétreos.

Prol.Av. 27 de rebreros/n, Explanada p|alaüe Toros, Col. Espe]o 1 .,„., rm>n „„., nr ,,
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nativos, modificaciones al flujo hidrológico y daños a la salud públk

«- Por su complejidad, cuando íe fiare de las siguientes obras o actividad:
0- Aquellas que debido a tamaño pueden causar efectos al ambiente, especialmente la flora y fauna
nativas, modificaciones ai flujo hidrológico, riesgo ambiental y daños a la salud pública.

Por tai motivo, la Secretaria determinó ampliar el periodo del proceso de evaluación hasta por sesma
^natales adicionales, con la finalidad de contar con elementos técnicos suficientes para estar en
posibilidades de evaluar el proyecto y emitir la resolución respectiva.

. Que con fundamento en el artículo!» de la Ley de Protección Ambienta) de! Estado de Tabasco y
articulo 33, párrafo 1, fracción I de su Reglamento en materia de evaluación del impacto y riesoo

aToS/Í SeCretan'a ÍmS9rÓ el expediente Mo- M-'.A-033-2014 con fecha ocho de agosto del

IV. Que una vez integrado el expediente señalado en el numeral que antecede, la Secretaria, conforme a
lo dispuesto en e-I sitimín ic ^=i r¡,,^ q i ,_ _._.

difundjo en el listado de manifestación, de Imputo ambiental i través de su página de Internet, con

impacto ambiental, y hasta el momento de elaborar la presente resolución, esta Secretaria no ha
.eClDido solicitudes rip rnrwilM n.-.W^, :a~ j_ :_í ,¡ ...

algún miembro de la sociedad u organismo no gubernamental referente al proyecto.

^ZÚJ,aCtie?° l'T6 eStab'eCe d Pf°9ríima de ^««miento E«¡ógico del Estado de Tabasco. el
proyecto moüvo de la presente resolución es incompatible cor, dicho Programa. Sin embarqo debido
a que los predios donde se pretende establecer el proyecto, se ubican dentro de la zona urbana de la

julio de 2014 y las recomendaciones emitidas en la misma.

VI. Seguido por sus cauces el procedimiento de atención de la solicitud referid

CONSIDERANDO:

a. mediante el proveído

nie resolución v

y S^ber,™ de Tabasco; 7

"JOM. COMO AÑO DF u,

couu;utout,a0u üel iso AHWfjBjtBso

OE LA GESTA H£ROfCA DEL 2/ OE FEWERO
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así como al Articulo 5D de su Reglamento en materia de evaluación del impacto ambiental, compete a
las Entidades federativas la regulación de las obras o actividades públicas o privadas no reservadas a
la Federación.

II. Que mediante la creación de la Secretaria de Energía, Recursos Naturales y Protección Ambiental
como parte de fs Administración Pública Centralizada y conforme 'a la Ley Orgánica del Poder

Ejecutivo del Estado en sus artículos t, 3,4, 26 fracción Xill y 38 ffacción XVIil; 3 y 24 fracción XVI del
Reglamento Interior de la Secretaría; 1,3 fracción XXXIII,4 fracción VI, 7,1 lr 13,14,11,3, infracción V,

115, 120, 121,122,123,125 y 1.26 de la Ley de Protección Ambiental del Estado de Tabasco; 2, 4,6 E
fracción I, de su Reglamento en Materia de Evaluación de! Impacto y Riesgo Ambiental, es facuirad de
esta Subsecretaría regular el desarrollo de las obras o actividades Públicas o Privadas, a través del
procedimiento de Evaluación de Impacto Ambienta!, con el objeto de proteger el ambiente, preservar

y restaurar los ecosistemas a fin de evitar o reducir a! mínimo los efectos negativos sobre el mismo, así

como prever futuros efectos adversos a la salud pública o a los ecosistemas y el ambiente preservar y
restaurar los ecosistemas a fin de evitar o reducir al minino los efectos negativos sobre el mismo, asi
corno prever futuros efectos adversos a la salud pública o a los ecosistemas.

!ll. Que de acuerdo al estudio de impacto ambiental modalidad general presentado ante esta Secretaria
por la Empresa Planeación en Productos de Administración Caspia S. de R. L de C.V., Prornoveme del
proyecto denominado "VILLA ALTABRISA LAGOON PROPERTIB*, éste se desarrollará de acuerdo a
las siguientes:

Previo a ser mención de las actividades a desarrollar se indican antecedentes del proyecto «wa-A>f&««,*=:

Es importante señalar que la Empresa Planeación en Productos de Administración Caspia S. RL DE C.V., realizó
actividades de extracción y aprovechamiento de material pétreos sin previa autorización, teniendo un avance
aproximado de 10.00 %, ocupando un área de suelo aproximadamente deHMHHMon un espesor de 30 cm

apioximadamente de la superficie total del predio; en ei sitio se retira material (humos), arenilla y lomo; se

balizan actividades de extracción en una orilla Irregular de aproximadamente óQxSO metros semicircular, con una

profundidad de 3 metros aproximadamente, dicho material se almacena dentro del mismo predio utilizando una
parte para él relimo del mismo sitio, en tres porciones del predio con diversas extensiones, y de acuerdo al acta

de inspección número D1VA/AI/O21/2OU levantada el dia 20 de marzo del año dos mil catorce misma que se

sujeto a procedimiento administrativo y en base al acuerdg de emplazamiento y señalamiento de medidas

correctivas o de urgente aplicación con número de expediente 5ERNAPAM/DIVA/014/20U, levantada el

veintisiete de marzo del año dos mil catorce, que a la letra dice; ACUERDO TERCERO numeral 2.- deberá presentar
la manifatadón de impacto correspondiente de conformidad a lo establecido por ei artículo 8 del Reglamento de ia
Ley de Protección Ambiental del fliado de Tabasco en materia de Evaluación del impacto y Riesgo ambiental; motivo
delpresenre proyecto.

Características i-srg.^f/ueejcriío.: En lal sentido, la Empresa Planeador, en Pioductos de Administración Caspia S.
RL. DE C.V., llevara a cabo el proyecto denominado "Villa Altabrisa Lagocn PropertieV, ubicado en la fiancheiui

Plutarco Elias Calles del Municipio de Centro, Tabasco, el cgál se desarrollará en de* predios rústicos con

superficies de W^KKM [38-10-70.49 ha) y d« ^— ti8^6M».W ha) y que actualmente se
encuentran fusionados obteniendo una superficie total de■■■■■¡(56-96-79.53 ha), contemplando la
urbanización y lutifkíctón del -.erreno para 700 viviendas un I tamil ¡ai tn y 500 viviendas departamentales Lrajo el

régimen de propiedad en condominios, además de oficinas, locaies para comercio, restaurantes y actividades

Prd, Av. 27 de Febrero s/n, Explanada Piare de Joros, Col Espejo I

TeLJl0O3S0,Ex!.my128
Vi ¡la Mermase, Tataasco, México

■3$H COMO AÑO (JE LA
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se divide de acuerdo a las siguientes zonas:

Zona Residencial Miza de Alto Densidad: que incluye vialidades externas, se compone de 10 lotes par* b
construcción de condomino verticales con uso de suelo mixto pwa el desarrollo de comercios, en los do5
pnmeros mveles con frente hacia ía Avenida Sandino, ocupando la parta postear del terreno en !os dos primeros
nivete como estacionamiento, los niveles subsecuentes serán dedicados a ta construcción de departamento y
servicios de los m.smos; ocupando un COS (coeficiente de ocupación de! suelo) de 1.00 para los dos p.imeros

RteefeS y 0.2S Dara tos subsecuentes, un CUS (coeficiente de utilización del suelo) de 4.00, tomando en cuenta un
cajón de «tacón**™» por cada 30 m» de comerdw y 4 cajones de «tac ionamiento por departamentos de
¿50 m1 promedio.

Zona Condal de Boje Densidad: ft* la W formada po, el Boulevard huta el norte y por el malecón y la
laguna hada el sur, está formada por 5 lotes mes dos islas que *er¿n dedicad» a Li construcción de «pac*» para
act.v.dades ^Mftíata, reCfeal¡va; y de serv¡d0Si en m conjunto que con[|ene p(aMSi andadores m^_^

para aprovechar el gran atráete de las vistas de fa Laguna. El estaciónamiento de vehículos eitá resuelto en una
estructura verncal del otro lado dei Boulevard y conectado por un puente vehicular.

os d p,meros n:,eles ac el Boulevard y el resto de los dos pnmeros .veles ocupados p

«^ SSS u
^de oñcinas y comercio, se podra construir como máximo edmdos de , 0 nivele,

^«do* pe,iinetI3imente con

según o 321 lote, de m^0 ma, y e .otes para condom.nic horizontal (una caia por cada 360 m>, con 5¿"

Iif r.' os rfesijften dei área de comeídos<hotdes»edifidos da" ■ »»■ lo."»naoitantes, dmbos cuentan con Casa Club independiente.

^SXde los asentsmientos humanoi alrededííf del °^ --^w^^

Por lo tanto, esta obra conlleva los siguientes beneficios:

opacidad de captación de actúas pluviales del canal confófmand
o un estanque artificial.

¡o; ya que se ampliará la

Prd. Ay, 27 de Feb-ero s/tt, Aplanada Plan de Tu.os, Col Eswíq
■iCK. COMO AÑO DE LA

CONMEMOflACIÚN DEI 140 ANIVEftSARiO

0UAGÍiUHt(0
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■ Se cürBUtAán puntes en el mismo para dar pasD a u ampliación Oe ta Atenida Sandino, éste podrá seguir
regulando las aguas piuvlaJe, de la zona, y adema, la Avenida comunicaría <iiratamente Gen ¡a Cabera a Teapa
diminuyendo problema* víales para incorporarse a la misma

cielo abierto, ya que serán entubadas.

• Los habitantes beneficiados suman más 100,000 tomando en cuenta |w colindantes, y los que circulan hada
la Carretera a Teapa. Tabasco.

Además, con la construcción <fe los bordos se delimitad el contorno de la laguna para mantener una superficie
constó, as, aümentir e| espejo de agua de la laguna torta un 40 % y su capacidad volumétrica hasta en un

hueso. Las etapas q(,e comprende eí proyecto es el siguiente:

Los trámites y fac ti bilí dades técnicas necesarias

££SZÍS¿G£¡¿"ion: lrab*! de Tw"4" Man""UCB" *■lmpM

te fe' la urbanización y lotrficación de viviendas y vfalíriade

ver Anexo 7 MPm™.a rf>o»4RM 2
ObV»^ ■Me"1°"a aescr'P|lva y P'oced.mien.o de cálculo del sistema de drenaje pluvial.
Obra eléctrica

feo y red telefónica.

Indicar h» objetivos, metas, alcances y justificación de ia obra, actividad o programa.

Objetivos

para fa viviendas de interés social para
* Lotifrcacion y urbanización de un predio de

■ —:r

actividades recrea tivas^

':' p'oyecr fUenti? ^ emP'e0S ^^ ^ P°bladÓn qUe 6Ste directame™ iWMtMCT* en el desarrollo del
* Dar un ordenamiento a los desarrollos de vivienda de interés social con el fin de evitar crecimiento
MM£te de laudad de Villaher.nosa, y en e, cu* se de^oll^ d. manera ordJd T
tr>dOs los servidos, la vivienda de interés social y medio que ia población demanda.

Lotmcaciór. y urbanización de un predio para 700 viviendas unifamiüares de interés Social y 500 viviendas
departamentales para la venta de totes con todos los servicios municipales.

Prol. Av. 27 de febrera s/n. Explanada PIm3 de Toros, Coi. Espejo I
Tct: 3 10 03 50, Exl. 119 y 128

Vil la herniosa, Tabasco, México

'201*. CCMO ANO
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El use dei suelo es de tipo pastizal, no colinda can la realización de actividades altamente ríenos» o riesgosa*
Lc.s cohndsnteí sm embargo, presentan uso de suele diversos: habitadla! y comercios principalmente En
general el Programa de DwarroHo Urbano del Municipio de Centro, Tabaco 2008-2030, clasifica a la Zona como

tiene capacidad pata construir hasta 60 viviendas por hectárea.

SJ2LS ST'° y3, COmprerlde ei uso tatatocional y comercial. Este usos se ubicar, en .oda la ciudad
SJ ™ S Pf'nCÍPa " VÍa'ÍdljdeS' W e' Cemr° dC la Ciudad * en nodos «-««toW «

SSTifiJS ^T»»0 *'*»•*"* proyecta se real¡™ Ei:uriio de dánica ^ suelo, ej cual t»g como
objebvo la exploración del subsuelo por métodos físicos de modo que permita realar información wffcfente
para conoce, las caractensticai fisiCas y rfl«íniC» y obtener a5¡ los parámetros para el análisis geotr-cnko que

sodios Técnicos del proyecto, Estudio Hidrológico, Alternativas de Solución Pluvial para el proyecto.

WB*íKÍ l™lÜé P'éá''° iÚSt¡C0 d0"de Se IÍPne C0"««>Pl*t° «aliarelproyecto denominado 'Villa
Aitabfisa Ljgoon Properties , de acuerdo a las escrituras correspondenaMHH(55-9S-79.53 ha).

ÍS"1?'"6^ ^.'rab*» contempla todas las etapas del prüyecto, con ella, n pretende mlim tas
SZS ^mfln,eí,a S1Stemátl" y Qrde™da- E" «I d¡»9«™ de GaMt se poede observar las ,ctividad,S
^I7f [ , qUe dufarlle la con5tr^^. 'os t¡«np« y ios costos » optimicen, ya que se
contempla ejecuta, el proyeao €n un periodo de 3 años, conforme a la siguiente distribución de actividades-

Kfixiiifiguradoii y aropU.xlfln

de estanque *rti ficta I.

1 Tra»; lüpDgrSfico del terreno
I«ra desplante de estrucuras.

Dtsmonic, desenraice con
equipo mecánico de vegetación

existcnie un ei ared de los

¡ trabjios.

UfispsIiOe pjr,i desplante tle

estructura hjsia 20 ciji de

espesor pura cnconlrar terreno

limpio.

GütavacMn ¡)Or medios
mec&iicoa para estrunura de

estanque STÜficíaL

I Dragado di astüiHiíje3rilliQ,-i!,

Compenación de materia]
producto de ¡d ewartia.m.

tendido y coropactadu a los lado)

tiples tanque artificial.

OliraiieTerraceria

Tiempo (ineíiícvirirín
," ' ' ■ ' 17,,,.—

Mesa
* L| f. J wm ■T *¿V 1 1^ T "'" ' " V1* !■■ |- ^ __.uu__l ^> ■ ■ ■ H J ■_■ ■ 1 i i _ ^_, , ,

pesr
1

-1
3dM*.\*h !■* mirlJ 10-1 n 11? 1,13 | u | u 1 w 1'ifcH A.JnT2a^v,-\'.

Elaya de Pft'paiatitin rti-i Tonun»

——— " —-

—

—

—

—

—
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CQUMmOfíOÚH DEL 150 ANIVERSARIO

DELAGET



Gobierno del

Estado de Tabasco
Tabasco
cambia contigo

Rísolur..L..i en M.'ii-i u <l« Irnpacio Ambiental

N' SERNAPAM-SGPA-RÍAI090/2014.

PAgina 9 de 16

EXPEDIENTE N" H.I.A.-033-2014.

A
/
á

VA
:

A-/ '

Trraoymyelaciór,

Deshierbe del terreno tipo

pastizal

Desmonte y desenraices en

terreno

Despalme para desplantes de
Terraplenes en caminos de
acceso

CJirapacGKion del terreno
natural

Carga y acarreo de materia! ele

almacenamiento para Formar

talud a la orilla de la laguna

Excavación par.i estructuras

Dragado de material en lona de

Laguna

Carga y acanto de material
producto de excavación y

succión dentro üe ¡a obra.

Tiaio de la iUria de la Laguna

Limpieza manua! de lirios

acuáticos en zona lacustre y

Kettro de material fusta de la

abra.

Extracdón de material en lona
de laguna de succión.

formación y tendido de

terraplén para bai-des, caminos y

plataformas estructurales.

Base hidráulica cuando se

emplee ngregados pétreos.

Suministra y colocación de
geotextil para coiifoimaciún y

estabilización de terraplenes en
ninas bajas.

Carga y acarreo de material

Iiroúiicto átl deshierbe,

desmonte y despalme fuera de la
obra-

'22 p£

r

mfy.
■

Etapa de roitstnitslon

Obra de virilidad

Prol. Av. 27 de Febrero i/n, Explanada flava de Timos, Col. Espejo 1

Tl3"lOO3 5OE98

villahermoja, Tebrisco, Mélico

Ntp-Jlíetitófism. l<n rja.wo. 90b.n1 «■
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:£¿£¿

aed para Agua Potable.

Suministros y colocación de
tuhena, de PVC de diferenies
diánietroi

Su raímstro y colocación de

reducción de PVC de diferente
d i ¿metro.

Suministro y culocacidn de codo
de PVC de d¡fei enees diimstro.

SLíiiinistro y colocación de
apon campana de PVC.

Suministro y colocación de
luiirütonia de I'VC de <t¡fcn>nws
diámetros.

Sumimsiro y colocación de
válvula de seixiDiwmiento tipo
eompuerta de diferentes
cnimC

Construcción de cala

opersdóu de vJivulas Qpo It~

Acarreo de matarla! sobiantt dt-
excaraciin. fuera del área de f

subteá

Suminisira e insmlsaúu de
banco de dijctos.

Fabriradíi) dt registro eléurico
| pan media lensiún.

-Süministrn e insubetón de

transformador de distribución [
tipo pedestal.

Suministra s instaiadón

Suminisiro e injtalaoún de
slsienu deiierta.

subterránea.

Redílealumhrailüpúljlit

Hed de alumbrado ihibllro.

HCIÚN DEL is

Oí LA G£STA HEROICA DEl
Be i8m-
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Estado de Tabasco

Actividad

Obra de tratamiento <lc aguas

residuales.

Limpiís.i y tcaío sn P( ¿rca íie

Digestor.

| Caresma de bombeo.

1 Desarenadon

[ Sistema de Bombeo,

Caseta de control v operador

I Operación.

A continuación se describe a detalle cacía actividad por etapas.

Tabasco
cambia contigo
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U' SERNAPAM-SQPA.RIW09Ü/I013.

P4(jina 12 de 36

EXPEDIENTE N° M.I.A.-033-2.014.

Diwn*W etapa, todas las obras se deStínSn a adecuar el terreno, ,os cuale, se ^cooar, a ««taMdfa.

SoTpoSSSií '°S "^t5^ Heconfl^aci- y ^P'-c¡cn de Estanque Artificial,
trazo lopograluo del teneno para desplante de esvrurtujas

-itomünte, d*mmk* con equrpo mecánico de vegetación ex -

-Dragado en esíanque artificial
M6nMy^^^^^^^^^

-Dragado de material (arcilla-arena), en zona de lagun

; Z17rre° ^rnalel' d ^
V-ltahernl«,.T*«oTMÉBa)

'eWaCdÓn * SU«tónd—* ■" *. has, , ta
■-, co.o ^ M u
CONMEMORACIÓN Da t» mWHfUQ

GESTA HímU DÍL 3? DE íebsí aa
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-Trazo en zona de laguna.

-Limpíela manual de lirios acuáticos en zona lacustre, y retiro del material fuera de la obra.
-Extracción de material (arcilla-arena), en zona de laguna con equipo de succión.

-Formación y tendido de terraplén para bordos, caminos y plataformas estructurales, compactado al 95% de la
prueba Pfóctor.

-Base liidf áulica cuando se emplee agregados pétreos, grava triturada de 1W a finos, compactada al noventa y
cinco por cierno (95%), incluye: suministra del material puesto en obra, abundamientoy tendido del material (por
unidad de obra terminada) de 15 cm de espesor.

-Carga y acarreo de materia) producto del deshierbe, desmonte y despalme fum de la obra hasta 1 km en
pavimento.

Construcción de la obra.

Obra de vialidad.

-Construcción de banquetas.

-Construcción de pavimentos de concreto hidráulico reforzado, fe* 200 I<g/cm2_
-Suministro y colocación de pasto üjernavaca.

-Arbusto de la región de 10 cm de diámetro máximo de tronco, y altura de 0 a 120 m.
-Colocación piedra bola en áreas abiertas de jardinería.
Red de drenaje para aguas saniíaria.

-Po2o de visita fabricado con block cola de pato del N" 2, hasta 1.50 m de altura, con base circular de 1.20 m de
diámetro Interior.

-Pozo de visita fabricado con block cola de pato del K 2, hasta 2.00 m de altura, con base circularde 1.70 m de
diámetro interior.

-Suministro y colocación de brocales y tapas de 6Q cm de diámetro.
-Suministro y colocación de tubería sanitaria de pvc de 12" y 6"de diámetro.
-Suministro y colocación de íiitaas de polidoruro de vmilo (p.v.c.) serie 30 de 30 x 15 cm (1 y»" diámetro)
-iuministro y colocación de codo de pofidorura de vmilo (p.v.c.) de 45x15 cm (45x6" diámetro).
-5umimstro y construcción de registro sanitario en lotes de 40x60x60 cm.
Red de drenaje para aguas pluviales:

-Pozo de visita fabricado con block cola de pato del no. 2, hasta 1 SO m de altura, con base circular de 1 20 m de
oíame iro interior,

-Suministro y colocación de brocales y tapas de 60 cm de diámetro

Suministro y colocación de tubería pluvial de pvc serie 25 de 45 cm de diámetro
-Suministro, fabricación y colocación de rejilla fo.fo. Pluvial de 6.00 x 1 DO m

^Construcoón de trinchera para red de drenaje pluvial de GAO cm de profundidad y 1.00 m de ancho
Ked de para Aguas Potable.

-Suministro y colocación de tubería de pvc de 10" de diámetro rd-26

SSSr<&°ÍWtáB ^ tlJbe"3 ^ P°IÍCÍOrUra de ™io íp-v-° rd~26 (8" diám«ro). rd-26 (6" diámetro) y rd-
-Suministro y colocación de reducción de poJidorwo de vmilo (p.v.c) rd-26 de 254 x 203 rr.ni (TQ x 8' diámetro)
-í>um,n|itro y «locación de tee reducción de policios de vinüo (p.v.c.) rd-26 de 203 x 152 mm (8' x ff
dlímeiro) y ip.v.c.) rd-2Cde 152 » 101 mm (S" x4' diámetro),

-Suministro y colocación dewde policloruro de vínib (p.v.c.) ,6-26 de 152 mm W" diámetro)
-Sumímstro y colocación de tee de polidoruro de vinilo (p.v.c.) rd-26 de 101 mm (4' diámetro]

-Suministro y colocación de codo de potkloruro de vinilo (p.v.c.) ,d-26 de 45x203 mm (8" diámetro), rd-25 de
45x152 mm (6 diámetro) y rd-26 de 45x101 mm (4* diámetro)

-Suministro y colocación de tapón campana de pvc de 100 mm Í4")

5S2S £&?5S2S*££&? d! h'dTma de P°!id0luf0 <* «*3 (p.v^.) rd-26 de 203 mm (8"x 1 /2"diam.), rd-26 de
152 mm lo * J/2-dtorég y rd-26 de 10! mm (4"x 1/rdiamO.

ttí,mZT y COlD"CÍÓ" * VáiVUla de iecc(oria™e"t° t¡PO compuerta vastago fijo de fo.fo. de 2S3 mm (8"

Pral. Av. i? de Febrero s/n, replanada Plaza de Toros, Col Espejo 1
TeL 3 10 03 50, ÉxU 19 y 128

l
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?dtmS.cal0Cación de válvula tiDo compuef!a vasi39° n'°de io-f°-de 1» ™*-—>»*

según normas cf.e.

ución tipo pedestal "jardín" de 13200-240/120 volts 50 kva.

monofásico.

-Suministro e instalación d
Jie desnudo semidufo cal. 1/0

-minagalv.dc-1.00 m,
-Sumimstro e .mtalaciói. de cor.edera de lámina qalv de 1 50 m
-iuminisifoeinífiilar¡rií,rJIi^D^r..i -,r.._ . . . . .

-Mimtntstio e inífalaciún de sistema de tierra i

-Suministro c mstafación fie adaptado, de tterrí para 1J ku caiibre 3/0.

-Suministro e insialación de indicador de falla de 200 amp.

ftptl de baja tensión subterránea

tr? ! de OPM» "'■ 1/0 con manga>«Zm
-Summ .troe ,n5lalaci6n de zapata calibre r». «1 con manga i™™ ¿«il
-Sum.n.st.o eImulacíó» de IUb0 condu.t p,c t,Popesado d,1 l/°
■Sumimstroe instalación de codo de 90 conduit p« ípo pesado <Je i 1/1".

"WH COMO AÑO OF Lí

CONMEMOWCIOM OEL UO ANIVERSARIO
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-Suministro o instalación de cable idp de aluminio urd 3 x 4/0 awg.
-Suministro e instalación de sistema de tierra.

-Suministro e instalación de zapata de aluminio/cobre 3/0 con dos ojillos.
•Sum. e instalación de zapata de aluminio-cobre 1 /O dos ojillos.

-Colocación de espuma de poliuretano en banco de ductus de baja tensión según normas CF.E.
-A condicionamiento de conectores muittpiex.

-Suministro y colocación de registro eléctrico para alumbrado de 40x¿0x60 cm.
-Suministro e instalación de tubo conduit pwc lipo pesado de 1 1/4" de diámetro.
-Suministro e instalación de cable de cobre forrado vinanel thw-lí calibre 8 awg.
-Suministro e instalación de cable de cobre desnudo calibre 12 awg,
-Suministro e instalación de cable de cobre forrado vinanel tfiw-ls calibre * 12 awg.
-Suministro e instalación de crgceta para soportar dosluminario eje vial de 250 watts vsap.
-Suministro e instalación de luminario eje vial pb lpev-400.
-Suministro e instalación de poste metílico cónico circular de 11 m.

-Sum. e instalación de poste tubular de 6 m.

-Suministro e instalación de luminaria esfera prismática de 175 w aditivo metálico.
-Suministro e instalación de base de 7-200 amperes suministro o instalación de tubo flexible ¡¡cuati te de 1 W de
diámetro.

■Suministro e instalación de tubo conduit de acero galvanizado de 11/4" de diámetro.
-Suministro e instalación de codo galvanizado de 11M" de diámetro.
■Suministro e instalación de conector recio p/tubo licuatite de 11/4".
-Suministro e instalación de copie galvanizado ced-30.
-Suministro e instalación de contacto de alumbrado q42 n3r 2 x 60 a 220 volts.

Red telefónica:

■Construcción de pozo de 986x3011 m2t de concreto fc= 250 kg/cm2.

-Construcción de pozo de 606*200914t. de concreto fc= 250 kg/cm2.
-Construcción de pozo de 606x1508)3t, cié concreto fe--- 250 kg/cm2.
-Construcción de poso de 630x133012r. de concreto fes 250 kg/cmj.
<onstrucción de pozo de 606*506 111, (fe concreto fo> 250 kg/cntf.
-Canalización de red telefónica Sh4, 3h4+l,3h4,2h4 y lh4 (radiales)
-Colocación de miniposte.

-Colocación cd 7ÜO-800 ps.

-Duero de PVC conduit pesado de 1 1/2",

-Curva pvc 90 paraductadel 1/2".

o Tabla de uso de suelo y superficie

Las áreas que representa cada concepto dentro del proyecto con superficJ.es de ocupación, se dan a conocer en fa
siguiente tabla.

■ Conceptos Superficie.» ] Swp¿Miie total"

N° de Área Verdes

Área Verde 1 s-ni «

AteaVeldfi2 3,43163
AreaVe,de3 69]]js

AreaVerde4 1,996.04
_AreaVerde5 lfi?<70

Areave(de6 ^,;

Pral. Av. 27 de Febrero sfn, explanada Plaza (te Tojos, Col Bpojo 1

Td31OO3 5OE¡9 y

Villafieimosa. rabasen, Ménico
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\ información clasificada como confidencial con fundamento en el
tít
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Área Verde 7

1 Total de Afeas Verdes

Arca Mixta (HabitadoEwKomerdal)

Área Comercial (Ofidnas-Comerciol
Área de líeserva

Área de Equipamiento

Equipamiento 1

Equipamiento 2 1

Equipamiento 3

Total Equipamiento

Área de Donación

Laguna

1 Estanque artificial

1 Dren

¡Total Donación

¡Área de vialidades

, Jardín y Camellones

Callp<

Guarniciones v Barlqupifli

Total Vialidades

Área habitacional

jugerficte total del Terreno

0 Equipo utilizado

uu/dr.:e n etapa de preparación del terre

medíame equipo mecánico y manual, p
pesada propia pare la nivelación y comua

no y constru

Siteriofinent

ctdCión ripl Tí

3.576.39

341.69

744 37

3,300,06

77,372.29

30,928.13

2.909.37

. __

—

:ción, se utiliiai

? durante la ni'

• rr&nr.

Piorna íi ae 3S

EXPEDIENTE N" M.I.A.-O33-2014,

! 26,518.640
~¡

63,061.10

50,389.40

324.40

4 386 12

11tasara

5,217.83

87,254.87

20,010.69

i 112,483.39

-i ■ _~

1 ¿0% ,306.686
r ^—'

á equipo para eliminar la i/egeiaaói

'elación del terrena se utilizará ms
i actual,

quinaria

o Personal utilizado.

° ^m_amelarnientoíleiai"ffa^-ctura de

--
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con la ocupación de las viviendas, las actividades de operación y

M y eléctrica, el

o Requerimientos de personal y hora

Requerimientos de energía y/o combustibles

SibSri^Z? , Ummiítf° Cn med'a tenS¡Ón Setá de 13'2« «Xa, sistema 3F-4H. U red de
SemaS P° aefGa Y * """^ U" S¡Slefna tf¡fésÍ£0 ^fi^-d. cOn on tronol en
Requerimientos de agua.

£22 ?laClTd° r" 'aS n°"na>* pr0ywto Vi^nlesy en virtud "« q« «' ^'-do se suministrará

Mantenimiento p(event¡vo y co.recti-o de la maquinaria y equipo
Ourante la etapa de opción y mantenimiento dH ,,™J^ T

Centro. Tabasco, con unidades de «¡colección. por el H. Ayuntamiento del Municipio de

Ayuntamiento del Municipio de Centro. Tabasco.

ampañías telefónicas.

Planes de respuestas de emergencias

KX£££P'Oyem n° " *&** i3)V° """"^—*»M« ********* ios habitante, M

Estimación de vida

o Propuesta de uso posterior del lentino

SZt&

lento preventivo y correctivo que se apliquen al proyecto.

t&ZSSSSSSS
o Desmameiamiento de la infraestructura

La bodega será desmantelada y retirada a¡ finalizarlas

en este caso de

de transportarla aj lugar correspondienie

P'pTf"" dC abandOn° de las obras « ««• de bS actividades
impresa constructora, que se encargara

comercial. resente proyecto, en es(e caso de uso habitacional

Vi¡tar»rmasa,TabBsco, México
'ÍOM, COMO AÑO 0£ LA
CONMEMORACIÓN DEL 150 ANIVERSAHIO

«IA GESTA HEROICA DEL 27 Df FEWfflO
DE 1864"
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desarrollo y funcionamiento.

a) Recursos naturales qUe habrár, de aprovecharse
Los recursos naturales qi

panículas a la atmósfera.

paso a su óptimo

Oe igual forma, la vegetación, aunque bien e
S^^^

W Obws complementarias o proyectos asociados

que esté laborando. ; en número suficiente para el personal

O Programa de manejo de residuos y emisiones a! y» agua y íuelo. d

Preparación del sitio y construcción.

orante lodas lai etapas.

.BaaiésíKíií.
Durante las etapas de preparación

correspondiente.

ios cuales serán

os en sitios autorizados por ia autoridad

|.<J, debiendo recibir r

estos residuos.

en los cuales ie almacenará de forma

^
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El uío de equipo y maquinaria pesada durante la construcción del proyecto generará gases de la combustión de
los motores.

Durante la etapa de preparación del sitio, se realizaran los movimientos de litara necesarios con el proposito de
desmontar, despalmar y nivelar la zona, estas actividades causarán la generación y emisión de partículas
suspendidas en ei aire. Otro efecto que se producirá en la etapa de construcción, será la generación y emisiones a
la atmósfera de humo y partículas.

El ruido que se generará por la maqulnaiia de combustión ¡ruerna, utilizados durante esta etapa del proyecto seré
de 76 a 93 dB a 15 ni de distancia (tal punto donde se encuentre trabajando el equipo en el área ríontíe se
desarrollará el proyecto. La Empresa responsable cumplirá con las Normas Oficiales Mexicanas de ruido como
son:NOM-011-STPS-1993,NOM-017-SlPS-2001yNOM-080-SEMAftNAT-19g4.

Aguas residuales: Las aguas que se tendrán serán de¡ tipo residual domésticas, por lo que ei proyecto contempla
la construcción de una planta de tratamiento de aguas residuales, la cual dará tratamiento a las aguas generadas
por una población proyectada de 3, 768 habitantes; estas serán vertidas al cárcamo de bombeo que se construirá
en el predio, para después ser canalizadas hacia el río viejo Mezcalapa.

-1 Programa de manejo de residuos

.Manejo je. resjdjjflJLáJidjii

Los residuos producto del despalme y nivelación del predio, compuestos principalmente por suelo y capa
vegetal, serán deportados en [35 áreas verdes de! predio. Los residuos que se geneien en las actividades de
construcción de las viviendas, taies como resios de madera, bolsas de cal y cemento y restos de fierro, serán
separados y clasificados, los que sean susceptibles de aprovecharse se enviarán a plantas encargadas del reciclaje,
los que no puedan ser comercia!iiados serán enviados al Sitio de disposición final (relleno sanitario), el cual se
Ubica a 25 km del predio Bfmn&MttMMntt, en vehículo* de ¡a Empresa constructora.

£1 deberá contar con depósitos cerrados específicos pjra cada tipo de residuo: orgánico, papel, vidrio, metal,
plástico y otros, esto con la finalidad de evitar malos olotes. Se deberá contemplar el convenio con ei
departamento de limpia del Municipio o contratar una Empresa que se encargue de te recolección, transporte y
disposición de los residuos de manera regular y periódica. Deberá evitarse ¡a acumulación de estos residuos y, en
lo posible, procurar que sean destinados a centros de acopio para su posterior recidado.

Falibilidad nV "»rM*jf

Los materiales productos de ios desechos domésticos como son papel cartón, plástico, vidrio, y aluminio se
consideran factible su reciclaje, sin embargo estos serán canalizados al basurero en donde existe personas que se
dedica a pepenar y clasificar esto a materiales para después entregarlos a centros de acopio existentes en la
dudad para su posterior venta a plantas reddadoras fiel centro ríe fa República.

IV. Que de acuerdo a la información presentada en la manifestación de impacto ambiental modalidad
genera!, a continuación se señalan las medidas de prevención y mitigación propuestas:

Preparación del sitio

* Restringir el área de trabajo a personas ajena* a la obra,

* Queda prohibido, el establecimiento de campamentos para trabajadores de la construcción en cuerpos de
agua, zonas de conservación, amortiguamiente, rttUUffe&n y zonas federales en las márgenes de los ríos y
cuerpos de agua.

Prol, Av. TI de Febrera i/n. Explanada Plaza de Toros, Coi. Espeja 1

Tl31QO3 50£
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la vegetación nalural ° matefia'Mtire iOS te"enos »•"**» o donde se afecte

" ^St^SÜT^ trabajadores ele ti construcción deberán contar c
sniratación de

Desmonte, despalme, trazo y nivelación del te.reno.

Contar con un „,*,„„,,. 7 .

eSiT, ia ss;:,3rmiento de maquinaria y *•e<íuipo de c—ci6n' - -di-^^ ■«
<■ Restricción def área de trabajo

* Durante la ejecución de

Mta actividad.

donde *hM a cato H proyeao l5 "" " conlfl'a "• ;—- v --cío,
* Se proponen tí,Orei!a, „ áfeas ce,respondiente, y se recomienda .foresta, ce, «pec^
Relleno

na** de ,a ,ona

diminuir el .mpactovisúlt IZ

SííK

v

SÜ5 '0S "8^CS ^^ '0S ^««'"entw conectivo,Ev,ta, ei apcrte de sedimento, a «^ y mans()íiaIes_
Humedece |a é

ento, a «^ y mans()íiaIes_

• Humedece |as superé para el¡m¡,,ar ^^ programa^-^^ ^^^ ^^^^

'20M, COMO

sco. Míxíco

AÑO D U

CONM£MO«ACION DEL ISO ANÍVERSABIO
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Construcción

Instalación de luberías de agua potable y alcantarillado.

* De acuerdo a las Normas para dotación y drenaje, las redes municipales no podran desalojarse las aguas
negras directamente ai drenaje general sin previo tratamiento. Toda tubería a instalar para afeanrarulado
sanitario deberá cumplir con la NOM-001-CNA-1S95 y el sistema de alcantarillado con la NOM-002-
SEMARNAT-1996.

'!• Tomando en menta lo ameiior, la instalación de tas tuberias se realizará er> etapas, pata esto se deberá de
contar con programa de mantenimíenlo 3 maquinaria y equipo de construcción.

* Se llevará a cabo supervisión ambiental en la zona para la ejecución de esta actividad, llevar un programa
para el manejo de sustancias y combustibles.

* Compactación del terreno

•> Contar con un programa de manten imiento de maquinaria y del equipo de construcción, así se disminuirá las
emisiones a la atmósfera y el ruido, construcción de terraplenes en el área, humedecer las superficies para
eliminar polvos, durante el transporte de los materiales los vehículos serán cubiertos para evitar la dispersión
de polvo, durante laejecución de esta actividad realizar un programa de rescale de fauna.

* Evitar el aporte de sedimentos a cauces y manantiales, programa para el manejo de sustancias y
combustibles, los trabajos de esta actividad se realizarán en fases se debe de cercar y cubrir el área par*
disminuir el impacto visual a la zona, se tendrá preferencia en la contratación de personal de la región, se
¡levara a cabo supervisión ambiental en la roña para la ejecución de esta actividad.

Tendido de i tetes eléctricas

* ESJ"^.0 T 'a n°rr?a 6p 'a Cfí Si COnsumo de elWf9ia eIéctrica minimo » S&UM en 1S0 kw a
construcción, as¡ se disminuirán ¡as emisiones a la atmósfera y el ruido, se evitará el vertido de residuos al
suelo cuando se estén realizando los trabajos.

* Se contaré con un programa para el manejo de sustancias y combustibles, se trabajará en horarios específicos
••" Se retirara ruahí™ animal .„.„ ^ i *u , .... , . . . ' . . wj^htiiuj,

encontró. Se deberé rearar Bn manejo adecuado de b» residuos peligrosos y no pdig,»» con Emp^
especializadas y autorizadas para el transporte y disposición final.

Construcción de Banquetas y guarniciones

Para cumplí, en forma con ¡a norma, para la construcción se deberá tomaren cuenta lo siguiente-

ÜlSiÜÜ^!1!! 5$é !erVÍC/° de Cuando m*nos t0° m- sin consirie'a' I- Baldón y una

primara. Se consideraran rampas en los pasos peatonales para personas can discapacidad.

ales, s

a vez que se considere el acceso a un
equipamiento ubicado en el otio iatlo de la barrera

^tlTL*^™™'*. un.Parama de mantenimiento dC maq.ünaria y del equipo d

manSf/^uTf "'rr'"; Den"° "' ^ "r0Ccdi'r"<:tl™ C0nftrUaiv« s, debe de «.mar en cuen,, te
manera que «tas, faciliten ti escurrim.ento a las zonas donde se localizan las tuberías de alcantarillado.

Prol. Av. TI [te Febrero s/n, Explanada Plala de Torus, Col Espeto \
Td.:310Ü3 50,ExU19yl2a

VUlahermosa, Tabasío, Ménico

hap-J/íprnaiKim.tabas co. í(Ot>. rr»i
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específicos. Asimismo, se retirará cualquier anima! Que se localice en la zona y reubicaiá I a teraímente en un

habitat similar al que se encontró.

■•■ Se deberá aplicar un maneto adecuado de los residuos peligrosos y no peligrosos con Empresas

especializadas y autorizadas para su transporte y disposición final.

Construcción de base hidráulica

* Contar con un programa de mantenimiento de maquinaria y del equipo de consfriicción, así se disminuirá las
emisiones a Id atmósfera y el ruido.

•'■• Construcción de terraplenes en el área, humedecer las superficies para eliminar polvos, no se deberá realizar

el vertimiento indiscriminado de material sobre los terrenos.

•> Acamellonar el suelo descapotado, riuranie el transporte de los materiales los vehículos serán cubiertos para

evitar la dispersión de polvo, durante la ejecución de esta actividad realizar un programa de rSKaee de fauna

-;■ Evitar el aporte de sedimentos a cauces, manantiales o cuerpos de agua.

Construcción óc piama de tratamiento de aguas residuales.

■> Se contará con un programa de mantenimiento de maquinaria y del equipo de construcción, asi se disminuirá

las emisiones a la atmósfera y el ruido.

■3" Se debe de contar con personal especializado para la atención de fugas en un tiempo mínimo cié respuesta.

disminuyendo asi su impacto. Debido a la gran generación de aguas, se instalará un sistema de cárcamo de

bombeo

•:• Construcción de terraplenes en ei área, se humedecerán las superficies para eliminar polvos, durante el

transporte de los materiales los vehículos serán cubiertos paFa evitar la dispersión de polvo, durante la

ejecución de esta actividad realizar un programa de rescate de fauna.

•> Evit<ir el aporte de sedimentos a wuces y manantiales, programa para el manejo de sustancias y

combustibles, tos trabajos de esta actividad se realizarán en tases se debe de cercar y cubrir el área para

disminuir el impacto visual a la zona.

■:■ l_a decaiga de aguas de la planta de tratamiento deberá cumplir con la NOM-OCn-SEMARNAT-1996.

Manejo de residuos sólidos (líbanos

■> Se realizaián programas de educación ambiental con respecto al manejo de residuos sólidos urbanos en toda

la población de la zona, para incentivar un manejo adecuado de estos como puede ser el reúso, reciclaje y

composteo. De igual manera, disminuyendo la aparición de fauna nociva en las zonas habitadonal es.

•> £1 personal responsable de la recolección deberá tener conocimientos sobre el manejo de estos residuos para

realizar esta actividad en un tiempo mínimo, disminuyendo asi su impacto al entorno.

•5* Durante el transporta de los residuos sólidos urbanos, estos deben estar cubiertos, y la unidad utilizada pata

ef transpone, deberá contar con programas de mantenimiento para disminuir las emisiones a la atmósfera.

Manejo de Residuos da Manejo Especial

•:• Se contará con un área de almacenamiento temporal para los residuos de manejo especial, posteriormente se
transportará¡i a sitios autorizados para Su tratamiento, reúso o disposición final.

-:■ Durante el transporte de los residuos hacia ios sitios de disposición final, estos deben ser cubiertos, y \a
unidad utilizada para el transpone, deberá contal con piogiamas de mantenimiento para disminuir las

emisiones a Id JimOifera, a su vez contar con permiso de la ÍJCT-Tabasco para el transporte referido.

* Todas las inflaciones industriales o comerciales y el centro de almacenamiento temporal, estarán
registrados como generadores de residuos de manejo especial, asi como las Empresas que realicen su

transporte, acoplo, le útil i ¿ación, reciclaje, coprocesamiento y disposición final.

•> El personal que esté a cargo de! manejo cié este tipo de residuos mi especializado.

Manejo de Residuos Peligrosos

* Se realizaran programa! de difusión ambiental con respecto al manejo de residuos peligrosos en ios centros
de trabajo que tengan este tipo de residuos.

Prol. Au. 27 de feorero s/n, Explanarte Ptea de Toros. Coi. Espejo 1
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v Se reamarán programas de educación ambiental para evitar un manejo inadecuado de estos residuos.
v Los generadores de este tipo de residuos cumplirán con tottas las normas vigentes que competan, y deberán

ser ubicados en una roña tejaría de los lugares de concentración de personas y que sea de Fácil acceso Lai
Empresas dedicadas al transporte de res.djos peligrosos deben contar con permisos por parte de la
sEMARNATy SCI.

* Durante el transporte de los residuos, deberán de cubrirse, y la unidad para el transporte, contará con
programas de mantenimiento para disminuir las emisiones a la atmósfera.

* If i''nslatacioileí industriales o comerciales, estarán registrados como generadores de residuos peligrosos,
debiendo cumplir con ¡a normattvidad ambiental vigente en la materia.

9 Los prestadores de servicios para el almacenamiento, «.procesamiento y disposición final contarán con
permisos para realizar sus actividades, por parte de la SEMARNAT.

V. Que se presentó a esta Subsecretaría como parte de la documentación del estudio de impacto
ambiental modalidad general presentado ante esta Secretaria por la Empresa Planeación en
Productos de Administración Caspia S. de R. L de C.V., Promovente del proyecto denominado
JILLA ALTABRISA LAGOON PHOPERTIB", minuta de la reunión celebrada el 14 de septiembre
de ¿013, con personal de Sistema de Agua y Saneamiento fSAS), CASPIA SA de C.V., Dirección de
Obras Publicas del Municipio de Centro, Coordinación de Delegados del Municipio de Centro, y
Jefes de Manzana de la comunidad de la cerrada de Curahueso de la colonia Plutarco Efías Calles
perteneciente al municipio de Centro, Tabasco, en donde consta que se expusieron temas

relacionado con la presentación del Proyecto Urbano Villa Altabíisa y la integración a la
comunidad, asi como de acciones de desazolve, y rectificación de dren de Sandino a la compuerta
de Curahueso, desazolve del vaso denominado Curahueso, creación de estanque artificial para la
ampliación del área del vaso existente ÍCurahueso), asi como de apoyos a la Comunidad. Firmando
de conformidad los asistente a dicha reunión.

Vi. Que mediante oficio número DOOTSM-5450-2013 de fecha 29 de octubre de 2013 emitido pn, |a

condicionada a cumplir io establecido en dicho oficio.

Lo anterior de conformidad al articulo 7 y al 10 fracción XIII de la Ley de Ordenamiento Sustentable

artículos 1,2, 3,9 y 22 del reglamento de construcción del municipio de Centro.

Vil. Que mediante oficio númeío SAS/0896/M de fecha o; de mayo de 2014, la Coordinación General

Z T™?, í ?U? V Saneamient0 <SAS> dei H- Ayuntamiento del Centro ton fundamento en los
o^¿1^
demás relativos y apücabl-

sí como mediante el punto segundo fracción XV del acuerdo de
.-■ntrado de la Administración Pública Municipal, denominado

Sistema de Agua y Saneamiento de Centro, Tabasco, 5AS\

Se especifican los siguientes lineamientos;

^JrT' ¿'TrÍ0 Wr" **'*'* COnsctó"^ a * <W * <•*« Pífete municipal de 18' de Mwro
. A«. 27 de Feb^ro tín b.pidnada Plaza d T Cl Ej 1Pfoi. A«. 27 de Feb^ro tín, b.pidnada Plaza de Toros, Col. Espejo 1

Tel.:3l0O3SD,t;ít-U9yI2S
Viflahermn&i, TabBSCO México CONMEMORACIÓN DEL 150 ANIVERSARIO
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oner el cruce direcdonat de la red.

denQmm^ Ta™<« operad per me Stmmü En este

Z^';°?lq f° "° **? ° h¡ Poetarlos que colinden con el mnn.eble; en emo am n»* ¡ton

; anuencias notariadas del propietario colindante: asimismo las agua pluvial*

redes de alcantarillado sanitario.

rt*™T.e" l0S 3rríCUl0S S5' M y • > *™** ■*•«" y ^ieabtes de 1. Ley de Usos del

tos pfoyeaos.

EiiSK SSfS^en sus PTOyeaos todos los matcriaies" t!*b*>°>™. . M.'el"mclí h3SCa su conexión a ta re.í., muñid,»!» cn », ,.-,,.,

tralwjoi para la supervisión por parle de esle Sistema (SAS).

Calles; municipio de Centro, Tabasco.

IX. Que medíame ofi
ICIOmime'° KJOTSM^R-2601-2014, de fecha 30 de mayo de 2074, (a O.recdón

El/as Cades, Centro, Tabasco; cumple con ¡as normas básicas
prevista en el Articulo 116 del

Villahermosa, Tabaíco, México

ST"por Io tamo la Ditección no tierie -—■— **

'MI4, COMO AMO DE

CONMEMORACIÓN DEL i so ANIVERSAH'O

ue ia gesta MWOtCA OEt 27 £>E FíflRERO
CE i as»-
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Los espacios que se encuentran cubiertos ton negro

contienen información clasificada como confidencial

con fundamento en el articulo 3 fracción XIII Y 124 de

la Ley de Transparencia y Acceso a la Información

Pública del Eslado de Tabasco y de los Lineamienlos

Generales para la Clasificación y Desclasificación de

In información, asi como para la Elaboración de
leí

Versiones Publicas
Estado de Tabasco1 ' lauasw

cambia contigo

Resolución en Mataría do Impacto Ambiental

M" SERNAPAM-SGPA-R1A/08QI20U.

Pifllna 25 de 36

EXPEDIENTE N« M.LA.-033-2014.

X. Que mediante oficio número SG/CPC/DAGlR/935/14 de fecha 22 de Agoste de 2014 la
Coordinación de Protección Civil del Gobierno del Estado de Tabasco, respondió solicitud s/n de
techa II de julio de 2Q14, en donde la Sociedad Planeador, en Productos de Administración
Caspia S. de R.L de C.V. anexa Estudio de análisis y mitigación de riesgos para el desarrollo del
proyecto denominado; "Villa Altabrisa Lagoon Properties' (Lotificadón), ubicado en la Ra
plutarco El,as Cades del municipio de Centro, Tabasco; en el cuál, l3 Coordinación de Protección
Civil del Gobierno del Estado de Tabasco con base al análisis de la información presentada y la
consulta del Atlas de Riesgo vigente para el Estado de Tabasco, considera Factible que se

i siempre que se cuente con todos los permisos positivos relacionados con e¡ uso
de suelo, ambientales, de manejo de residuos y todos aquellos del ordenamiento territorial y
desarrollo urbano,

L0Jn?'l°!: con/undamemo en los artÍQ)l0S 84' 85 y 86 de la Ley Genera! de Protección Civil y los
artículos 30, 31 fracción VIH y 33 fracción III, de la Ley de Protección Civil del Estado de Tabasro asi
como los articules 45,54 y 57 fracciones III, IV y V de! Reglamento de la citada Ley.

Presidente del Comité de Vecinos Unidos Organizados del Fraccionamiento

ampliamente de las acciones correspondientes a la infraestructura hidráulica y acondicionamiento

^í ^Sf^r ™ d f
y

a^ríar ^Sf^r «P™™™*!» de fas obras a realizar y de los beneficios que podrán
aportar a los habitantes de la colonia.

e ***** -**-N

asco; 2, 4, 6 E fracción i, 32, 33, 34, 35, 36, 37r 38, 39, 40, 43, 44, 45.

isco; esta Subsecretaría RESUELVE que eí proyecto en
cuesten ES PROCtDENTL; por lo tanto AUTORIZA su desarrollo CONDICIONADO a los siguientes- -----

TÉRMINOS:

^^JSSÍS!!S^:. del "^"««o de la Ley de Protección Ambiental del Estado

pondientes al proyecto denominado 'VILLA ALTABUJSA LAGOON PROPERTIES'

- ¡ ámbito deSUÍ
requieran para la realización de este proyecto,

Pral. Av. 7? de Febrem s/n. Explanada Plsrade Toros, Col- Espejo 1
Tel.:3lD03 50,Ext.119y!28
Wlaheimosa, Tabasco, Ménito

"»W, COMO AÑO DE LA

CONMEMORACIÓN p£l JSO flNlVEHSflfllO

06 W GESTA HGRfJICft DEL 27 0E FEBRÍRO
0E1S64-
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SEGUNDO. Que mediante escritura pública número 12,670, volumen CXXIV, levantada en la Ciudad de
Wlahermosa, Tabasco, el día dieciséis de octubre del año dos mil trece, ante la fe del üc Félix David
González, Titular de la Notaría Pública Número Treinta y Cuatro del Estado con adscripción en el Municipio
oe Centro y sede en esta Ciudad, hace contar: La protocolización del oficio de autorización de fusión de
predios que llevo acabo la Empresa Planeación en Productos de Administración Caspia S de RL de CV
representada por los señores Ernesto Díaz González y Marcelino Fernández Tejedo, de dos predios donde
se pretende construir el proyecto denominado "VILLA ALTABRISA LAGOON PROPERTIES' ubicado en la
Ranchera Plutarco Elias Caite del Municipio de Centro, Tabasco, con una superficie total fusionada de 56-

~/9-53 ha; uniendo las siguientes medidas y col inda reías; Ai Noroeste en
Con el Sr. I

Noreste en
. m y íphm m Con el Ing. i^BMMIH;. Al

iii Con e! Sr. —*^~mgmHm Con Periférico

m Con —«■-^■■1 m Con

^m Con

m Todas con Camino Saoina. Al Sureste en ■■ m Con

al Suroeste ,m Con

m. Al Sur, en m n y

TERCERO. La presente resolución tendrá una vigencia de treinta y seis meses a partir dei día siguiente de
su recepción y/o notificación, para llevar a cabo las actividades de preparación dei sitio y construcción del

rTT ,df,nOm'nrJ° ""LÚA ALTABRfSA LAGOON PROFERTOS-, ubk.do en i, fcmdwrfa Atareo Elias

L ,Í h Re9l3mem° de la Le* de ProIe^» ^biental del Estado de Tabasco en mawsria d
Evaluación del Impacto y Riesgo Ambiental, en caso de que requiera que su autorización continúe vigente
o no haya concluido con las etapas de preparación del terreno y construcción de! proyecto, ingresará

clnd T/r3'? ^TT'C°nIreÍnta dÍ3S ■*»•"de^^^ *****^conclusld":
<S£*L ' ? J* PreS8ntar ¡nfOmie de cumP|imie(lt0 de los términos y condiciónanos
^1,1 , ' aV3nCeS en la eJeCUCIÓn del Pro^ect0' « com° de I" medidas de prevención,
ambiental modalidad general de ¡a obra o.actlvidad de que Se trate, ,a presente resolución; rSmoH^

iSÜrSír^T*?l™ ^-gráficosa ,a O^én ,ek^Mn Antent*y
Subsecretaría, para su revisión y seguimiento.

Pío!. Av. 2? de Febrero wn, Explanada Plaza de loros, Col- Esoeio !
Tf-l.:it003S01Ew.ll91n38
Villahermos3. Tafaaíío. México

COMO ASO DE . A
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Í7 'a ejeC^CÍlnjdel Pro^cto denominado "VULA ALTABRJ5A LAGOON PROPERHES'
E5tada de TabaSC°' el P">™«"t* ***S sujet rs

s

Disminuir el impacto a las cauces

<Je los ríos por artivieiiides
■imiopogenicas

Disminuir el impacto a los cauces

* los ríos por actividades
antropac&i tricas.

Inicíememar estrategias
aprovéchamelo racional.

Reducir ei impaao ai medio
terrestre y «! mamo freático por el
inadecuado manejo de :esiduo5
idlldos

No se peimite el ostablecipniento de nuevos

asentamientos humanos, en las mírgerws de los

cuerpos de agua a una distancia menor a 20 nierms, c
lo que dicie las normas oficiales.

£1 uío del agua en cualquier proyocio o actividad
defxvá garanji^ai su susientabillcfad, uso. Reúsn y
cafrdad para su utilización.

Los proyectos que se estable/can cerca de cuerpos di

agía, por ningún nwtivo deberán de modificar la

iTwiyeíi de los nwmos ni verterse residuos de
ninguna naiuialeza

Las ojia* que requieran realizar rellenos y/o

fltaft&au dy leífeno, deberán justificar

lecnkamente, que rto afectará te asentamientos
humanos y los escurrimlentos superficiales ante la
auiorkiari correspondiente.

Los proyectos de vivienda deberán incorporar
sernas de tratamientos de aguas (eslduales con

tecnología e infraestructura cuyas descargas cumplan
CnntoMMbteldoentrt NOMM1«MAKNATT!J9E

incorporar marisma de recolección o cosecha d

attua como medida de adaptación al cambio
efiméaco.

Los nuevos asentamwnlos humanos deberín
iíiCOrpDrar el empteo rfe tecixilogiai de energía
renovable cuino energía solar. eóJica, etc.

El establecimiento de nueva infraestructura de
servicios como ceñiros comerciales y plazas, así como

fraccionamientos deberá impWneniar Eternas
hidráulicos Suficientes y de calidad que garanticen el
flujo ópiimo de los escurrímlentos de la zona

Los proyectos de urbanización tfeberán ¡-espetar la
hidrodinámica anual del Estado considerando ios
penodos de retorno (te al menos 100 años.

Toda obra a d«a,rollarse deberá contar con un Srea
desuñada para la captación, níanejo. reciclaje y/o
disposición final de residuos sólidos urbanos, de
manejo especial y peligroso.

urbanos instalaciones para centros de acopio para id
disposición rlna| dt, baterías, acumuladores u otros
residuos.

201«. COMO AÑO

CONMEMORACIÓN Da 1ÍO AMVERSAfflO

OEWGÍSTA HEROICA ffiL 17 DE FEfiMRO
DE 1861"
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Conflictos

Ambientales

Disminuir los conflictos y ta ¡

presión que ejercen las actividades !
extractivas sobre la conservación '

de los recursos naturales.

Contaminación Plon>over el uso ce energías
a I re (nativas

Reducir las actividades humanas

que actúan s¡nérveamente con Im

Cambio Principales factores de cambio

Climático clicnáikü global (temperatura y
precipitación) en contra de ia

estructura y funcionalidad de los
ecosistemas en el Estado.

Desarrollo

Sustentare

Reducir la vulnerabilidad y
marginadon e In erememar el nivel

de bienesfar humano para los
habitamos del Estado.

Villahermosa. Taóasco, México

Quedan prohibidas las quemas de residuos solidos en
las arcas urbanas.

Los campamentos de constiucdón deberán coniar ¡
con un programa de manejo de residuos sólidos,

peligrososy aguas residuales. j

Todo proyecto da infraestructura en zonas de

ssentamienros humanos deberá considerar el

establecimiento de Sreas verdes con vegetación
arboreñ naijva. ¡

roda obra a desbrotarse en 'as UGA, se sujetaré 3 to :
establecido en la Legislación Ambiental Estatal.

¡odo proyecto de infraestructura deberá de respetar

la superficie «tableada en el Manifiesto de Impacto
Ambiental (MÍA) par» lal fin.

Esíablecer el uso de energías alternativas renovables
[jara uitiendas y sistemas productivos.

Las actividades a desarrollar ji pmyeaos propuestos

deberán considerar las proyecciones de inundaoor, a
tflO anoi generadas por los estudios de CONAGUA y

los dalos de vulnerabilidad generados en el desarrollo
de este programa ele ordenamiento.

El desarrollo de nuevos ¿sentamientos humanos debe
considerar patrones o criterios de ocupación o

redensificaúóll del territorio para evitar los procesos

de sobrecwcentradún o dispersión excesiva que
incrementa los ;mf»a;,í amblen Liles.

Los nuevos asenlam le oíos humanos e infraestructura
deberán considerar la vulnerabilidad de la zona asi
como criterios de la capacidad del áre-a para proveer

agua potable, nidiwjo y disponían t)e residuos
sóíidos y Imuidoí.

Los nuevos asentamientos humanos deliran contsi
con um planta de tratamiento de aguas residuales,

Que abastezca a! númern de habitantes del
asentamiento,

j Promover en rodas las poblaciones el establean,¡eoto
de loantes alternativas de energía

IKilitica en el Estado, deberá coniar con su Plan de
desarrollo Urbano.

Se deberá consittó.af la "Cubicación y/o
rewdenamiemo de los asentamientos humana
contiguos a cuerpos (je agua, zonas dr canse-nación
«mas vulnerables o de riejoo.

■¡OU COMO año Dt lA

CONMtMOBAGO oa tso «NIVEBSAKIO

«W GESTA HEROICA DEL 77 DE FEBBHO
DE 1964"
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Recomendaciones

Deberá contar con la evaluación de
competentes.

?~,1Z™ ÍVI*,* detefmIne^b!e su proyecto, deberá de respetar en te ejecución del mismo,

operación y termino de las obras.

y servicios ambientales,

2SI.Í.'qU.? 5Predlosdonde *P"""*«tablecer el proyecto de vivienda,colindan con ef rio

«a desarrollo podrí, verse afectado por Inundaciones de mane ^¿«r^ZZ. ^
aso de una contingencia,

7. Deberá realizar c

las zonas vulnerables y un periodo dere"torno"cf¡'ÍÜÜ

8. Debido que se pretende realizar actividades recreativas ■
s recreativas y se pretende utilizar como parte del paisaje

ecotecnias y materiales armónicos con el paisaje.

agua, se deberá, reforjar con especies nativas del Estado.

12. Las especies de fauna encontradas en la

Viüaheimosa, Tabascu, México

uimiento de las especi

"OH, COMO AÑO DE L

CONMEMORACIÓN Oíí TÍO ftNIVERSftaio

CE LA CiÉSTA HtñOKA DEL 27 Of FEBSER.C
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tZZT 7 ■ 9UÓS NaciO!iales y su Reglamemo, y/o i, Ley de Usos de! agua del Estado de
labasco y su Reglamento, vigentes, ai relación a ta ubicación d»' ~— ¡■■■■^~-->-
de agua y/o tipo de proyeao de obra que se pretende realzar.

14' S2! C°n ll efabledd0 en ia Le^ d« Ordenamiento Sustent.ble del Territorio del Estado d-
labasco y su Reglamento, «gentes, así como con el Programa Estafa! de Desarrollo Urbano y .
Programa de Desarrollo Urbano del Municipio correspondiente, vigentes

SS!^22rr^2!^?_* Re*ament0 *." L^ ' ^«^ de, Estado
ctividad

siguientes

I- Generales

osiciones legales y reglamentarias aplicables, conforme a las

CONDICIONANTES

con la finalidad de facilitar su

nte el desarrofio del proyecto.

población;

Deberán instalar letrinas portátiles en número adecuadado para el personal, comprobando que la

4. Se prohibe estrictamente, en cualquier etapa del proyecto.
a) £1 uso de productos quimicos para control de malezas

1 ZSZZSZSSZZZZ Imn"°^

r
auns nativa.tauns nativa.

0 Instalar infraestructura de apoyo fuera de los sitios autorizados.

ftoL Av 27 de Feb-efo s/n, feclsíada Ptau <lr Toros, Col. Eso™ i
T^31003SOFj;tngvQ8 "»"v

Vilfahermosa, Tabasco, Ménico
"»"■ como aW 0£ la
CONMEMOBACIÚN DEL 150 AMVERSAfflO
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i. Deberá mantener en el sido del proyecto copia simple de la manifestación de impacto ambiental
modalidad general presentada tiara ¡a ewainariñn h«>i nf^,a^r. -iD.—(-~i_ n>... . ..-*■.««...

LAGOON PROPERTIES-. así como de la presente resolución emitida por esta Subsecretaría.

¡i. Etapa de Construcción.

6- Las actividades de limpieza del terreno previo al inicio de las actividades de construcción, se deberán
limitar a la superficie autorizada, propuesta para la construcción de la infraestructura .equerida de
acuerdo a lo manifestado a esta autoridad.

7. En caso de que \i Empresa Planeadón en Productos de Administración Caspia S de R L de CV
pretendan almacenar de manera temporal combustible, deberá de realizarlo conforme a |0
estipulado en la norrnatividad aplicable en la materia.

8. Las obras de relleno con material pétreo {arcilla-arena) deberán ser realizadas por arriba del Nivel de
Agua Máximo Extraordinario ¡ÑAMÉ) que le señale la dependencia normativa en £ materia.

9' SSLÍSÍÍ1 *V Dbseívadones «alindas por la Secretaria de Medio Ambiente y Recursos Naturales
d* Suda ^ rea"Zafa '3 reVÍSÍ6n dGÍ eSXUdÍ° Hidroló9íco asi como el estudio d* Mecánica

¿SSÍÜ?!m!^^T* el "í?*! ^eo utilizo durante los

I vigeme e"m3teria de impact0 ambiemal para lo cual debefán p"»«"«'
ente y a Su vez este deberá expedir o emitir ,| recibo o comprobante de dicha

U. Deberá
a tensión a cargo de la

III. Elapjj de Operación.

(acción I de la

deberán ser conducidas al sitio (cárcamo) establecido y avalados por la

Prol. Av. 11 de Febtero s/n, Explanada Pla?s deToios, Col Esoeio 1
Tel.:Jl00350,&tH19yl28
Viliahennosa, TafaóJCO, Méjico

■10H, COMO ASO DE 'J,

CONMEMOftACIÚN DEL 150 ANIVEHSAÍIO

DÉLAGÍSTAHEíOICADfl27DÉ«WEKi
DE IB64"
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dependencia correspondiente, la descarga de las aguas residuales deberá cumplir con las
especificaciones señaladas en la NOM-002-SEMARNAT-1996.

14. Deberá evitarse ía descaiga de aguas residuales sin previo tratamiento al cuerpo de agua cercano al
predio, suelo o un bien nacional o en su caso deberá contar con las autorización para la
interconexión al sistema de drenaje y alcantarillado o en su caso solicitar el permiso o autorización
para construcción y operación de la plañía de tratamiento de aguas residuales ante las autoridades
competente en la materia.

15. Al construir lo red de drenaje sanitario, agua potable y pluvial, deberá acatarse a los resultados
presentados en ei proyecto ejecutivo, aprobado por el sistema de agua y saneamiento (SAS} y/o por

las dependencias correspondientes asi como la no alterar el comportamiento hidrológico de predios
vecinos y/o colindantes.

16. Deberá llevar a cabo el mantenimiento periódico del Sistema de drenaje y alcantarillado, asi como el
de aguas pluviales, para evitar inundaciones y azogamientos, conforme a los proyectos respectivos
aprobados por Sistema Agua y Saneamiento del Municipio de Centro, Tabasco {SAS) u organismo
operador correspondiente.

17. En caso de que la Empresa Productos de Administración Caspia S. de R. L de CV, pretenda almacenar
o manejar algún tipo de combustible durante la operación, deberá presentar un estudio de riesgo
ambiental ante esta Subsecretaría, en un periodo de sesenta días hábiles máximos a partir del inicio
de operación.

58. Deberá ejecutar el Programa de Mantenimiento Preventivo para los diferentes equipos y áreas de
servicios, incluyendo los sistemas de seguridad.

19. Para el control de plagas o fauna nociva dentro de sus instalaciones deberé utilizar plaguicidas
autorizados de acuerdo a lo expresado en el Catálogo de Plaguicidas en vigencia.

20. Deberá llevar a cabo el mantenimiento periódico del sistema de; agua potable, agua residual así
como el de aguas pluviales, para evitar posibles inundaciones y azogamientos, conforme a los
proyectos aprobados por ei Sistema de Agua y Saneamiento (SAS), del Municipio de Centro, Tabasco
y/o Comisión Nacional del Agua (CCNAGUA).

21. Como medida de compensación ambiental deberé plantar 2.SQ0 árboles de especies nativas dentro
del territorio municipal, donde establezcan las autoridades correspondiente del H. Ayuntamiento de
umwo, Tabasco, presentando constancia avalada por dicho Ayuntamiento ante esta Subsecretaría
en «I Informe de cumplimiento de Términos y Condicionantes, quedando estrictamente prohibido el
uso de arboles de la especie Rcus y tucaliptus.

22. Con respecto a la condicionante anterior deberá presentar un Programa de ^forestación para las
v ™ ZT A*onta™™ de Centro, Tabasco considere, el cual deberá estar avalado por éste

Y SSTÍ^SÜSSLS!1* "2?? * M»n*ni™n» podrá tener justificantes ron
i] contribuyendo al ahorro de agua.

Prol Av. 2/ oe Febrero s/n. Explanada Pla;a de Toíos. Coi, Espeje 1

Viflaliermosa, Tabasco, MfSxico

hitpsWwinapjm.tabasco.ijQb.

"2CI4, COMO AfJO DE íC

CONMEMORACIÓN DEL 1 SO ANIVERSAMO

KlA GESTA HEROICA DEL 27 OEKBfiEK)
Dí 1S64"
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EXPEDIENTE N° MXA.-033-3014.

Ranchero Plutarco E,íaS Calles dd Municipio ^X^ffif™** " "" predio UbÍCad° en b

be,, tramitar ante ,a **»

s Calles del Municipio de Centro, Tabasco"

IV. Recomendaciones.

«-** I? -Po^ las .cci^s p,ra h alend6n de, cambio dimáticc,

De acuerdo al oficio NO. BOO.E.65.4.-36Vi gunnu ™

I, se recomienda lo siguiente;

• Revisar el gasl0 de diseño para el dudo rectar

i capacidad medíame el dragado.

materias; -aciones en las siguientes

■ Mane/o de la zona lacustre

■ Plan de Contingencias.

• Proyecto de reglamento de condominios
' Demarcación de la ron3 federal de la Laguru la Aduana.

De acuerdo al ofii

Tabasco. México

antes mencionada, lode vez que aaualmenr

■ÍU14. COMO AÑO D£ LA

CONMEMORACIÓN Da TSO ANFl'EUSAITfO
Ot IA «STA HEH01CA DEL 37 DE FtBRE30
DE 1864'
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Pígina 34 de J6

EXPEDIENTE N' M.Í.A.-033-2014.

2radde '-LTPÜS de ag" es atimen[ad0 ° **"* ******* * ***** de agua o corrienie de

adicionar, y derogan d¡vei5as dtaSÜÍSSSf - Transuor 10 del Decreto por el que se reforman,
publicada en el So OfSK^SSSStíí*í£^ * S Adm¡n'!tr'ició'1 ««■ ^S

_nto Administrativo.

J' longitudoeite. los 17° S1'

e impacto ambiental.

F^!r°o.í,C!le í W?*™ *> P-¡o a '- W del abandono d

gales aplicables.

rebosar los limites y condli

al ambiente.

NOVfcNO. Conforme a los artículos 7 y 5f

Tabasco en materia de Evaluación del I

'Ct vía P¿?, k PrOyeCta debera leerlo derespecta a esta Subsecretaría en un per¡odo no mayor a diez días

abaco, México CONM
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EXPEDIENTE N° M.I.A.-033^014.

¡a presente autorización.

DÉCIMO. Conforme al artículi

,„ ctíales

«» Subsecretaría, ¿.ra 5U revisión y

DÉCIMO PR,MERO. U p^nte resCdóa a f.vor de la E

rotección Ambiental del

sena(ai que ¡a X[ñn5fersnóá

nsrerenaa, acatándose a to señalado en dicho artículo

Aligaciones impuestos a| Promovente en e, pwen^o^T* * reSP°n£abiNzarse de '« derecnos y

" m3tef'S de imPact0 ambiental, deberá
^ a la sitUación qUe ésía guarde ,

obra y

* en !a

DÉCIMO CUARTO. Conforme al párrafo ,

de C.V.,

-resente resolución: -ías hábiles a

ratección Civil del Estaría ñ* T=,k

Vdíahermosa, Tabasco, México ccjmo ato

0
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EXPEDIENTE N° M.l.fl.-O33-2014.

," En CaS° í qUe 'aS °bras y acliv¡^ del proyecto, pong

Tabasco.

DÉCIMO SEXTO. E! presente se otorga sin perjuicio de que el beneficiarlo tramite y en s

cSXS,c°"efnGSi pcrmiS0! y 5imilares que sean r«"mito >«el 5S

»spon, esta autorteacibn, .n est7icto cumplimiento d, la normatMdad aplicable

*1' * * "S-2» * * L^ de pratecci6n Ambienta.

del fuero común,

de Oí,

nal para el Estado de Tabasco en materia

iteno a la Empresa Productos de Administración Caspia S. d» R L
ente en el Estado de

Asi lo resuelve y firma el Titular de la Subí

Tabasco, conforma al Reglamento Intenoi de la

ATENTAMENTE

SANTANA MAflT

Villaheim osa, Tabasco, fAéxito
COMO AÑO
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3UBOIRECCIÓN DE REGULACIÓN

FACT1BILIDAD DE USO DE SUELO

VILLAHERMOSA TABASCO A

lUSO SOLICITADO:

28 DE agosto DEL 201 4 FOU¿Í - 2483
HABÍTACIONAL COMERCIAL INDUSTRIAL OESARROLLO
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col ofracc PLUTARCO ELlAS CALLES cuenta predial. I^m. rustico _■ urbano J
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M'
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Centró
DIRECCIÓN DE OBRAS,

m3í0í ORDENAMIENTO

iPi cambie territorial y servicios
MUNICIPALES

Vi|láhermosa: Tabasco a 21 de Julio de 2015

■ . ¡ OFICIO: DOOTSM-SR-4363-2015

PLANEACION EN PRODUCTOS DE ADMINISTRACIÓN CASPIA SAPI DE C.V

PERIFÉRICO CARLOS PELLICER CÁMARA S/N f
RANCHERÍA PLUTARCO ELIAS CALLES

PRESENTE.

Autorización para la urbanización de un Fraccionamiento Tipo Residenciatv

Mixto denominado "VILLA BRISA", que mediante la celebración del presente otorga

el H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE CENTRO,

representado en este acto por el ING. JUAN JOSÉ RODRÍGUEZ HERNÁNDEZ,
Director de Obras, Ordenamiento Territorial y Servicios Municipales y por otra parte

la Empresa PLANEACION EN PRODUCTOS DE ADMINISTRACIÓN CASPIA SAPI

DE C.V. representado en este acto por el ARQ. VÍCTOR rain fspfjq_paij^am

en su carácter de Representante Legal, que en lo sucesi' ti-^'íí^éi^rti'iñaía^'EÜJKtN-

FRACCIONADOR" mismo que se formalizaran al tenor d||^5G€dí^*¿t*i^i;f1fí'r
clausulas siguientes-. JaLj5^—™~--? ca"1

DECLARACIONES
! ',\ 1 jü'l 2fl?5
L

1.- Declara el Ayuntamiento:

1.1.- Que es una entidad pública legalmente constituida, aorá3"á~a?p5TSOnaiTaao
jurídica y patrimonio en los términos previstos por los Artículos 115 de la

Constitución política de los Estados unidos Mexicanos: 64 de la Constitución Política

del Estado Libre y Soberano de Tabasco; Artículos 2. 69 v 70 de la Lev Oraánica de

los Municipios del Estado de Tabasco que tiene la facultad legal para celebrar eí

presente Convenio de Autorización de acuerdo con lo señalado en el Articulo 65,

Fracción Vlll. inciso F) de la Constitución Política del Estado Libre v Soberano de

LJJL_!iJjL|Jy_deLRe.9iarnento de Construcciones del Municipio de
demás relativas aplicables.

Que de acuerdo con el Artículo 73 Fracción Vil de la Lev Orqánica de los

lunicipales del Ayuntamiento del Municipio de Centro, Tabasco, es una

tilizaciói? del suelo en'la Jurisdicción Municipal,!1 CATAS"4 í,\O ■ .

.jnto.y^ap.licadion

Página 1 de 491
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urbanos, elaborar y vigilar el cumplimiento de los planos reguladores del crecimiento

urbano municipal.

1.3.- El C. Ing. Juan José Rodríguez Hernández, acredita su personalidad con el
nombramiento de fecha 01 de Febrero de 2014, que le fue otorgado por el Lie. José
Humberto de los Santos Bertruy, Pr^K^-fon^itnf'-innal dei H- Ayuntamiento
del Municipio de Centro, Tabasca

1.4.- Que en EL AYUNTAMIENTO se ha solicitado la AUTORIZACIÓN de un
Fraccionamiento de Tipo Interés Residencial Mixto por lo que se ha formado un
expediente con todos y cada uno de ios documentos presentados por EL
FRACCIONADOR, el cual contiene: Solicitud de Autorización para Fraccionamiento,
Autorización de Visto Bueno, Memoria Descriptiva del Fraccionamiento, Factibílidad

de Uso de suelo, alineamiento y número oficial, Escritura pública de propiedad,

Credencial de Elector del Representante Legal, Resolución en Materia de Impacto
Ambiental, Autorización de Estudio Hidrológico, Proyectos Autorizados de

Interconexión del SAS, Proyectos de Autorización de Proyectos de CFE, Memoria

Técnica-Descriptiva, Estudio y Análisis de Mitigación de Riesgos de Protección Civil
del Estado, Certificación de Predio, Dictamen de Impacto Urbano, boleta de

impuesto predial, Proyecto de Manejo de Residuos Sólidos, recibo de pago derivado
_>_ i -ij._j- i- : :__i_ _J 1^^ «>li> r^l Ar+iVi iln "Wí Hp la I PV HP

Ordenamiento Sustentable del Territorio del Estado de Tabas_cg exige como

requisitos para e! otorgamiento de una licencia de AUTORIZACIÓN DE

FRACCIONAMIENTO como la que se expide.

1.5.- Que el Fraccionamiento se formuló dentro de los lineamientos señalados en el

Plan Municipal de Desarrollo Urbano, y que para su AUTORIZACIÓN se tomaron en

cuprita las ciisnnsininnfv; rnntfinidas en el Articulo 206 de la Lev de Ordenamiento

Sustentable del Territorio del Estado de Tabasco; asi como que no se afecta

ninguna de las hipótesis contenidas en el Articulo 207 de dicha Ley.

1.6.- Que conforme al Articulo 10. Fracciones XI v XII de la Lev de Ordenamiento

Sustentable del Territorio del Estado de Tabasco. EL AYUNTAMIENTO, está

facultado para controlar y vigilar la utilización del suelo de su territorio; asi como

determinar las normas a las que deba sujetarse la construcción de vivienda, la

calidad y condiciones de estas conforme at Plan Municipal de Desarrollo Urbano.

1.7.- Que en virtud de lo anterior EL AYUNTAMIENTO está facultado al momento

de celebrar esta AUTORIZACIÓN DE CONVENIO, para fijar las condiciones que

estime necesarias y garantizar el cumplimiento por parte del FRACCIONADOR de

las obligaciones que contrae al constituir el Fraccionamiento, la ejecución de las

obras, instalación de equipos e instalaciones destinadas a los servicios públicos y

obras de urbanización y demás accesorios derivados del mismo, para el debido

cumplimiento de la normatividad aplicable y de las obligaciones contraídas con los

Página 2 de 49 \
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terceros que adquieran los inmuebles derivados del mismo; incluyendo las
exigencias de garantías y la aplicación de sanciones para ello.

2- Declara EL FRACCIONADOR:

2.1.- Que la empresa PLANEACION EN PRODUCTOS DE ADMINISTRACIÓN
CASPIA SAPI DE C.V. es una persona Jurídica Colectiva, como Sociedad de
Relaciones Limitadas de Capital Variable que se identifica con la copia del Acta
Constitutiva lo que acredita mediante Escritura Pública Número 69,791, Libro
1,095, de fecha 09 de Junio de 2003, México, Distrito Federal, pasada ante la fe
del Licenciado Amando Mastachi Aguario titular de la Notaría Publica No. 121 del

Distrito Federal y notario del patrimonio inmueble federal, en la que intervienen
señores Marcelino Fernández Tejero y Ernesto Díaz González, a efecto de

otorgar la constitución de una Sociedad de Relaciones Limitadas de Capital

Variable. Siguen declarando que ia Sociedad estará a cargo de un Consejo de
Administración quienes nombran como Administrador Único para que ejerza de
manera individual poder especial a nombre de PLANEACION EN PRODUCTOS DE
ADMINISTRACIÓN CASPIA SAPI DE C.V., mediante instrumento 26,965, libro 412,

en la Ciudad de México, Distrito Federal, del día 15 de Mayo de 2014, pasada ante
la fe del Licenciado Juan José A. Barragán Abascal, titular de la notaría No. 161

al Arq. Víctor Raúl Espejo Pallan Quien se identifica con la copia de su credencial

de elector vigente marcando como domicilio el Circuito p| | Manzana »

Lote M Departamento | , Supermanzana Mi Residen.
Clave de Elector j

CURP I ■ Numero de Sene

2.2.- "EL FRACC1ONADOR" PLANEACION EN PRODUCTOS DE

ADMINISTRACIÓN CASPIA S. RL DE C.V. es propietana del predio Ubicado en ¡a

Periférico Carlos Pellicer Cámara s/n, Ranchería Plutarco Elias Calles, Municipio de

Centro, Tabasco Lo que acredita presentando Escritura Publica 12,670, Volumen

CXXIV, en Villahermosa, capital del Estado de Tabasco, Estados Unidos Mexicanos

del Día 16 de Octubre de 2013, Pasada ante la Fe deí Licenciado Félix Jorge

David González, Notario Publica Número 34 del Estado, con adscripción en el

Municipio de Centro y sede en esta ciudad. Dentro de las siguientes medidas y

colindancias Al Norte Cuatro Medidas ■

; Al Noreste en w medidas

en Ocho Medidas

con Camino a Sabina,

Los espacios que se encuentran cubiertos con negro contienen Información clasificada corno

confidencial con fundamento en el artículo 3 fracción XIII Y 124 de la Ley de Transparencia y

Acceso a la Información Pública del Estado de Tabasco y de los Lineamientos Generales para la

Clasificación y De5da5iíiracion de la información, asi como para la Elaboración de Versiones

Publicas
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con Zona Federal del Rio Mezcalapa y Camino a Sabina, 133.90 m, y 49.00 m. con

Camino a Sabina,; Al Sureste en Cuatro Medidas

Al Suroeste en Once Medidas

m. con|

Noroeste

_ con

con una superficie de

Inscrita en el Instituto Registral del Estado de Tabasco (IRET) el 04 de Marzo de

2014, mediante Volante 156625, Partida 5084087 y Folio Reales 107626, 279607 y

107657, Recibo Oficial 2013/105394.

2.3.- Que ha solicitado a EL AYUNTAMIENTO, a través de la Dirección de Obras,
Ordenamiento Territorial y Servicios Municipales, la autorización para que en el

urbanice para !a construcción de viviendas de Tipo

Condominal y Edificios de Usos Mixtos en una superficie cíe |
los efectos de desarrollar un Fraccionamiento Tipo Residencial Mixto denominado

"VILLA BRISA".

2.4.- Que ha reunido los requisitos descritos en el Artículo 203 de la Lev de

Ordenamiento Sustentable del Territorio_del Estado de Tabasco, para tales efectos y

se ajusta a los lineamientos del Plan Municipal de Desarrollo Urbano, a lo que

señala en el Artículo 206 de la Ley de Ordenamiento Sustentable del Territorio del
jno de los supuestos señalados en el Articulo

207 de dicha Ley.

2.5.- Que se obliga a cumplir con las condiciones que le fija EL AYUNTAMIENTO

en esta CONVENIO DE AUTORIZACIÓN, comprometiéndose a depositar la garantía

que EL AYUNTAMIENTO le fije para asegurar el cumplimiento total de las

obligaciones que contrae y las que le impone la ley,

Ordenamiento Sustentable del Territorio del Estado de tabasco, su Reglamento y el
Reglamento de Construcciones del Municipio de Centro, Tabasco; así como las

sanciones aplicables en caso de incumplimiento a sus disposiciones.

Ambas partes expresan su conformidad y libre voluntad de sujetarse a las

siguientes:

CLAUSULAS

Primera.- EL AYUNTAMIENTO, otorga autorización a "EL FRACCIONADOR" para

la urbanización de un Fraccionamiento Tipo Residencial Mixto denominado

Los espacios que se encuentran cubiertos con negro contienen información clasificada como

confidencial con fundamento en el articulo 3 fracción XIII Y 124 de la Ley de Transparencia y

Acceso a la Información Pública del Esladu de Tabasco y dt; los Lineamientos Generales para .-'"■"' L,

la Clasificación y Desgasificación de [9 información, así como para 13 Elaboración üe Versiones „ /"7 "
Publicas
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"VILLA BRISA", una vez que ha cumplido con los requisitos de la Ley de

■io de Centro. Tabasco.

Segunda.- EL FRACCIONADOR deberá cumplir para la venta de lotes dentro del

Fraccionamtentó con todas las disposiciones legales y de construcción necesarias

para la urbanización de dicho Fraccionamiento, tales como Solicitud de Autorización

para Fraccionamiento, Autorización de Visto Bueno, Memoria Descriptiva de!

Fraccionamiento, Factibilidad de Uso de suelo, alineamiento y número oficial,

Escritura pública de propiedad, Credencial de Elector del Representante Legal,

Resolución en Materia de Impacto Ambiental, Autorización de Estudio Hidrológico,

Proyectos Autorizados de interconexión del SAS, Proyectos de Autorización de

Proyectos de CFE, Memoria Técnica-Descriptiva, Estudio y Análisis de Mitigación de

Riesgos de Protección Civil del Estado, Certificación de Predio, Dictamen de

Impacto Urbano, boleta de impuesto predial, Proyecto de Manejo de Residuos

Sólidos, recibo de pago derivado del citado Fraccionamiento

Esta AUTORIZACIÓN la contrae el predio descrito en la declaración 2.2, en el cual
se desarrollara en una superficie habitable de ■HMhbi para lotes

Unifamiliares y Condominales, una superficie comercial de ■■■ ! para
Edificios de Usos Mixtos, una superficie de reserva comercial de | ■■■■ para

locales comerciales y una superficie mixta de ■■■■HM presentado por EL

FRACCIONADOR con apego a las características siguientes:

TABLA DE USOS DE SUELO

N° Dt ARtA

ARLAVÍHDL2

AKI.AVrRDi 3

ARrAVfcRUl.4

Aiíi-AVERDr. 5

AKLAVtRDRK

AlítA VEiRDf/

N° I)F AHHA

TA (fciABjTACIQNAL.CQME

w-a SUPERFICIE M2

/'•I AM1X1A

N'DL AR£A SUPfrRHCIfc W¿

AHfcA (..OMLHClO

Los espacios que se encuentran cubiertos con negro contienen información clasificada como

confidencial con fundamento en el artículo 3 fracción XIII Y 124 de la Ley de Transparencia y

Acceso a la Información Pública dol Estado do Tabasco y de los Lincamientos Generales para la

Clasificación y Desclasificación de la información, asi como para la Elaboración de Versiones

Publicas



Centró rfíl comí»/o

DIRECCIÓN DEOBRA5,

ORDENAMIENTO

TERRITORIAL Y SERVICIOS

MUNICIPALES

Villahermosa, Tabasco, a 21 de Julio de 2015

OFICIO: DOOTSM-SR-4363-2015

N° Dt ÁREA

INFRAESTRUCTURA'

: ARB&SE £í

N" DE ARFA

EQUIPAMIENTO 1

EQUIPAMIENTO 2

EQUIPAMIENTOS

ÍUPLRFICIEM2

SUPERHCn Mi

N'DE MA SUPERFIC

DONACIÓN 1

ROMACION 2

DDfJACION3

TOTAL

Los espacios que se encuentran

cubiertos con negro contienen

información clasificada como

confidencial con lundamentó en el

articulo 3 fracción XIII Y.124 de la Ley

de Transparencia y Acceso a la

Información Pública del Estado de

Tabasco y de los Lincamientos

Generales para la Clasificación y

Desclasificacíón de la información, asi

como para la Elaboración de Versiones

Publicas

■
■

N" DE ARtA

COMERCIAL 02

comí kciai y:¡

COMERCIAL 04

SUPERFICIE M?

N° DE AKEA

JARDÍN Y

CAMELLONES

CALLES

GUARNICIÓN Y

BANQUETAS

SUPERFICIE M2

TOTAL

N' DC AfíEA

LOTbS

UNIFAMI1 IARES

LO FES

CONDOMINALES

superficie: mi?
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Centró motor

del cambio
H. AVUHIBUIÍWIO

coust i nKiONAL de cení nu

VMAHSBMOS*. TSB UÉÍ

DIRECCIÓN DE OBRAS,

ORDENAMIENTO

TERRITORIAL Y SERVICIOS

¡MUNICIPALES

Los espacios que se encuentran cubiertos con negro contienen

información clasificada como confidencial con fundamento en el articulo

3 fracción XIII Y 124 de la Ley de Transparencia y Acceso a la

Información Pública del Estado de Tabasco y de los üneamientos

Generales para la Clasificación y Desclasificación de la información, así

como para la Elaboración de Versiones Publicas

'i! la hermosa, Tabasco, a 21 de Julio de 2015

OFICIO: DOOTSM-SR-4363-2Q15

COTO tO"E 3b 276

*se*"
DE

1 I OONAC
ECN3

pirata

BOUI.6VAHO

¡¡ANDINO

iREA OS;

ClONAClOM 3

COTO LOTE

COTO LOTL

COTO LOTE

ALTA BRISA

v pnoic.

SOULtVAKO

flREA DE

DONACIOÍJ 3

(OflFN)

ARFA DE

DONACIÓN 3

COTO LOTE

COTO LOTE

BOUieVAHD

ALtABWSA

BOU LE Vf, KD

ALTABHISA

DONACIÓN'i LOTfcWS
(DREN)

BOULFVÍWD

ALÍABRISA

COTÍ) i LOTE

KJULFVArfD

AL1 ABR!SA

S OOMAC

BOLLtUAIID

«LIAHHISA V

CALLE

SKAMAL

^¿

COTQ 1.OTE

""""" swbwq

■15.0.»! 113 395

Página 7 de 49



H AVEÍNTWIEHTD

C0N51 pnjUONAL OE CE «TRO

VlLl-Allt-nUOSA 1AB «'-'

COIO LOTE

COTD LOTF

COTO ul>tf

COTO VOTE

Centró
motor

áef cambio
g e b i fc sí¡o m i! :í(ci pal ?n í 3- zñia

DIRECCIÓN DE OBRAS,

ORDENAMIENTO

TERRITORIAL Y SERVICIOS

MUNICIPALES

Villahermosa, Tabasco, a 21 de Julio de 2015

OFICIO: DOOTSM-SR-4363-2015

BOJLEVARl)

AL'«BRISA

coto lote 459kj

bóüle'
VAHO

! ' AV.TAB
SISA

COTO LOTE 51.927

BOULEWHD

ALtAERISA

BOULEVABO

Al I ABRÍSA

LOfEOB LOPE 07

IMTO 55!Bfl flO6!S

LOTE 08 LOTE id

1W.2O5 <S«»

ÁREA Í.V. 1 BOUltVAlíí)
IClNAC.lAN '. AI_'íWSA

SUh'tílí'Cít MAH¿/ftflC'í .

B.5JB

" ÁBÉA DÉ' "
UONAClOH 3

CALLE

SUH6SÍE

I DOI-M.6W3

(UHCN) ._

COTO 1O1E

COTO LOTE

C.'.Lli

SJHEST6

CALlfc

SURtSTE

CALli

SUSESTt

ÁREA DE

LIONA«ÓN 3
(DREN)

áréaW
DONACíÓN i

""ár'éaW"
donación 3

[DRfiNI

joño?

"ÁñtÁ DE
uonaciOn a

(DHSN)

19.IM0

"ÁftfcÁCE ""
DOHAC1ÓN 3

■(OREN!

UONACION 3

(DREM1

UONAClflN 3

Los eapacios que se encuentran cubiertos con negro contienen información clasificada como confidencial con fundamento en el

artículo 3 fracción XIII Y 124 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tabasco y de los

Lineamiéritos Generales para la Clasificación y Desclasificación de la información, así como para la Elaboración de Versiones

Publicas



Centró
GOBIcRHO MUNICIPAL 2O13-2G5&

motor

de! cambio

Los espacios que se encueraran cubiertos con negro contienen

información clasificada como confidencial con fundamento en el articulo 3

fracción XIII Y 124 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información

Pública del Eslado de Tabasco y de los Lincamientos Generales para la

Clasificación y Desclasiflcación de la Información, asi como para la

Elaboración de Versiones Publicas

DIRECCIÓN DE OBRAS,

ORDENAMIENTO

TERRITORIAL Y SERVICIOS

MUNICIPALES

TabasCO, 'd 21 de JullO de 201 5

OFICIO; DOOTSM-SR-4363-201 5

3

COTO

3

COTO

3

cora

3

COTO

3

coro

i

COTO

3

COTO

i

-■' '.■ r "

COIO

3

c:olo

3

COTO

3

«Q1O

3

COTO

3

;.n ro

3

C07O

3

1ÜIL

11

LOTE

a

■TI

13

LOIE

H

1O1

K

LOIE

ta

LOT£

17

.uü-

19

LOIE

iH

LOTE

»

LOTE

21

LOTE

11

(OTE

13

lote

LOTE

a

lana

CA1L

c

SUBE.

....

1 UT1

1D.S89

AífFAEf

DONACIÓN 3
(DREN)

24S57

LOTE IB

ISl
W71

LOTt20

" ~ -

1ÍBJ4

ÁREA L>L

RESERVA 1

21351

LOIE 10

21 J63

LOÍH 11

20.735

LOTE 1?

?096J

LOTE 13

.'I ■■!!■■

LOItis

LOTE 15

LOTE 16

^4 3Ü/

L0IC17

114"

CALLE

SUIIÉSTE

100D3

CALLE

SURESTE

I0.D03

CALLE

SUHESte

8.236

CAL'J:
SURESTE

■i ■■

CALLE

SURCSIE

. jas

OALLC

SliRESTE

!■ J ,!

CALLE

SURBSTG

S.TW)

CALLfi

5U16STÉ

9.102

ARÉAOe

DOWfltIÚN 3
[DREN)

1DÜ^1

AflEADE

DDWnCIÜN3

(TJKEN)

lO.OOf

AREAOE

tXIWClON 3
(DHFW)

I0.3M

ÁREA UE

DONACIÓN 3

(URtfu)

'OS70

ÁREA OE

DO\ACIÓN 3

AHEAOE

DÜWACiON 3

(DRCN|

11663

ÁREA DE

UCNaCiCHJ 3

(UREN)

lO.BSi

ARCA OE
IXWAClOW 3

(DSFN)

>1JS3

UDTS12

20 735

LOTE 13

20.962

LOTF. 14

21.787

LOTE 15

27.35(i

LOTt 18

.' i.(/j

LOIE1/

24.307

^OTE19

;j - -

LOIE19

■1

•

•

•

•

•

_

J

■

•

1
■ :■; ■■■„■ ,.. .■

(SSS-.7.&S1

CALLE

SURESTE

8 159

CALLE

SURESTE

10002

CAUE
SUWESTE

1DJXW

CALLE

SURESTE

S4S3

CAUE

SURESTE

3W7I i.iae

CALLÍ

aufwen

SURESTE

25 52Ü

LOTE?)

24.504

Lorejs

24.504

LOTE 23

Ja ,504

LOTE 24

23S3E

Í.0TT.2Í.

(OTE 28

30 5C8

IDTEJ7

a* 710

LOTE 19

24.S7Í

LOTE 20

24.MM

LOTE 21

2^504

LÍ11FS2

2*Xt

LOTE ?3

J4.S3?

1OTF 1*

25BÍ4 1

,

11 7S»

AHEADE

DONACIÓN 3

fDRGN)

!■ '"?

AREAUE

DONACIOW 3
(DftEM)

IUOCJ

ÁREA Ot

OONACiONS

(DREN)

.1

■

*

■

10 01)2

ÁREA UÉ. ■

liONAClO,^3 j

S.2K

ARFA DE B ,
DONACIÓN 3

COHEWJ

12 335

ARFA DE

DONACIÓN 3

!ouhíi

1ÜP

■

E

•

■

í
1

•

_
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b
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ra
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ó
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Centró motor

úsl cambio
GOBIERNO MUNICIPAL M1M15

COMSTnucKMW.DE CEU1 BO

DIRECCIÓN DE OBRAS,

ORDENAMIENTO

TERRITORIAL Y SERVICIOS

MUNICIPALES

3 20S»

COTO I OTE 31B1*

4E75

coto

3

. i

coro

i

COTO

1

COTO

1

LOTE

(OTE

Sí

11 ite

f loteT

1 í7 1

—

15318

CALLfc

SUH6S

TE

t7 99S

Cófr

id.ooj

CftLLc

NORTE

Viilahermosa, Tabasco, a 21 de Julio de 2015

OFICIO: DOOTSM-SR-4363-2015

CALLÉ

SURESTE

3.50a

""CALLE"
SURbSTE

9.B37

CALLE '
Sil UESTE

1O.«H

"CALLt""
SUBISTE

63ea*D /si

CALLf
surte st£

Los espacios que se encuentran cubiertos con negro contienen información clasificada como confidencial con

fundamento en el articulo 3 fracción XIII Y 124 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del

Estado do Tabasco y de los üneamienlos Genéralos para la Clasificación y Desdas i ficación de la información, asi

como para la Elaboración de Versiones Publicas

COTO LOTE

COIO LOTE

COTO LCJtE

COTO J.O7E

Página 11 de 49



Centró motor

del cambio

COHSÜTUCjOHAL DC l"-fcNl*iO

VH.UUH.HWUSA. MB ME*.

DIRECCIÓN DE OBRAS,

ORDENAMIENTO

TERRITORIAL Y SERVICIOS

MUNICIPALES

Villahermosa, Tabasco, a 21 de Julio de 2015

OFICIO: DOOTSM-SR-4363-2015

CQTQ

3

COTU

3

COTO

3

COTO

3

COTO

3

coro

j

3

COTO

1

COTO

3

COTO

OTÉ

M

LOTE

6J

LOTE

W

LOTE

m

LUTE

70

. OTE

71

J.

L
LOTE

73

l.O'I.

7<

LOTE

1

2,048

VICENTE
I/A2QITEZ

441E>

í 454

CALLÉ

BUC 0

9.6.W

cule

AL ICIO

a KM

CALLt

ALICIO

52.590

CALLt

■J.I' ■■

7.714

1 i

2 i.ora

LOTE 0B

11251

LOTfc 70

31.0»

IOTE 71

35 isa

CASA CLUB

...

1

■'. B6t

LOTt 71

1!>(i2fl

L0T6fi7

3! 370

LOTE BB

1TJB1

1 1
11.7112

■11.BBH

l.OTt7J

12.1BS

■l
,■■.:■•■:

L0Tfc7n

3IB7I

LOTE 75

16 líi ■

13.125

RtSLUVA

10 «W

33 549

■■

10.000

CALLE

A vIO

9.945 -0.226

CALLE

Al ¡CíO

1ÍI96G

H ir,?

.■■i

1B.S27

casa Club

23111

GASA CLUB

5.3 IB

CA1LC.

A LICIO

ftW1

Cail=

A ICIO

a.saa + b.bís

CALL¿

ALICIO

5.31H.1H15

CALLE

AUCIQ

18.971

19.619

LOTE 65

19 626 L

LOTEEB

33 370

LOTtW

21.078

Loresa

■■

i«asi ^^^^^_

LOTFfS

31 tea

LOTE 70

H

2Í2U L

LOTE 73 1

a;s/i

|

31.1X16 «Sil

" "RESERVA "
COMERCIA I

OííLOI WB) i LOTE 70

3B329 541S-7717

Los espacios que se encuentran cubiertos con negro contienen información clasificada como confidencial

con fundamento en el articulo 3 fracción XIII Y 124 de la Ley de Transparencia y Acceso a la información

Pública del Estado de Tabasco y de los Lincamientos Generales paia la Clasificación y Desclasificación de la

Información, asi como para la Elaboración de Versiones Publicas

?:-Hí;j':í^H^^

tomes LQ[E« LQTE 04 y;;
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Centró
motor

del cambio
H AVUNWIENTÜ

COHRTITUCK«AL M CEN ííO

VHLA1S.HMUSA. TAS V£J

COíüEariEJ MUIíJCIPAL 2013-201S

DIRECCIÓN DE OBRAS,

ORDENAMIENTO

TERRITORIAL Y SERVICIOS

MUNICIPALES

Villahermosa, Tabasco, a 21 de Julio de 2015

OFICIO: DOOTSM-SR-4363-2015

coro

Culi)

3

coro

3

coru

3

caro

a

coro

l

COTO

1

coto

3

CO'O

g

COTO

3

COTO

5

COTO

i

CUTO

a

IOTE

14

u r-

H

LOTE

SG

LOTE

a¡

KJTE

H

LOTE

(9

LOTE

W

LOTÍ

91

LOTE

M

LOIE

9]

LOTE

M

LO1 "

95

LOTE

X

15 364

"ííaüf"
AlICiO

19.31?

LOTE

SI

19.-1-Í9

LÓTÉ
Bi

JO.0SC

LOTE
H

10.000

'Cóü'
si

■1 /!■

IOÍE

a?

10.001

LOTfc

SI

LOTE

SO

7.1*9 +

4185

CALLE

A LICIO

VLOlt

79 tm

LOTE ai

L0TFB6

Í0.C60

LO1EÍ17

e./üL. -

CALLE

SUBFBTt

10000

CALLE "
SURES1L

lOJlOfl

CALLE

SlJRFSih

10 0C0

Caíle
SURESTE

CAI.LF

SUHESlE

S572

CALLL"

SURESTE

S IM

CALLE

SURESTF

LOTSB3

S.8J' B.//a

|nI.., j CALÍe

■:i 11"."' 10.24S

,„._.„ CALLC
LOitíB M¡iH||;

10.005

lo reai!

LOTí: 89

ai. ioo

Lorgaj

J0.0OÍ

L0TEB1

LOTFBJ

T0.1B5

LOTE B3

10/US

CALLE

k.OF- ,;

W187

LO!t9aYB7

70.1M

LOreaa

2C100

ICfTEBB

3U067 ,_

LOTE 90

1.01 E 31

?o?*e

LOTE B2

10338

LOT6 70

IOS!! 19.574

LOTE Í9 LClir S3

12.68 í 50 «X

LOTE 9» V 79

11 83Í 27.153

LOTEB5

18.5 J4

LOTEEM

LOTF 65

H.1S3

Lore ss

75.344

LOTE 97

ID

r-l

■

■

1

1 !!■

CA1LL
SURPSTF

9?63

CaUC

SURFSTF

7.M7

CnLI.L

SURfET"

1 ■

•

*

*

Lus espacios que se encuentran cubiertos con negro contienen información clasificada como confidencial con

fundamento en el articulo 3 fracción Xlll Y 124 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Publica del Estado

de Tabasco y de los Lineamíenlos Generales para la Clasilicacion y Desclasificación de la información, asi como para la

Elaboración de Versiones Publicas

1130 i IB 000 +

13014 75.344

LOTEUe

Calle
SUKÉSrfc

PKOPlEDAD

PRIVAOA

PROPlí IMC

PRIVADA

Cai.lf.

SURtSTL
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"O CT] ;=

g □ Lñ

lll
u < a

o ro o
* 3.18
== « tn

Centró
motor

áel cambio
GÍBlEíltD «SIPAS. ZD! 3-20)5

CQHSf ITUCIO-ML OE CENTRO

W.lAHi:RMDSA.1Ail MÉ1.

§ s I i

™ 8 S
di in (D

AFlfcA If

[.OTE 106 EUUIPA_

DIRECCIÓN DE OBRAS.

ORDENAMIENTO

TERRITORIAL Y SERVICIOS

MUNICSPALES

Villahermosa, Tabasco, a 21 de Julio de 2015

OFICIO: DOOTSM-SR-4363-2015

10.1121

100»

■
10S1S

0.BB5*

111EMB

■
1S1BE

tDTE 10J

.ÜTC me

:ti ■>■-.■

-OÍ E 159

J0.353

LOT&110

>0Mo

LOTE 111

3D.S5S

Loreíü

i-OTS 101

LOTE10J

J'.'.

LOTE 1D3

J3 378

LO'fc 10"

22 760

LOTE 105

53.167

LOTE 106

jSO-i

ÜAI.LE

SUMESTE

?.Ü37. 5.201

CALLf

SUHE31E

9120

CALLE

SUKESTE

10 D01

CALLE

SURESTE

1001Í

CALLE

SU'tESTE

B651

C»L¡.U

SLREüTE

Ü4.4S2.

LOTE 1Q3

t-CTIE 104

23.376

LOTE 106

27.766

LOTE'05

!3ifl7

LOTE 107

14 3?'

ARÉÁ'tJE
DONACIÓN 3

lOfENl

1! 503

AREAOe

(DFÍÉN)

10 9M

"ÁREADb "
VOfWC'ON S

■ i: ■;

10 )01

xr;rA or.

[XWflCPÚN 3

10'7B

AREADS

ITO NACIÓN 3

¡DREN)

1O.<tl6

AH£A ilE

□ONACIÚN 3

1.0O1

CALLE

SURESTE

10.001

CALLE

SURSSTE

1(1.001

CALLE

SUHES'E

CALLE

SUtitSTE.

l.BW + Í.3J1

CALLE

SUFtSSTP

B.333

CALLE

SURCSTC

JJ23fl

LOTE iflS

LOTt110

30.S5Í

I.O1E 111

jo.sr.ü

LOTE 112

20.965

LOTE 113

S0.G51

LOTE 11 fl

m■

—

■1

■i

t

•

•

•

*

•

t

t

•

*

ra coro

ra

o i; m □
| _l 3 LEJ O 1

CQ70

3

COTn

3 CALLE

SUHüSTE

CALLL

SURSSTf

I C
SONACIÚN 3

¡ORfcN)

3 9Í5

(XIHACIÚN 3

CALLE

SUSESTF

Página 14 de 49

AFIEA OE

TONftMN 3
IUHUNI

L01F113



CONST-TUCICHAL K CEPJTHO

VÜ.LMHESMOSA, TAB MÉ*.

Centró motor

del cambio

DIRECCIÓN DE OBRAS,

ORDENAMIENTO

TERRITORIAL Y SERVICIOS

MUNICIPALES

Villahermosa, Tabasco, a 21 de Julio de 2015

OFICIO: DOOTSM-SR-4363-2015

LOTE (IB ¿SE, riDN»Glf>N3

7095C 4077-5933 3 16S ■ 6 790

CALIF

sureste

10.060 2U.BB9 a>SS=

~ÁR£AÓÉ~~
1ONACI0N 3 L.OTF 120 I OTE \7V

[DREN)

C'LLE
SUHESTF

AREADf.

ÜONACIÚM 3 LO 11 123 LO 11. 1»

7 0OB«J.O92 ÍO9S9 20.99S

■'ÁREA OS"

ronaciCns lOteií* loir i;a
(DHE

9IW I 20936 I 21016

loteas LgiEi?;

DONACIÓN 3 LÜTr. 130

COTO

a

COTO

3

í ■!! i

LOTE.

1¡2

LOTE

123

(.OTE

!>.997

CAU.É

SURES lli

10.173

MI.LE

11 ■■■-,-,

10.037

AHEADE

ClO^ACiON 3

(DF1ÍM1

flH7?

ílREAOfc

(ÍONiClON 3
(DRFM)

1CO?U

20 955

LOTE 121

?Ü9M

L.OIF 02

J0.SB1

LOTE 121

LOrei?a

."1 1! '■

■■

ÜIM.IE

SUSL-íiTL

Los espacios que se encuenlran cubiertos con negro contienen información clasilicada corno confidencia!

con fundamento en el articulo 3 fracción XIII Y 124 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información

Pública del Eslado de Tabasco y de los Llneamientos Generales para la Clasificación y Desclasificación de ia

información, asi como para la Elaboración de Versiones Publicas

REEÍWA

AL 02

73731 38.739 3S 1M

LOTE 73 Y 7* LOTE7J

« , LOTE
47 |

COTO | LOlfc |

CAÍ LE CALLF

TERSAL NORTC K

«U« !0DTO 10.003 1
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V* LAHE.KMO5A. JAS MÉX

Centró motor

del cambio

DIRECCIÓN DE OBRAS,

ORDENAMIENTO

TERRITORIAL Y SERVICIOS

MUNICIPALES

Viílahermosa, Tabasco, a 21 de Julio de 2015

OFICIO: DOOTSM-SR-4363-2015

COTO

4

, COTO

S * '
Oí O . _

o o
t: m ■«
< ti

í° a? re J£ coto

.- io m -O

tf> £ °- *? ct¡T(im (0 .. 0- BOH3

2 >i c "« —■—'
nj oj qj k_

EJI5Í *

2 - g a> coto

c; oí j '

C ™ t O COTO

■= >- S o <
i í a 1 ....

^ ü ^ 2 euro
ra >■ n

E£ o o ,

§«S°

lili '
■^ ra ^j m coro

c ffl S -o
í° flj fC O

f s I 1 COT0
Sisa
e t o ,s coto
m fu id m

a, _. ,3 T3

LOTE

1

■ ■.-!■■

4

5

■

LOTt

7

11

LOTE

1

LOTE

10

LOTB

11

LOTE

i;

OTE

1Í

LOtE

14

iore

II

LOTE

IB

LOT^

1'

1

n

- - . .

■

. ,

192?3

LOTfcí

1918S

LOTE 3

LOTE*

LOIES

■r.--|.

LOTE/

18.772

LOItS

11 ' .■

ICT60

ÍS.SfflJ

LOTE 10

is.oír

V.OTE 11

18.893

IOTK1?

1OTÉ13

19.B53

LOTE"

LOTEIS

is.aio

LOTFifl

10.0M

1 OTE 45

10.1CÍ

I.OTt i 1

ID.ÚOO

l!>I£40

1CD00

LOTE 39

S.»S

(ÜTE36

10 Cí^

I OTK 31

1D.0O0

LOTEM

lO.iBC

1 OTE 35

io sk:

LOTEW

10.807

LOTE 3i

11.906

LOTra;

LOTt 3i

ID 7,01

lOTECO

toouo

L0TE3B

10.000

[OTE»

10.000

CftLLfc

TSRRAI.

3W.1

CAÚg

TERRAL

fi fi37 V ? Í79

'""ualIF"
TSHRAI

*0,0D?

CALiE

TERRAL

CALLE

TEKKAL

CAH.E

TERRAL

CALlf.

TFRRAL

■i r,.-

CALLL-

rERUM

a7Sfl

CALLE

TEHKAL

9.003

CALLE

TEHFML

9.5B1

CAÍ LE
TEÍÍlifll

CAlEi
TÉRRA 1

■ I «NJ

OULS

TERRAL

io.ohj

l^LLE

TERRAL

'0.000

RAItF

19185

LOTE 4

19.34S

LOTE 5

18 7UE

LOTC S

18 7Í3

1^

LOTEÍ

'9.241

LDTC 8

18.77?

LOTE-9

LOTfciC

19.9SD

10TÉ11

:'. Ifí

LOTE 12

19.399

LOTE 13

19 081

LOTE 14

LOTt 16

■'■ 104

LÜT6 13

1S94H

i.nTE 17

13.953

LOTE 13

•

•

■

•

•

•

*

•

•

—

/
lll
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Centró motor

éei cambio
SllSIERSOMUStClPALÍDlS-íSIS

DIRECCIÓN DE OBRAS,
ORDENAMIENTO

TERRITORIAL Y SERVICIOS

MUNICIPALES

Villahermosa, Tabasco, a 21 de Julio de 2015

OFICIO: DOOTSM-SR-4363-2015

CAÍ LE

SURESTfc

CALIE

SUHESTE

I COTU LOTt

CCJTO LOTE

I COTU LOTE

lQOOO

CMLE

SUHESTE

moco

CALLE
SURESTE

cuto lote

coro Lors

i af

coto [OTE

' X

_

cino ioie-

i n

LOTE 36

\122

OLLE

SilHtSTL

2U31

LOTt 37

LOTE 38

CALLE

SUBSStE

LOTEili

BÍ7/V36M

CALLE

Subpstí;

11772

CALLC

SUHÉSTÉ

LUÍ t 11

LOTE 10

íuusn

1CTE3

to.ow

I.OTE B

LOT6 33

?n.ois

LOTEM

31 (irú

LOTF9S

2i;ai

LOTE»

*

t

t

Los espacios que se encuentran cubiertos con negro contienen información clasificada como

confidencial con fundamento en el articulo 3 fracción XIII ¥ 124 de la Ley de Transferencia y Acceso

a la Información Pública del Eslado de Tabasco y de los üneamrenios Generales para la

Clasificación y Desclasificación de la información, asi como para la Elaboración de Versiones

Publicas

COTO

4

cato

! l'.T-

33

LOTE

CALLE

ÜURESTí

10.1X11

CALLE

SUHFKTE
S569Y

1 6TS

CALLE

I coto lote

| COTO I (OTE

cata lcie

Pagina 17 de 49



H Í.VJHTAUEHTO

CUmSTITÜOONAI DE CCXlBd

VIIUUIfiMJSí.MH MÍX

Centró motor

del cambio
C091ERH0 MTJHICLÉ'AL 3013-2015

DIRECCIÓN DE OBRAS,

ORDENAMIENTO

TERRITORIAL Y SERVICIOS

MUNICIPALES

Villahermcsa, Tabasco, a 21 de Julio de 2015

OFICIO: DOOTSM-SR-4363-2015

COTO LOT6 5.032 Y 21.012 3? 318 11.192 10-3'3

Á fl5 CALLE. mTF41h CALLÉ LÍ1T1T 44

OJTO LOTE 22.31B 1H.Ü4U 1U.98U 5Ü.81»

CO'O LOIÍ 1OU?i),iatMS

SUPÍÍFItlE MANJAMIM

CAÍ LE

10H06

'"CALLÉ"'
SURFSTG

10 019

" " CAÍLÉ
SUUESTE

ICQBa

"callé"
SURESTE

10712

"CALLF

SURESTE

CS.I1 ENO1TE

Los espacios que se encuentran cubiertos con negro contienen información clasificada como confidencial con fundamento en el articulo 3

fracción XIII Y 124 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Eslado de Tabasco y de los Uneamienlos Generales

para la Clasificación y Desclasificacíón de la información, asi como para la Elaboración de Versiones Publicas

COTO LUTt

COTO LOTE

COTO LOTE

SURESTE

10.3S3

"'CALLP""
SURESTE

SURESTE

toazsi

CALLE

SUfiPSTF
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Centró
motor

del cambio
H AYUKIAUFNTQ

C ONS IimfjCWAL OE £f NTHIJ

VlLlAHESMCin. TAS. Wl>.

GOBIESlíO MN.IICm 2D13-fmi

DIRECCIÓN DE OBRAS,
ORDENAMIENTO

TERRITORIAL Y SERVICIOS

MUNICIPALES

Villahermosa, Tabasco, a 21 de Julio de 2015

OFICIO: DOOTSM-SR-4363-2015

a?

c

i s

- a

8^
10 ijj

U "□

I!

ai a
TU '3

18 Q_

aj u

H u
a? <

c >■

8 $

■_■

t=

S
9
ra

o
i-i

:

111

JO

LJ

n
n

c

Jíi
n

_c

^r

Jl

a
t

c

i

1

i

i

■g

ro

.o

a i
u O CO

2 S ""Bm

O (B

I?
o a?
■c ■□

« 01
±^ "O
t- ^"

a r
C >-
3> —

01 TZ
m ^

3 -o
cr o

S-.5

& .y
o t:
—1 fO

c

j

t

i
1

!

_

6
co
Q.

B

0)

n

<3
G
O?

Ü

.5 n
C IB

SOTO

i

COTO

i

COTO

i

COTO

5

COTO

s

COTO

COTO

1

COTO

1

COTO

S

LOTE

te

1TF

17

iint

ia

LOTE

19

IUTE

!0

LOTE

n

LOTE

•o

.OTÉ

!3

1(JI£

1

COTO LÍ1TÍ O.'70

CAILfc

¡.UHf-STC

LOTE 15 y

11
CALLE

3URES1E
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comsti rucicwM. ut cíntbo

VUIAroiKWUA IAB MÉH.

Centró motor

de! cambio

coro

g

13

—

DIRECCIÓN DE OBRAS,
ORDENAMIENTO

TERRITORIAL Y SERVICIOS

MUNICIPALES

Villahermosa, Tabasco, a 21 de Julio de 2015

OFICIO: DOOTSM-SR-4363-2015

m sur

CAÍ LE

SUBES 'É

CALLE

■,'!!■ I ,

12 01ÍÜ

COTO LOTE

COTO LOTE

COTO LC1E

¡ COTC! LOTE

¡ COIO LOTE

Los espacios que se encuenlran cubiertos con negro contienen información clasificada como confidencial con (undamenlo en el articulo 3

fracción XIII V 124 de la Ley de Transparencia y Acceso s la Información Pública dol Eslado do Tabasco y de los Lincamientos Generales

para la Clasificación y Desdasi íicacion de la información, así como para la Elaboración de Versiones Publicas

COTO LOTE

CAÍ II:

SUBtSlí;
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Centró motor

del cambio
GOBIEBNO MUNICIPAL 70I3-T01S

DIRECCIÓN DE OBRAS,

ORDENAMIENTO

TERRITORIAL Y SERVICIOS

MUNICIPALES

Villahermosa, Tabasco, a 21 de Julio de 2015

OFICIO: DOOTSM-SFM363-2015

coro i lote 11.832 ! 710M

LOTroa ioiE!S

1U7OC-0.Í9Í

LCTE.34 LOTC06 I.OTEBJY04

LCTE30 LOTE 10

I.OTE2B LOTbU

LOTFZ7 | LOTfc 13

ñor re ^^HI^^H

sai3

CALIL

KO-'L

•

*

COTO

1

COTO

7

COTO

s

LOTE

í

LOTE

LOTE

CA11E

TERRAL

-,|,,IU

CALLE

TERRAL

ICM1

CíLLF

lERHAl

ItJ.OUl

LCTE33

10 0ÜO

LCTF37

10.000

LOTE31

io.;s5

LOtCÜ?

33.095

LOIEOQ

J3JI57

Lortira

2Í.020

LOTEOü

23 3/0

LOTfcfJÍ

230S/

1

COTO

1

toro

16

lOTÉ

17

_OTC

Lürei/

-.9 832

LC1E !8 Y

13

CAÍ LE

SUHCSlb

Los espacios que se encuentran cubiertos con negro contienen información clasificada como confidencial con funclamenlo en el

artículo 3 fracción XIII Y 124 do la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tabasco y de los

Lineamienlos Generales para la Clasificación y Desclasificación de la información, así como para la Elaboración de Versiones

Publicas
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Centró motor

del cambio

H AVLlNTAWfWTO

COHSTITUC10 MU. 1>L OtKTHO

VULWH-HMUSí. 1«S. MÍ*.

E3BIEMQ MUNICIPJUCMB

DIRECCIÓN DE OBRAS,

ORDENAMIENTO

TERRITORIAL Y SERVICIOS

MUNICIPALES

cora lote

1 COTO LOTE

. COTE LOrt

Vülaherrnosa, Tabasco, a 21 de Juliode 2015

OFICIO: DOOTSM-SR-4363-2015

CALI í-

5U/ÍESTÉ

CALIt

S'JRtSTR

HAUT

SURES1F.

COTO

7

curu

7

COTO

7

LOTt

Jl

LQTt

3!

LOTE

33

cora ion;

7 Í4

10.000

LDTEOB

1C.O0O

UQTE 07

10.000

LOrEOO

1C0O0

LOTE 00

10001

CALLE

biiHi pr

ovee +

9.035

CALLE

.1. ' ' ■

6.S71

CAHE

SURUSTE

B 76G

CALLE

SURESTE

LOTE 30

22 363

LOTE 31

2J.11?

LOTE 32

23.r«

LOTE 33

¿;- . i.

LOFT 37

22.113

LUTE33

Í2.]«>

LÜ1E3J

2Z3B3

LOTE 01 Y 02

*

*

—•■—~^'~ 7S
■ - ,,,, i laUí' ' '1S1'.., . -..' " ■ ..." M¿ i^HI .:.'

■ É.-: '■■. i| ., w' - suFEnnaí ma«í«wo7 § ;¡.C ■ ^^h^^h »

íd ?■ ¡a

in _l i
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H

comstiiuci iwaj.de es ntho

L

Centró
motor

del cambio
GOB1FHMQ MUilTUfHAL 2B13-2015

DIRECCIÓN DE OBRAS,

ORDENAMIENTO

TERRITORIAL Y SERVICIOS

MUNICIPALES

Villahermosa, Tabasco, a 21 de Julio de 2015

OFICIO: DOOTSM-SR-4363-2015

i? ooi ?n Ka

CALLE ,mcK

MELTFMI

COO LOTF.

i OITO LOTE

CUTO LOTE

CALLE
Mf.lTEMI

COTO LOTE

■

COID

a

LOTE

S 10

COTO LOTE

S 21

LUTEIB ioir;th
CAiLF

MtLitMI

ftiidA UEfioe
i

3./¡a

CAU.6

ILL7I ■■■-'

9 3SB

CÁLLt:
MfeLTEM*

30.87?

LUTfc 19

-SÍBOI

lote: 2a

.! ■ ■ i

LOTE 71

31.893

LOTE 22

16.779

AUPA

VERDE 1

16.641

AffcA
VER0E4

*

•

LDTF ?1 LOTF. 23

Los espacios que se encuenlran cubiertos con negro contienen información clasificada como confidencial con

fundamento en el articulo 3 fracción XIII Y 124 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del

Estada de Tabasco y de los Lineamientos Generales para la Clasificación y Desclasificación de la información, así

como para la Elaboración de Versiones Publicas

mm
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H AVEJMTAMIFNTU

Centró
rtwior

dei cambio

COTO LOIF

DIRECCIÓN DE OBRAS,
ORDENAMIENTO

TERRITORIAL Y SERVICIOS

MUNICIPALES

Villaherrnosa, Tabasco, a 21 de Julio de 2015

OFICIO: DOOTSM-SR-4363-2015

• t§.01S

MELTCMl

í n o.
« ra

U LU ™
c -= O

■o

o- ™ "o

CALLt

M-.l ■ Ul

-8.M9 • 5 48P

3UP!BfJOt MAMWMAOO

72.2K > 14 3D1

SUDOESTE;'

9

COTO

t

COTO

I

ifiTE

3

LOTE

IOTE01 (.OTE 03
MSI TEUI_

ARÉAVERDE7

17.010

LOTEQ2

12 011

ArtSA

VtfDE7

I2CQ5

'S.DOO '

CALLK I
ME,1 fif,' |

1. i

^^^^^^^^^^^

2C ai

LO1E1M

98 B3S

•
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Centré motor

del cambio
GOB'EÍSSMiliiPALÍDtd-ffltí

DIRECCIÓN DE OBRAS,
ORDENAMIENTO

TERRITORIAL Y SERVICIOS

MUNICIPALES

Vilíahermosa, Tabasco, a 21 de Julio de 2015

OFICIO: DOOTSM-SR-4363-2015

COTO

9

COTO

9

COTO

a

COTO

9

COTO

9

coro

1

COTO

I

COTQ

s

COTO

9

COTO

9

COTO

y

COIO

9

COTO

9

coro

s

COI ■

3

COTO

3

COTO

COTO

El

COTO

S

LOTE

11

10 Te

a

LOTE

13

LOTE

11

LOTE

1DTE

16

LOTE

17

LOTE

U

LOTl

1S

LOTE

X

LOTE

21

LO1E

??

LOTK

LOTE

JA

LOT

!5

=

LOTF

X

LOTE

n

IOT

LOT

n

E

t

-■

7.13/ •

4. sea

CALLE

MFLIPMI

12.01»

CALLE

MELT6HI

12.00U

CÁM±~ "
MELTtV

12O00

C*L!£

F,'L I-_V

■ ■ .1,1

CBU-E
MI I I-'.-

12.300

CAI.Lt

um tsm.

12.300

Calle

me; tehi

li.OCO

CÍLI.F

yEl TtM:

12.000

CALLE

MEL.TSM

12000

CACiE
UtLTEM'

53ITOO

CALLE

UtLTSUl

i?ono

CallE
MrLTrM1

12.0UO

CAU.E

MELTFMI

12.0KI

CALLt

McLTFMI

12 000

CALLE

MELTEMI

12 000

CALLE

MELIEMI

U DÚO

CALLE

MCLTTMI

12.000

CALLÉ

IjibLTLMI

12000

CALLE

UELTEUl

WZ'7

LOTE 10

,-U 1((2

LOIC11

;ii ieu

LOTC12

!S1!M

LOTE 13

2B59B

LOTE 14

26 205

LOTfciS

2B2I1

LO1E1B

ZH.217

LOTfei/

LOTE IB

2B?28

tOTt; 13

■ . ■■ 1

toTEia

2B.J40

LOT 121

28.24H

LOTE 22

2 a ::■

LUTE Ü3

30337

LOTE 24

282(0

IOTG26

2Ü 2t;9

LOlfTS

2D.2ÍÍ

LO TEJÍ

!fl?ÍJO

LOTE 23

2B1S2

LOtE 1!

79 108

LOTE 13

LOÍE 14

?G 139

I.OTK 1S

28206

I.OTE IB

/fl 2 11

¡.ore 17

;■: i a

LOT618

LOTE 13

38.223

LOTE 20

ÍS.2Ü4

LOTFÜ

'■.- '.¡1

10Tr2!

2B.248

I.OIb J3

26 :i

L01EJÍ

28.257

(OU-2S

26.263

LOTSÍE

.-'. 2S5

LOTE 27

26 2'J

LOTE 28

2&?fl0

LO'Eao

2S20fl

LOTÉSO

12.000

ARfci VTRDE

í

un n

ÁnfcÁ VFÍIOE
7

12.000

i\HFJ.VEHÍ)£
7

12 O»)1

«ífcAUÉBDe

7

12.00)

AHfcflVEHDE

7

12.000

ARSAVEHD6

7

12.000

flflEA VEROE

7
12.000

ÍHEAVEHDE

7

I2.0UO

AHEAVEHOe

7

12O3U

AREJ.VEB.Tfi
7

ARSA VEROS

í

12.000

ÁREA VERDE

7

:3.000

AilfcA VCBDE

7

;?.ooo

aufa ueude

?

.- !' ■!

AHEA VtHOS

?

12 500

A3EA VER0E

7

17.000

AKtA VtHDE

7

12.000

/iStA VtftDe

7

13.000

ARLA VEHDF

7

■■
É

>

•

*

WKM ■

■i -
*

•

■

■■i •

■H *
•

•

H •

1 •

*

Los espacios que se encuentran cubiertos con negro contienen información clasificada como confidencial con

fundamento en el articulo 3 fracción XIII Y 124 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del

Estado de Tabasco y de los Lineamientos Generales para la Clasificación y Desclasificación de la información, asi
-.cmo para la Elaboración de Versiones Publicas
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Centró motor

ée¡ cambio

DIRECCIÓN DE OBRAS,

ORDENAMIENTO

TERRITORIAL Y SERVICIOS

MUNICIPALES

= — ra

lo m 2

tu O

CC1O LOTE

coto LOTE

COTO I LOTE

COTO LOTE

COTO 10T6

COTO IO-F

Villahermosa, Tabasco, a 21 de Julio de 2015

OFICIO: DOOTSM-SR-4363-2015

ARFA VFROE

AKSAVEROE

| flRÉA VFRDE

r

ARbAVÉROE

7

LOTEÍC [OTEfl?
ÁREA UE» Oí?

7

7Y

SOUlPAMiFN

EQUIPA MI
fJiTO'l

EOIPAMIF

NTO3

EÚUIPAFJI

NTO3

COTO mil-

EÜUif'AUI £0U!i*ÍM;fcN

COTO LOIE

COIo LOTL

CAMINO i

SABINA

15.131-

CAMINO A

Sabina

CALIE

MRTFMI

sean

CALLE

M[7LTPM1

í:üjipími

UTO 3

EQUiPAMI

NT03

LOTEilfi

1ÍJMJ

LOTE*/

J6M3 B705t 373-

1Í0D0

AUFj VERDE

7

•

S

CQIt)

5

coro

35

lore

LOIE

Calle

MtLTLMI

1J.0O0

CALLE

HELTEM

13 000

LOTE 35

58 a»

LOTF3G

?í . a

LOTE 37

!OTr39

7

17000

ARtAVEBDE j
•
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Centró motor

del cambio
GOBIERNO MÜ.'IICIPAI !013-¡81í

COKSTTiJEO eC

VIL LAHFÜMQS/i. IAE. MÉ*

DIRECCIÓN DE OBRAS,
ORDENAMIENTO

TERRITORIAL Y SERVICIOS

MUNICIPALES

Los espacios que se encuentran cubiertos con negro contienen

información clasificada como confidencial con fundamento en el

articulo 3 fracción XIII Y 124 de la Ley de Transparencia y Acceso a

la Información Pública del Estado da Tabasco y de los Lincamientos

Generales para la Clasificación y Desclasificación de la información,

asi como para la Elaboración de Versiones Publicas

Villahermosa, Tabasco, a 21 de Julio ele 2015

OFICIO: DOOTSM-SR-4363-2015

COTO LOTE
i-a. 12.101

, COTO LOTE

COTO LOIE

CAMINO A

5AE1INA

CAMINOS

SABINA

CAMINO A

S48INP

CAMINO A

SABINA

a

:otu

l

COTO

a

J
-OTE

n

Laií 1

CAMINO A

SABINA

~~iImjc"

CAMINO A

SAHÍNA

i2tno

LOTE S7

;- J07

LOTE 58

2&13I

L0TITB6

26.B9!

LOTE 66

28.«í

OMINO A

SABINA

CALLfc

MULTE Ul

CAU.E

MELTEMÍ

CALLÉ

MFLTtMI

CAMINO A

SASJINA

CWLE

McLTEWl

COTO LOTH

coro lote

CAMINO A
SABINA

CAMiNO A

SAHÍNA

CALLE

MtllEMI

CAi-LE

UtLIfMI

T.AUINO A

SABINA

15.001

"CÁÜIHO Á '

SAffiNA

I CAMINO A

SAfüNí

CALLE

WLLTÉMI

7 501 * 1 «!i

MsLTHll

S.997*_3.O10

" cÁüe
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Centró
motor

del cambio
H. AYUHTÍUIINTO

fiOBI:RHÜ MUNICIPAL 2OIS-MII5

COSTUCO

DIRECCIÓN DE OBRAS,

ORDENAMIENTO

TERRITORIAL Y SERVICIOS

MUNICIPALES

Villahermosa, Tabasco, a 21 de Julio de 2015

OFICIO; DOOTSM-SR-4363-2G15

40.777 32 006 Ü.4«Q

tOTEÜS LOTEBJ

13.9/4 I Í1.0S1 I 53 666 I 13.130

Los espacios que se encuentran cubiertos con negro contienen información clasificada como confidencial con fundamento en el articulo 3

fracción XIII Y 124 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tabasco y de los üneamientos Generales

para la Clasificación y Desdasificsción de la información, asi como para la Elaboración de Versiones Publicas

HüMNiJiMsíéyi

COTO

9

COSO

9

cc;iO

4

coló

9

COIO

COTO

9

COTO

I

COTO

COTO

t

COTO

9

cora

9

COTO

9

COTO

5

COTO

9

COTO

9

LOTE

»l

IOIF

91

iope

02

1.OTF

33

LOtfc

04

LOTF

95

LOTt

M

LOrt

Sí

LUTF

LOTE

»

10TE

im

LOTE

101

LOTE

lü

ion

va

LOTE

■ -. :(';»: . ■.!

mee

CtLLF

wriTtwi

11.634

LOTEB!

73O4

CALLL-

SHAJJAL

20 273

CALLE
SHíMAL

M.177*0.G50

CALLE

SHAMAL

10B40

C«.l£

S1AMAL

SBSUFWP»

OLLE

MtLTFMI

21 m

LOTE Sí

--

^^

IO30B

CALLE

MLLTI.M1

27JS8

LOTÉOfl

H(JfflC>l-tT

1D.Í03

LOTF91

CAMCAM

ÜDE
nonnro

!6.ÜM

LOrFa1)

23617

L0TEB8

?rt.O31

LOTfc Bí

LOTU96

24£0O

L01EBS

LOTt 100

LOTE 101

;b.s?3

Z9S99

LOTEma

8.110*
1S.07Í

Calle

MCLÍEMl

10.310

CALLÉ

MtLTEMI

30ÜG7

LOTE 93

2U-I3!

LOTE ai

4.6B7

CALLf.

SI la MAL

14.779

1»LLE

EliAUAl

10.909»

17S1

CALLE

SHAMA L

12.093

CALLF.

SFIAMA!.

11707

CALLE

E íMAl

\.m;

CALIC

SHAUAL

12.003

CALLE

EHAMAL

r/ua?

CALLE

5IIAMAL

10B73

CALLF.

SMAMAL

11 ?8S

CALLE

GlIBUnL

2Í.0S1

LOTEBO

17111

LOTEaB

7.Í.BM

LOTE 91

aotsí

LOTC92

2*837

LOTE 93

7.316

CALLÉ

MELTEMI

2 213-

CALLt

MriTrui

12.814

CALLF

MF.LTttJII

¡Í0D4

[ ALLF

MELTEUI

1?.D03

CALLE

MELTEMl

I .'.■■::

CALit

MI 117 v

12.003

CíLLE

MÉLTKMI

- íicl

CAUS

Mn,I6MI

11. SOS

CALLE
MELTEMI

13.011

CALLE

MrLTOüll

"■'jvi -■■■*"■j- r ^

osas

CflLLE

MKLTSi

24.231

lote as y so

'Wsá

10.ÍÜÜ

Calle
MEl TEMÍ

.-■ ■ 1

lote se

J9 817

LOTE 37

n

iris

1
— ■ ■

—1

14.627

LO 119a

M.6M

LOTE 99

2-1601

LOTE IDO

.;->-■;'■

LOTK 101 I

29.H01

LOTE 102

Z9.313

LOTE 103

29Sfl9

LOTE 134

■

■■i

■■

19 S01

LOTE 105

*

•

*

■

•

C__

•

•

•

•

•

*

4
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H AVUrJTAUTENTD

C Dfí6TrrUC IOMAL DE C EN tK □

Centró mofor

i éei cambio

DIRECCIÓN DE OBRAS,
ORDENAMIENTO

TERRITORIAL Y SERVICIOS

MUNICIPALES

Villahermosa, Tabasco, a 21 de Julio de 2015

OFICIO: DOOTSM-SR-4363-2015

coro

l

COTO

*

COTO

I

COTO

9

OTf

IOS

LOTE

IH

LOTF

'01

LOTE

IOS

JO fi01

I.UTF 104

!B ' .-!

LOTE 105

LOTE 10G

29.O1I

LOTE10/

12005

CALLE

SH1UÍL

11.«J1

CALLE

SüflU/lL

10.935

cune

SHAUfll

10 Ü, ■

CALLf

SI IAUAL

1I.0CM

CflLLC

MELIEWI

CALLE

'.':: "VI

13.WO

CW.LE

wo.rcMi

11 ««

CAÍ I E

MELTEÍiU

?3.8J4

1 ÜTF 1fW

LOTE 107

29.601

LOTE 10H

■Jüñn

LOTE iOD

■WN -

*

•

Los espacios que se encuentran cubiertos con negro contienen información clasificada como confidencial con

fundamento en el artículo 3 fracción XIII Y 124 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado

de Tabasco y de los Lineamiéutos Generales para la Clasiíicación y Dcsclsslficación de la información, asi como para la

Elaboración de Versiones Publicas

^Iil i..1-íííj_m»V»4t i. ' '■'.'—'*^i:wU*.u-¡¿-~¿—

COTO LOTF

CUTO LOTE

COTQ LOTE

1

coro LOT¥ i?.ai5 1 Mora 2Bfi53

COTO [OTE

COTO LOTE

__

7 TI :

COTO LOTE
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Centró
motor

del cambio
H APUNTAMIENTO

Cor«T[TUCfOMflL DE CÉNrffQ

t

DIRECCIÓN DE OBRAS,

ORDENAMIENTO

TERRITORIAL Y SERVICIOS

MUNICIPALES

Villahermosa, Tabasco, a 21 de Julio de 2015

OFICIO: DOOTSM-SR-4363-2015

COIO

10

COTO

10

coto

10

COTO

50

COTO

10

coro

10

10

LOTE

M

t.OTF

31

3!

LOTE

33

LOTE

LOTE

3¡

ID

MAM

LOTE 39

J6.13E

LOTE3D

77 >83

LOTC 31

IO1E 32

LOTtSÍ

29 3S6

LOTE 34

23.',21

LOTE 35

12.483

LOT£ 3/

11 9M

LOTE 25

13 130

LOTE 24

i! osa

LOTE»

naos

LOTE ZS

1S.M1

UOTG !1

1U6M>»

21M7

r.i-iie.
MELTEHI

11.SSÍ

MtLTEIW

13860

CALLE

MELTÍMl

«342

CALLE!

MELTEM

13581

CALLK

MELTEMI

;4 na

CALIE

MELTEMI

M.flU

CALLI

LOTE 31

/, ■■-!■

LOTE 33

LQTE33

LOTEM

5ÜS56

LOTE 36

LOTEM

LOTE 37

, ,^m^

■■■

■■ü

*

t

•

*

*

t

Los espacios que se encuenlran cubiertos con negro contienen información clasificada como confidencial con fundamento en

el articulo 3 fracción XIII V 124 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Eslado de Tabasco y de los

Lincamientos Generales para la Clasificación y Dcsclasificación do la información, asi como para la Elaboración de Versiones

Publicas

COI O LOTE

COTO i IOTG

CALF

MFLTCMI

COTO LOTE

CO1O LOF£

CALLE

MfcLTtPJII

CALLE

MI. I TLWl

COTO

10

COTO

10

LOTE

u

LOTP

"5

11K3

LOTE 13

11307

LOTE n

11.031

CAL i-

MFLTEM1

11 090

CALLL

MELTEM!

2S.HS0

LOTE Vi

»aa

L0TE4Í

■'-■V.

LOTF.íS

lo*c«b

COTO LCTE

ME. TEMÍ LOTF.45
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H AYUNTAMIENTO

11L1AHCBHOSA. TAB WJ.

I COTO LOTE

Centró motor

de! cambio
CiieiEií¡fO«!!ÍIIC!PÍLJDia-¿aB

DIRECCIÓN DE OBRAS,

ORDENAMIENTO

TERRITORIAL Y SERVICIOS

MUNICIPALES

Vülahermosa, Tabasco, a 21 de Julio de 2015

OFICIO: DOOTSM-SR-4363-2015

29B52 ivas» 11 «es

CMA.E.

12 OÍS 12.B1Í I 2030/

coia

M

COTO

LOTE

51

LOTS
_ .—,_

?BM7

tOIE SO

Í»93O

11 6BJ

LOTEB 1
4 32Ú

MLLTLMI

12.0T»

CALLE

2í9M

LOTE 53

2B7SÍ

.¡O CALLE

ALTASRtS MELTEÍ*
LOTt! LOIEJV4

Los espacios que se encuentran cubiertos con negro contienen información clasificada como confidencial con fundamento en el

articulo 3 fracción XIII Y 124 de la Ley Je Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tabasco y de los

Lineamientos Generales para la Clasilicación y Desclasiíicación de la información, asi como para la Elaboración de Versiones

Publicas

u mo

00 Ul FVA

RD

COTO

11

f JTO

11

coto

11

LOTE

LOTE

A

LOTE

S CALLL

MELTEMI

LÜTE1

I9 3SEY

0.1?fl __

CAaE

MELTE.MI

CíLLt

Glf'CCO

13.843

LOTE 4

I t (101

LOTE'

!SÍ*S

LOTE 5

30016

■1 ■

i COTO LOTÜ
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Centró motor

del cambio
H AVUHUUEKIO

CON STTJC1OWI. trt. CEfJTfl O

V1LLA¡l£ftMOSA. TÍB Utí

DIRECCIÓN DE OBRAS,
ORDENAMIENTO

TERRITORIAL Y SERVICIOS

MUNICIPALES

Villahermosa, Tabasco, a 21 de Julio de 2015

OFICIO: DOOTSM-SR-4363-2015

coro

11

COTO

11

coló

11

COTO

11

COTO

11

COTO

S«.J

6

ti

coro

ii

(.' o

M

COTO

11

COTO

11

11

COTO

11

coyo

ii

LOTE

11

LOtC

1?

LOTE

13

LCIF.

14

LOTC

is

1016

a

LOT6

lí

_■ ■ r

10

LOTE

15

LOTE

21

L01».

11

LOlt

r.

LOTE

n

SI.920

LOTE 14

2 383'

■, 0.073

■-,; ~

sinoco

.—~-~—

— —

31) 165 13.009

""" £Üm

LOTE 10 LOTÉ1I

JO '.flí!

LOTE 11

30.1 ÍS

LOTE 12

LOTE 13

30390

CALLE

sinoco

LOTE 1S

12,480

LOTL-15

:

LOTr IB

13.D0C

une ib

■i? noo

LOTE 18

1ÍIK»

i.r. ■"£ ii

üooo

CALLE

SiBOCO

!2.UM

CÍLLÉ

MELTEMI

1S.0SB

LOTE 13

11 914

CALLF

MELTEMI

13 450

LOTE 15

?a 137

CALLE

UÉLT6HI

29r997

LOTE 17

29 597

L0TE1B

LDTF19

LOTE 20

51997

LOTCJI

29.937

LOTE 22

13 US!)

lote i;

C/VLLt

fflHOCü

U.O99

LOTE 14

'3 4ga

LOTF 16

29397

LOTU IB

29.99"/

LOTE 19

?9 9tl7

IOTC30

59.997

LCT£?1

LOTE 21

?3 997

LCiTE?3

so n-.r,

LOTE 2<

30!S5

LOTE 13

¿P.i7a

LOTE 14

30.165

LOTE iG

31920

LOIfcie

LOTE 17 V 18

SS.1?3

I OTE

19,2J,21 va

ie.9."i2 *

4 368

CALLÉ
MCLTfcMI

CAÍ IB
Mri tfm¡

IJ.000

CALLL

MF.I TFM-

W.000

MELTfMI

11.000

CALLE

Mt-LffHI

i:.üco

CALLE

MELTEMI

™

■■
^^^^^

;2.oao

CALLE

WELTÍI/I

*

•

*

t

•

>

•

•

•

Los espadas que se encuentran cubiertos con negro contienen Información clasificada como confidencial con

fundamento en el articulo 3 fracción XIII Y 124 de la Ley de Transparencia y Acceso a la información Pública del

Estado de Tabasco y de los üneamlentos Generales para la Clasificadón y Desclasificación de la información, asi

como para la Elaboración de Versiones Publicas
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14 AYUHTUIEHTO
TITUCLOHAL fl£ CENTRO

Centré motor

áei cambio

DIRECCIÓN DE OBRAS,

ORDENAMIENTO

TERRITORIAL Y SERVICIOS

MUNICIPALES

Villahermosa, Tabasco, a 21 de Julio de 2015

OFICIO: DOOTSM-SR-4363-2015

vi oro

I [OTE 07/

12O4M

CALLE
MFITFMI

12.IIBC

CALLE

11

CO lo j
_í_J
lote

■— H — 1

liOOO

I I OTV 70 í

I CALLE

ITVANTE

.CWNTT

12.0O!

CALL.E

CALLE

ME.HTMI

I2 0OL1

12 0C0

CALLE

MELTEV1

COTO

11

COTO

11

COIU

■9

com 1

LOTE

13

LOTE

11

LOTE

u

41

OTt"
, ,

12 cien

LOTE 76

■■■,,,

LC^ 75

liOOÜ

LOTt 48

12 OCC

icns 10

~í2.4éi

23 357

LOTE«

29 057

LOTE43

ZE957

LOTE 44

1_OTC 45

23 M7

CALI.6 CSLLE

MELTEU, UEI.TfcUI

Los aspacios que se encuentran cubiertos con negro contienen información clasificada como confidencial con íundamenlo

en e! articulo 3 fracción XIII Y 124 de ¡a Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tabasco y

de los Lineamientos Generales para la Clasificación y Desclasificación de la información, así como para la Elaboración be
Versiuneü Publicas

i COTO LOIt

H « LtJlt 43 l-AH.t. nl. LUÍ! ib 46 "^^^^^~

COTO LOTF nAtl ,jj3j 31633 ^^ —

" '" Si l01"1 Wl«69 LO-E4H

cotq Lnic n;67 12 cea 3a«5 ■<■ ,.1
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Centró motor

del cambio

CALLL

MfLIEVI

t^LLE

MELTtMI

CALLE

MFLTtMI

DIRECCIÓN DE OBRAS,
ORDENAMIENTO

TERRITORIAL Y SERVICIOS

MUNICIPALES

Villahermosa, Tabasco, a 21 de Julio de 2015

OFICIO: DOOTSM-SR-4363-2015

13.117 29J35

LO1EBUYU1

SOULtVAflO

ALIADRISA

FSOITOa
IOTÉ SI CALLF

mería mi

CUTÍ)

11

COTO

LOTt

61

..OTE

13 0UO

SOUirvARU
aLTaBBISA

13 274

13.262

LOTt 5S

13.31U

LOTE 60

33 30.'

35.067

UJTEEG

52 7150

*

11

coro

11

COTO

6!

LOJF

a

LOT6

BOULEVAR Cl

ALTABBISA

1 I.1 ¡

SOULEVAfiO

ALTRBRlSA

28 559

LOrtw

13 03?

IOTEW

2ttfl35

lo re bi

32 7flC

LOTE 82

13.343

lotí; 83

31 7ñ9

CAu_r

LEVAN Tfc

L01tlOy62 | LO1E65 IOTC69

S6.M* 2í 012 122*

LOT6BJ LOriiOB LOTESB

LCUANTfí

11 305

CÁLLL1
LEVANTE

12.003

CALLE

LEVANTE

12.00!

Los espacios que se encuentran cubiertos con negro conlienen información clasificada como confidencial con

fundamento en el articulo 3 fracción XIII Y 124 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del

Eslaclo de Tabasco y de los üneamientos Generales nara la Clasificación y Desclasificación de la información, así

como para la Elaboración dü Vers.ones Publicas

COTO LOTE

COTO LOTE 13 0?fl

LOTE 71) LOTE 5"
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Centró
motor

del cambio
li AYUNTAMIENTO CDBEEKNO WtlMtCIPAl. 2G13-ÍC115

DIRECCIÓN DE OBRAS,

ORDENAMIENTO

TERRITORIAL Y SERVICIOS

MUNICIPALES

Villahermosa, Tabasco, a 21 de Julio de 2015

OFICIO: DOOTSM-SR-4363-2015

ÜHI.U

LEVANTE

I111S5

CALLfc

LEVANTF

11.9B8

CíLLF

LEVANTÉ

Calle

LFVANTF

LOTE ÍOÍ1

.41, Í3 y 44

CALlg

LfVAMTt

COTj IDIE

CALLF

LEVANTE

CALLt

I FIÍANTÉ

■ COTO LOTE

tora i lom

i*, ate

BOUt.EVARD

ALTASHISA

11M0

SB.S7-1

CALLE

LEVANTE

n

COTO

(1

COTO

11

COTO

u

LOTE

Sí

LOTE

m

LOTE

ALTíBRtBA

12.500

DOULÉVAND
ALTAHJ1ISA

T.B02

SOULEVAHO

ALTABRISA

!7 46B

LOTL- 84

LOieau

27 S3!i

LOTE 65

W<*-.'-■

LOTS 87

12 469

LOTE 07/88

I HOTO i O7F

g n S

U _ ID

S ? «
u °- ra
« S e<n 5 .5
ra u :S
Ti m u
u r IJ

c E E

COTO

11

cora

ii

COTO

11

COTO

LO

71

LOTE

II

LO1E

í.

LOTL

■

■—

5.111 +

7./es

CALLcL

EVA\TE

»! ■

CALLE

EVAWT

14 133

, _ .

1Í.Í23

LOTE 90

iaoas

1 OTE 9fi

13 04?

3' S5-

LO16 77

1 :>T E 783

Jfl.717

LOTt 70

1Í137

LOTE 37

?7.73n

CALLE

LEVANTE

5135J

1 OTE 31,32,
33,34y3i

31.391

L0TSL7S

30.ÍJI

LOTS 77

M717

_

■■

•

*

COTO

11

COTO

LOTE

ti

LOTE

1 . r. t

CALLE
1tUCNTF

12.9S0

12.679

LOTE 32

l?.iBl

23 40'

1 OTÉ 62

28.119

S0QÍ1

LOTF «0

3fl 3f,7

■i- "Jala»L

COTO LOTE J7BI3 27 3SB 1Í.4H1

LO't 3Í LQ'L.92

Página 37 de 49



Centró motor

tíeí cambio
■I AYUNTAUPFNTO

iriLtAHtliMOSA. 'SU "f"

COTO KJTE

11

cora

ii

H

COTO I LOTE

DIRECCIÓN DE OBRAS,
ORDENAMIENTO

TERRITORIAL Y SERVICIOS

MUNICIPALES

Villahermosa, Tabasco, a 21 de Julio de 2015

OFICIO: DOOTSM-SR-4363-2015

I

SlPtSflClE MANÍAN 11

COTO LOtt

COTO LOTE

coro lote

COTO LOTE

COI , r^-

ALTABRISA

13B8fl

BOULEVARU

ALTABRIS"

LOTÍ n LOTE 10

i3 asi

OOULtVA

AlTAUHIS

Ti 500

edULEVA'

LÍñl"oW
id

2/ M1

Los espacios que se encuentran cubiertos con negro contienen información clasificada como confidencial con

fundamento en el artículo 3 fracción XIII Y 124 de la Ley de Transparencia y Acensúala Información Pública del

Estado de Tabasco y de los Lineamienlos Generales para la Clasificación y Desclasificactón de la información

así como para ía Elaboración de Versiones Publicas
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Centró motor

del cambio
H AYUNTAMIENTO

CONSTITUCIONAL DF Cl^rtíü

DIRECCIÓN DE OBRAS,
ORDENAMIENTO

TERRITORIAL Y SERVICIOS

MUNICIPALES

Los espacios que se encuentran cubiertos con negro contienen

información clasificada como confidencial con fundamento en el

articulo 3 fracción XIII Y 124 de la Ley de Transparencia y

Acceso a la Información Pública del Estado de Tabasco y de los

Lincamientos Generales para la Clasificación y Desclasificación

de la información, asi como para la Elaboración de Versiones

Publicas

Villahermosa, Tabasco, a 21 de Julio de 2015

OFICIO: DOOTSM-SR-4363-2015

coto lote 33.31/ 12 111

COTO LQTB

COTO I LOTE

COlO LOIE

COTO l.OTE

LtVA

calle
i_EVAÍJ1E

LfcVíNTE

15.303

" "CALLE

4 961

CALLE

1 EVANTF

14 j; 1 ""

CALLE

..fiVANTE

ttñSS

LOTK 70

3S.D19

LOIt21

LOIEZ1

■suia

LOTE»

3T.1Q2

LOTED1

19 S90

LOTE 19

14 959

LO'E 0?

""!

■ —■

SUPLBUDE MANZANA13

rfi —■,l™

""CÁÍLC"
Ll -■-.■'

ÜSÜRESIE' ' SUROtSTf:

COTO LOTE

4 (

: CUTO LOTt

COTO IOTE

COTO LOTE S.1S1

] I

27 530.19.6SH*

28 331

3IÍ5SM6.M6'

BOULEVflUD

ALT>BF1ISA

ÍLTn BRISA

31.767»

TOÜI FVAHD

ALTABRISA

AMEA VfcRDE

2

EUPRÍFlClb MANZANA Id

cauris

I—BRgLTPjnaUSBLJ

mil 38 !«¡ 6.SC2

PERIFÉRICO CARLOS
PEJJCÉÍl CÁMARA

CUSA CLUB

Página 40 de 49



Centró
motor

del cambio
GQDiERNOM'JNGIPAllOlS-ífUS

DIRECCIÓN DE OBRAS,
ORDENAMIENTO

TERRITORIAL Y SERVICIOS

MUNICIPALES

Villahermosa, Tabasco, a 21 de Julio de 2015

OFICIO: DOOTSM-SR-4363-2015

"F.HIFÉHiCOCAWOS

PEl IXfcH CAMiRA

J19W 37 «6

CAMINO A SABINA

Los espacios que se encuentran cubiertas con negro contienen información clasificada como confidencial con

fundamento en el articulo 3 fracción XIII Y 124 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del

Eslado de Tabasco y de los Lineamienlos Generales para la Clasificación y Desclasificación de la información, asi

como para la Elaboración de Versiones Publicas ^^

I.OTC36Y

LOTE 1?

WffiA Óé
DONACIÓN 3

Tercera.- Esta AUTORIZACIÓN tendrá una vigencia de 365 dias a aarttr de la fecha

de su firma, para que EL FRACCIONADOR termine las obras de urbanización, sus

proyectos de Comisión Federal de Electricidad, Sistema de Agua y Saneamiento det

Municipio de Centro, con sus respectivos suministros en el plazo establecido

Cuarta.- EL FRACCIONADOR se obliga a ejecutar por si mismo o por conducto de

la persona física o Jurídica Colectiva que al efecto designe, las obras de

urbanización, electrificación, alumbrado público, agua potable, alcantarillado,

pavimentación, guarniciones, banquetas y a delimitar las áreas verdes y de donación

en este predio, que se contrae en esta AUTORIZACIÓN; en la inteligencia que

dichas instalaciones se llevarán a cabo de acuerdo a los requerimientos y

especificaciones impuestas por ¡as dependencias competentes en la materia

respectiva. ■

Quinta.- EL FRACCIONADOR deberá hacerse responsable de ios daños y

a, quedando

EL AYUNTAMIENTO libre de toda responsabilidad. /^ '

Sexta.- EL FRACCIONADOR de acuerdo a impacto Urbano emitido por la

Secretaria de Ordenamiento Territorial y Obras Públicas (SOTOP), e\ predio se

encuentra en una zona de riesgo medio-alto por inundaciones, encharcamientos o
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Centró
GOBIES1/QNIMCIM.2OIM15

motor

del cambio

CO*Í51IT UCIDNAL DE Ct «TRO

DIRECCIÓN DE OBRAS,
ORDENAMIENTO

TERRITORIAL Y SERVICIOS

MUNICIPALES

Viilahcrmosa, Tabasco, a 21 de Julio de 2015

OFICIO: DOOTSM-SR-4363-2015

anegaciones, susceptibles al mismo al impacto de los diversos fenómenos
hidrometeorológicos, principalmente de ¡os huracanes y precipitaciones pluviales

extraordinarias que se registran en la entidad, por lo que "EL FRACCIONADOR",

deberá considerar las medidas técnicas y jurídicas necesarias para la protección civil

a fin de salvaguardar a personas y bienes.

Séptima- EL FRACCIONADOR deberá solicitar ante "EL AYUNTAMIENTO" o

autoridad competente, la determinación de ios niveles de construcción o desplante, o

en su caso la realización de! Estudio Hidrológico de la cuenca de aportación,

proyecto de encauzamiento integra!, así como prever ¡as obras que proporcionen la

seguridad a personas y bienes.

Octava-

Ordenamiento Sustentable del Territorio del Estado de Tabasco, a elevar a escritura

pública el presente CONVENIO sin omitir ninguna de las clausulas e inscribirlo en el

Instituto Regístral del Estado de Tabasco; en un plazo No mayor a 180 días

naturales a partir de la fecha en aue se expide, v entreaar una copia certificada a EL

AYUNTAMIENTO para et expediente.

Novena- EL FRACCIONADOR con base en el Articulo 217 de la Ley de

Ordenamiento Sustentable del Territorio del Estado de Tabasco, se obliga a cumplir

con los proyectos y especificaciones anexas; revisados y analizados en su integridad

por fas dependencias o instancias a las que compete la materia respectiva, estando

aprobados definitivamente los mismos.

Decima.- EL FRACCIONADOR se obliga a no desarrollar proyectos de casas

habitación, edificios comerciales o de oficina del Fraccionamiento, sin antes haber

obtenido la autorización de terminación y ocupación de obra, asi como haber

entregado a EL AYUNTAMIENTO las obras de urbanización, áreas verdes y de

donación totalmente reforestadas, debiendo constar en acta de entrega recepción,

protocolizada ante notario público, el traslado correspondiente al municipio, para sus

trámites correspondientes.

Decima Primera.- Habiendo cumplido EL FRACCIONADOR con las clausulas
anteriores se compromete a vender cada uno de los lotes con las medidas

consignadas en el plano autorizado, sin subdivisión posterior, quedando

autorizado solo fusiones, siempre y cuando se edifique en ellos una sola vivienda

en ei tote, en el caso de los lotes habitacionales unifamillares, debiendo constar
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Centró
motor

del cambio

COHS r I ruCIÜNAL DE C£NI R(J

DIRECCIÓN DE OBRAS,

ORDENAMIENTO

TERRITORIAL Y SERVICIOS

MUNICIPALES

Los espacios que se encuentran cubiertos con negro contienen VÜlahermOSa, TabaSCO, 3 21 de Julio de 2015

información clasificada como confidencial con fundamentó en el

artículo 3 fracción XIII Y 124 de la Ley de Transparencia y Acceso OFICIO' DOOTSM-SR-4363-2015

a la Información Pública del Estado de Tabasco y de los

Lineamientes Generales para la Clasificación y Desdasideación de

la información, asi como para la Elaboración de Versiones Publicas

tipo de

LOTE

20.639 +

20.313 +

22.420 *■

?0 399 *

2Ü.U20 +

20.120 *

Í0.16C <

14.459 -

5 768 +

20066*

20.503 +

20.019 +

20.77! '■

20.034 +

JD.ona *

20.098 i

21.736*

21.830»

20.019 +

70.733

ARLA DE

DONA

CIO10Í

20.002 i

20.000 +

7O.C10 •

20.0EÜ *

20.060 1

20.151 •

20.29! í

2U29! *

70.774 •

21.774 +

SI .228-i

21 2?fl

.!■ MEDIDAS VCOUNOANCIAS; ■ :g." " .. ' ■ _ ;■.:;'. y . . .^SUPERFICIE LOTE

OESTE I NÓftESTÉ I .SURESTES>UKOESTE j NOROESTE |. f0* L°! ' | RES | ISG

41.M6*

118 353

PROLONG.

I SO1--i.

VARD

SANDIMO

16.126 +

131399 +

16 14C +

2 852*

24 04K t

13 146 +

J 180 +

17680 +

2Ü.56E'

ÁREA DE

DONACIÓN

01

21.228 +

2? 765 +

24 766 +

28 666-

52.142

JO 399*-

22.464+

21.432+

21.148*

2U.B51*

! 0.653+
2 0.483*

20.342*

20.225+

20.135*

70.0 G81

2.21Ü + 23.267

+ 37.466 *

23.064 +

23 751 *■

19.423 i

11.145*

20.169*

13.791 +

20.740 +

24.0GO + aM3

BOL'_LE

VARO

ALTA

BRISA

ÁREA D£

DONA CION

DI

31.237* 9.S-I6+6! «31+

55919' 37.OI1+

;«00D> 24.5S0+

43651 21.1901 M.073

AHFAOF

DONACIÓN
CALLE

MtLTfcMl

MÍA 08

LOTt23V

CAKA CLUB

OONACION VaRÜ ALTA
M7A OS LOTF

-1085 +

1 813 +

17.292-

1 4311 7.S16

• 1^.520*

15.Ü7S

22.290+

25.?2/> 2O71»r

S.S56' 70.150+

37853 20150 +

20 mi

20.127+

J0.30&*

50.07J+

?n 100.20771

AHEALifc

L>ONA_

BOULE

VAHO ALTA

OHISA

AREfl DE

00NACIÓN

07

UAR[) ALTA

BHISAy

CALLE

M-LTF.MI

VARL) AL (A

BRISA

SOULEVAR

OALIA

BR13A

6 BOU

0 533+S.5ÍK

ÁREA

VER DE 02

6.3G0+ IB656*

15.S7S

M2A11 LOTE

OS
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Centró
GOBIERNO UUHiCTPAL 2013-2C1S

motor

del cambio

DIRECCIÓN DE OBRAS,

ORDENAMIENTO

TERRITORIAL Y SERVICIOS

MUNICIPALES

Los espacios que se encuentran cubiertos con negro contienen 1 VillaherTTlOSa, TabSSCO, 3 21 de JuIÍO de 2015
información clasificada como confidencial con fundamento en el /ncQon-iK
articulo 3 fracción XIII Y 124 de la Ley de Transparencia y Acceso a OFICIO; DOOTSM-SR-4363-201 O
la Información Pública del Estado de Tabasco y de los Lineamienlos

Generales para la Clasificación y Deselas ificac i ón de la información,

asi como para la Elaboración de Versiones Publicas

MHHOAS V COLINDANCIAS

OESTE NORESTE SURESTE. SUROESTE] -NOROESTC

TIPO DE

SUPERFICIE LOTE

P0RLOTE REG.IlPG

228 779* 22.263 t

12U.OTJ+ 14.304 +

35 OOUt 36 993 *

21.2SD I 21637

11.136' 21.233
. 2*244 t

18.557 +33.1S9

M7AS y

CAÍ LE

MEITEWI

QOU1 EVflRl)

ALTA BRISA

: . l^.'íü.;"7;"ijí-,; ■■■'■i.¡¿l..- ' ■ '■ ,:;.médio;As1v.colihpancias ■ ". ' . ■■■'■■ . /• I

ORÍEN '

TAC1ÓÑ '

DDMA C

ION 01

DONA C

ION 02

AL NORTE CON UNEAS ■

QUEBRADAS1- '
1D.Q15+ 13 567 ■ 31 ?55 ,

16 046 +44.783+ 4 739 I

45.2B2 * 4.739 + 44.806 + 9 901

• 31 B31 +8670 + 10743*

22068 + 21189 + 21.463 +

21 .«3 * 21.345+20 032 +

51 4154 i-PO 073 + 20 016*

20Í6B i-10.055 ♦ 10.033 t

10COP + 1O.027 + 10.G32 +

21»8 + J0 3at Í-ÍD005 +

20 039 + 20 01S+Z0.675 +

46668 + 41 835 + 21.307

ÁREA VERDE 2 y LOTE 6 y 7

M¿A14

11 124*10 4BO + ?O.B32 +

Si 199 +10256 t 51730 +

11 702 + 22 2W + Ü1.55 +

20,514 +10.048

ARtAVLUDEí

alsurconl1neas

.. ■ Quebradas

23.585 . 34.152 1 ?5 /(19

. 3? 1)61 + 31.5?£ +

f9SSn+3()617 + 19B49

• S0186t?0.29S +

23í0B*2a?7? + 20 033

* 30.002 + 31.488 +

42.0S4 + 37.174 + 13ei1

ÁREA VERDE 3

S.103 - 8 401¡* 28.175 +

a) n33 + iaisa+10.120

i 10 022 i aa3H+10 2B9

■ 10317 + 13.1311

27 4SS+fi.R9n+27 9í6 1

25.130 + 2O0l'l+21,6S7

+ 8.Ü15+5.712

ÁREA VERDE 5

AL ESTE CQN ..
LINEAS QULBRADAS

2S355*-18.612*4G?0P

+ Í7O07* 12SB0 +

1D.JS1*54.04£ + 3.3S2 +

16.137

Anrj\VLRl)C 3y

aOULFVARnAHA

HRISA

10.475 + 1ÜS92 + 14733

+ ?4P9B*1?5flS«

12.Í103 + 5J41 + 17.431 +

15.741 +7 55 t 17.351

AUPA VERDE 3y

SOULCVAFID ALTA

SRISA

AL OESTE CON LINEAS

QUEBRADAS :

39S16f6 5!a Hfc71.lt

39.7H5 + 26S39-' 3S.135 +

92Sa + 16*ÍS1 + 19 47i

ÁREA VLRHE 2 í AHGA

Vtf)DE3

S.865-40.9S3-" 33.747

BOULEUARn ALTA BRISA y

AFÍEA ULHDE 5

SÜPERFlíTiÉ

,' POR LOTE

■

- m'

TIPO

LO"

REG

;i

u

OH

S

IRG

•

•
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Centró motor

éel cambio
H AVU1TAMIEHTQ

VU.LAKtRMCKA.TAS.tWjX,

DIRECCIÓN DE OBRAS,
ORDENAMIENTO

TERRITORIAL Y SERVICIOS

MUNICIPALES

Villahermosa, Tabasco, a 21 de Julio de 2015

Los espacios que se encuentran cubiertos con negro contienen información

clasificada como confidencial con fundamento en el artículo 3 fracción XIII V

124 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Eslado

de Tabasco y de los Lineamientos Generales para la Clasificación y

Desclasificación de la información, asi como para la Elaboración de Versiones

Publicas

OFICIO; DOOTSM-SR-4363-2015

iv. !.

MEDIDAS Y COLIHDAMCIAS

O«EN_T¡1ÍAL NORTE.OOÑ LlüNSÍS ) AL SUR CON LINEAS I AL ESTE CON LINEAS ] AL O5STE CON LINEAS ,."POR LOTE R^ i jRQ
ACIÓN .".i QUEBIJAbAS11 :>' ' OUEBRAOAS . QUEBRADAS QUEBRAOAS.-.V:-- \ : .;■■■

33.3SS i 153.00 I 9.3*0 i

12.929 + 20.00 + 12.935 i

9.29U-' 10 002 + 10.002 I

10.712 + 66.881 +48 607 +

60.1144)0.003 + 6.539*

1O.O?O+9H7B + 10.037 +

10.060 + 9.954 + 1O.«Bh

11.035+ 1C.572+ 10495-.

10./W + 10 000 + 10.997-.

12 5O7i Í4.325-» 10.003 i

36275 + 154.376 +

9.206 i 23.052 ' 43.532

+ 8.614 +62.569 + 4.616

+ 47.653+ 8".441 +

8.0Í3 +15.406 + 45.272

1 150 932 + 25 2S3 +

35 393 (2H604

2.979 + 3.073

M7A1 yCALLE CALLE NORTb y CAMINO pfíOLONG. DOU'-CVAííC

SHAMAí. A 3ARINA SANUINO y CALLt NütíTE

SUPERFICIE MOCIÓN

OHIENiACrÓN ■ . ;■' NQRtfi

3 3HB*'/.77» 10.005+

"MEDIDAS Y COLINOANCIAS

SUR

10.004-12 7.65fl*53.8B7

SUPEBFICS . TIPO DE LOTE

POSLOTE REG | iRG
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Los espacios que se encuenlran cubiertos con negro contienen información

clasiticada como confidencial con fundamento en el articulo 3 fracción XII! Y 124 de

la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tabasco

y de ios Lineamientos Generales para la Clasificación y Desclasificación de la

Información, asi como para la Elaboración de Versiones Publicas

Por lo anterior deberá entregar en un plazo no mayor de 180 días posteriores

a fa Autorización de Fraccionamiento; la escritura correspondientes que contenga

el acto de jurídico traslativo de dominio a título gratuito de las Áreas Verdes,

Áreas de Donación, Área de Equipamiento y Vialidades a favor de "EL
AYUNTAMIENTO", de acuerdo con to establecido en el Artículo 115 Fracción IIt.

Inciso G, de la Constitucional del Estado Libre y Soberano de Tabasco y 149

Fracciones Itl y IV del Reglamento de la Ley de Ordenamiento Sustentable del

Territorio del Estado de Tabasco.

Décima Cuarta.- En base a los Artículos 217 fracción IV Y VIII de la Ley de

Ordenamiento Susíenfable del Territorio del Estado de Tabasco y Articulo 29 de La

Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco, declara "EL

AYUNTAMIENTO" que acepta ta cesión de áreas verdes, áreas de donación, áreas

de servicio (Equipamiento) y vialidades a favor del mismo.

Décima Quinta- Declara EL AYUNTAMIENTO que las Áreas de Vialidades

contempladas en el Proyecto de Fraccionamiento quedan constituidas como Vía

Publica, quedando prohibida la interrupción de la continuidad de las mismas, las

cuales serán inalienables e imprescriptibles en base ai Artículo 194 de la Ley de

Ordenamiento Sustentable del Territorio dei Estado de Tabasco v al Articulo 8 del.

Reglamento de Construcción del Municipio de Centro.
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DIRECCIÓN DE OBRAS,
ORDENAMIENTO

TERRITORIAL Y SERVICIOS

MUNICIPALES

Villahermosa, Tabasco, a 21 de Julio de 2015

OFICIO: DOOTSM-SR-4363-2015

Décima Sexta.- Declara EL AYUNTAMIENTO que EL FRACCIONADOR deberá

rellenar a nivel de N.A.M.E permitido por la CONAGUA el área habitacíonal, las

áreas verdes, áreas de donación, y áreas de vialidad que se entregaran a "EL

AYUNTAMIENTO".

Décima Séptima- EL FRACCIONADOR deberá suministrar e instalar la

nomenclatura de las calles, previa determinación de EL AYUNTAMIENTO a través

de la Dirección de Obras. Ordenamiento Territorial y Servicios Municipales, quien

aprobará o en su caso asignará nombre a estas vialidades de acuerdo con lo

establecido en el Artículo 84 Fracción XIV de la Lev Orgánica de ios Municipios del

Estado de Tabasco.

Décima Octava.- La publicidad destinada a promover la venta de lotes de este

Fraccionamiento en cumplimiento de to establecido por las disposiciones jurídicas

que rigen la materia y el presente CONVENIO deberán ser autorizadas por "EL

AYUNTAMIENTO" a través de la Dirección de Obras, Ordenamiento Territorial y

Servicios Municipales de acuerdo a lo dispuesto en el Artículo 225 de la Ley de

Ordenamiento Sustentare del Territorio del Estado de Tabasco.

Décima Novena.- Que en base al Artículo 229 de la Ley de Ordenamiento

Sustentable del Territorio del Estado de Tabasco, la Dirección de Obras,

Ordenamiento Territorial y Servicios Municipales se reserva previa garantía de

audiencia, el derecho de canceiar o revocar ¡a presente AUTORIZACIÓN en caso de

incumplimiento en los términos en que se expide, haciéndose acreedor el infractor a

las sanciones establecidas en los Artículos 312. 313 v 314 del referido

Penal del Estado de Tabasco.

Vigésima,- EL FRACCIONADOR ha cubierto al Municipio de Centro Tabasco, el

pago correspondiente a los derechos por la AUTORIZACIÓN DE

FRACCIONAMIENTO, según recibo expedido por la Dirección de Finanzas del
Municipio de fecha 17 de Julio de 2015 con Folio ISO074657 que ampara la

cantidad de $ 1, 279,844.74 (Un Millón Doscientos Setenta y Nueve Mil

Ochocientos Cuarenta y Cuatro Pesos 74/100 MN) en base a los Artículos 84, 127

Vigésima Primera.- Cualquier modificación deberá ser de común acuerdo con fas

partes y sujetarse a lo dispuesto por la Ley de Ordenamiento Sustentable del

Territorio del Estado de Tabasco, su Reglamento v el Reaiamento de

Construcciones del Municipio de Centro. Tabasco. Cualquier error imputable a ia

información presentada por el Fraccionador, el cual requiera ser corregido o

modificado, pagara los derechos correspondientes como si fuese un trámite nuevo.
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ORDENAMIENTO

TERRITORIAL Y SERVICIOS

MUNICIPALES

Villartermosa, Tabasco, a 21 de Julio de 2015

OFICIO: DOOTSM-SR-4363-2015

El presente CONVENIO de este Fraccionamiento se celebra en cumplimiento de lo

señalado en la Ley de Ordenamiento Sustentable del Territorio del Estado de

Tabasco y se firma por las partes, debiendo quedar un ejemplar en poder de ¡a

Dirección de Obras, Ordenamiento Territorial y Servicios Municipales, otro para la

Dirección de Catastro Municipal, ambos del AYUNTAMIENTO, otro para el Instituto

Registra! del Estado de Tabasco y otro para EL FRACCIONADOR. Las entidades

públicas indicadas al recibir su respectivo ejemplar, actuarán conforme lo señalan

los ordenamientos legales que resulten aplicables.

AU/fORIZl

ING. JUAN JOSÉ RpDRIGJJ.

DIRECTOR DEOBQAS, OJsBENAMIENTO
TERRITORIAL Y SERVTCTOS MUNICIPALES

ACEPTO DE CONFORMIDAD

EL FRACCIONADOR

Qjfecoón de Otas y Ortienarrierte
f

OTORGO LA RESPOSIVA

EL DIRECTOR RESPONSABLE DE OBRA

TOR RAÚL ESPEJO PALLAN ING. ALBERJ0'

REPRESENTANTE LEGAL DE PLANEACION EN

PRODUCTOS DE ADMINISTRACIÓN CASPiA SAPI

DE C.V.

O CE LEÓN JUÁREZ

DIRECT/

LAS OBRAS DE-URBANIZACIÓN DEL

FRACCIONAMIENTO

C P- UC. HUHBtRlO UE LOS &W10S UÉR1RUY - PriüMrrtt ttttWgM I» CHM prejHUí
C.C P ■ L A F ■ JUAN AMlONlO FEKRtR AgUILAN ■ SetJftario Be AyijnluniPL^u He CíflM Píesonlc
c. c f ■ uc. UAniA oei. fíOSARiCJ krias ftoe ■ nirecioia uei ¡.x 11. hJresomo

C.C.P- C P. EVSfiAROO NADAL VlUAfUtWTE.. Dliocloí (K Cinffllíí!., Prejcnle
C C P Of A.q. LUIS MANUEL PFRL7 S/lBCHEt-DíeelOf Genamoe ü«arrcllD Uros.» V O»nra<n,ailo lemloíiai P^ünlc
C.CP-Lic *LFC«EOf(eEEN0lS COS1ES-UírecUucAsuMlíKJuiluicoS Prasarae
CCP(JOSeviARACS
C CP ■ EXPFO'ENie/AFÍCHIS/O

f

Página 49 de 49
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"2018, Año del V Centenario del Encuentro de Dos Mundos en Tabasco.

H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE CENTRO, TABASCO

COMITÉ DE TRANSPARENCIA
SESIÓN EXTRAORDINARIA

CT/162/2018

En la Ciudad de Vi I la hermosa, Capital del Estado de Tabasco, siendo las diez horas del

día tres de octubre del año dos mil dieciocho, reunidos en la Sala de Juntas de la

Contraloría Municipal del H. Ayuntamiento Constitucional de Centro, Tabasco, sita en

Prolongación de Paseo Tabasco número 1401, Colonia Tabasco Dos Mil; CC. Dr. Jorge

Guadalupe Jiménez López, Director de Asuntos Jurídicos, Lie. Ricardo A. Urrutia

Díaz, Contralor Municipal, y Lie. Mary Carmen Alamina Rodríguez, Coordinadora de

Transparencia y Acceso a la Información Pública, en su calidad de Presidente,

Secretario y Vocal, respectivamente del Comité de Transparencia del H. Ayuntamiento

de Centro, para efectos de analizar la clasificación de la información y elaboración de

versión pública de los documentos que mediante oficio DOOTSM/5955/2018, remitió a

la Coordinación de Transparencia y Acceso a la Información, el Director de Obras,

Ordenamiento Territorial y Servicios Municipales, bajo el siguiente:

Orden del día

1. Pase de lista a los asistentes.

2. Análisis y valoración de las documentales presentada por la

Í Coordinadora de Transparencia y Acceso a la Información Pública del

Municipio de Centro, Tabasco.

3. Asuntos generales.

4. Clausura.

Desahogo del orden del día

1.- Pase de lista a los asistentes. - Para desahogar el primer punto del orden del día,

se procedió a pasar lista de asistencia, encontrándose los CC. Dr. Jorge Guadalupe

Jiménez López, Presidente, Lie. Ricardo A. Urrutia Díaz, Secretario y Lie. Mary

Carmen Alamina Rodríguez, Vocal del Comité de Transparencia del H. Ayuntamiento
de Centro. - 1&

2.- Análisis y valoración de la documental remitida por la Titular de la

Coordinación de Transparencia y Acceso a la Información Pública.- En desahogo
del segundo punto del orden del día, se procedió al análisis y valoración de las

documentales remitidas por la Titular de la Coordinación de Transparencia y Acceso a

la Información Pública, en el orden siguiente:

ANTECEDENTES

UNO.- A través del oficio DOOTSM/5955/2018, el Director de Obras, Ordenamiento

Territorial y Servicios Municipales de este H. Ayuntamiento de Centro, Tabasco, remitió
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a la Coordinación de Transparencia y Acceso a la Información Pública, "1.- Resolución

en Impacto Ambiental No. SERNAPAM-SGPA-RIA/090/2014 emitido por la

SERNAPAM"; 2.- "Factibiíídad de uso de suelo folio 2483 de fecha 28 de agosto de

2014" y 3.- "Autorización para la urbanización de un fraccionamiento Tipo

Residencial Mixto denominado VILLA BRISA", para efectos de que previo análisis y

valoración, este Comité de Transparencia, se pronuncie respecto a la clasificación y

elaboración en versión pública de dichas documentales, las cuales contienen datos

susceptibles de ser clasificados como información confidencial, y sean publicadas en el

Portal de Transparencia del H. Ayuntamiento de Centro.

DOS.- En consecuencia, la Coordinadora de Transparencia, mediante oficio

COTAIP/2009/2018, solicitó la intervención de este Comité de Transparencia, para que

previo análisis de los documentos señalados en el punto que antecede, se proceda en

términos de lo previsto en los artículos 43 y 44 fracción II, de la Ley General de

Transparencia y Acceso a la Información Pública, 47 y 48 fracción II, de la Ley de

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tabasco, y se pronuncie

respecto de su clasificación y elaboración en versión pública.

CONSIDERANDO

I.- De conformidad con los de los artículos 43, 44 fracción I y II de la Ley General de

Transparencia y Acceso a la Información Pública, 47, 48, fracciones I y II de la Ley de

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tabasco, este Comité

de Transparencia, es competente para conocer y resolver en cuanto a la clasificación

de la información y elaboración en versión pública, de los documentos señalados en los

Antecedentes de la presente acta, consistentes en: "1.- Resolución en Impacto

Ambiental No. SERNAPAM-SGPA-RIA/090/2014 emitido por la SERNAPAM"; 2.-

"Factibilidad de uso de suelo folio 2483 de fecha 28 de agosto de 2014" y 3.-

"Autorización para la urbanización de un fraccionamiento Tipo Residencial Mixto

denominado VILLA BRISA". -fcj

II.- Este Comité de Transparencia, con el propósito de atender la petición de la

Coordinadora de Transparencia, procede a realizar el análisis de la información

susceptible de ser clasificada como confidencial.

Toda vez que dichos documentales, contienen datos personales susceptibles de ser

clasificados como confidenciales, es decir, son datos correspondientes a terceras

personas, que los hace susceptible de ser identificados o identificables, y otros que

revelan su patrimon io.

Por lo que es imprescindible, someter a confirmación de este Comité de Transparencia,

la Versión Pública de los citados documentos, de conformidad con lo siguiente:
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1. Resolución en Impacto Ambiental No. SERNAPAM-SGPA-RIA/090/2014

emitido por la SERNAPAM, documento al cual se le deberán testar los

siguientes datos personales:

• Nombre de Persona Física TSU

- Nombre de Persona Física que recibió el documento

Superficie Total del Terreno

Nombres de Personas Físicas y Colindantes.

Factibilidad de uso de suelo folio 2483 de fecha 28 de agosto de 2014,

documento al cual se le deberán testar los siguientes datos personales:

Domicilio, Colonia o Fraccionamiento

Código Postal

Municipio

Teléfono

Registro Federal de Causantes (R.F.C.)

Firma

Datos del Predio: Cuenta Predial, Tipo de Predio, Firma

Aplica para Desarrollo Urbano: Superficie del Terreno, Superficie a

Desarrollar.

Autorización para la urbanización de un fraccionamiento Tipo Residencial

Mixto denominado VILLA BRISA, Documento al cual se le deberán testar los

siguientes datos personales:

Domicilio de Persona Física

Clave de Credencial de Elector.

Clave Única de Registro de Población (C.U.R.P.)
Número de Serie

Código Postal

1 Nombres de Personas Físicas y Colindantes

■ Superficie del Terreno

-' Superficie Habitable

Superficie Comercial

Superficie Reservada

Superficie Mixta

Superficie en Áreas Verdes en las Tablas de Usos de Suelo.

Los datos testados en los documentos señalados con antelación, son

susceptibles de ser clasificados como confidenciales, en virtud de aue al

divulgarlos se estarían vulnerando los derechos personales de sus titulares, va

uecpnstituven datos que hacen a una persona identificada e identificable. -
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Es de resaltarse que la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del

Estado de Tabasco considera como Información Confidencial, toda aquella

información en poder de los Sujetos Obligados, relativa a los Datos Personales,

protegidos por el derecho fundamental a la privacidad, concernientes a una persona

tutela de la privacidad de Datos Personales en poder de los Sujetos Obligados, como

son: el nombre, domicilio, teléfono particular, correo particular de una persona (todo ser

humano) el registro federal de causantes (R.F.C.), la clave única de registro de

población (CURP), entre otros, y que la Ley de Protección de Datos Personales en

Posesión de los Sujetos Obligados, señalada como Datos personales sensibles

aquellos que se refieran a la esfera más íntima de su titular, o cuya utilización indebida

pueda dar origen a discriminación o conlleve un riesgo grave para éste. De manera

enunciativa más no limitativa, y que su publicación requiere el consentimiento de su

titular. Datos patrimoniales, son aquellos corno información fiscal, historial crediticio,

cuentas bancarias, ingresos y egresos, etc., que sólo su titular o persona autorizada

poseen, cuya difusión requiere del consentimiento expreso de su titular. —

III.- De conformidad con los de los artículos 6, apartado A, fracción 11,16 segundo párrafo

de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 4° bis, fracción III, de la

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco; 3, fracción XXI, 23, 24

fracción I y VI, 43, 44 fracción I y II, 116, de la Ley General de Transparencia y Acceso

a la Información Pública; artículos 1, 3 fracciones IX y X, 4, 6 y 7, 21, 84 y 85 de la Ley

General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados; 3

fracciones IV, XIII, XXII, XXIII, XXV, XXXIV, 6 párrafo tercero, 17 párrafo segundo, 47,

48 fracciones I y II, 73, 108, 111, 114, 117, 118 119, 124 y 128, párrafo primero de la

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tabasco; 1, 2,

3, fracciones VIH y IX, 4, 6, 7, 19, 20 y 21 de la Ley de Protección de Datos Personales

en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Tabasco; 3, fracciones II y V, 18,

párrafo primero, 19, 21, 26, párrafo segundo,, 27 y 50 del Reglamento de ducha Ley,

as; como Cuadragésimo octavo, Quincuagésimo Sexto, Quincuagésimo séptimo,

fracciones I y II, Quincuagésimo Octavo de los Lineamientos Generales en Materia de

Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de

Versiones Públicas, emitidos por el Consejo Nacional del Sistema Nacional de

Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales, y

del Acuerdo por el que se modifican los artículos Sexagésimo Segundo y Sexagésimo

Tercero y Quinto Transitorio de los Lineamientos citados, determina procedente

confirmar la clasificación v elaboración en versión DÚblica de los documentos

descritos en el considerando II de la presente acta. —

IV.- Por lo antes expuesto y fundado, después del análisis de las documentales

remitidas por la Coordinadora de Transparencia y Acceso a la Información, señalada en

los considerandos de la presente Acta, este Órgano Colegiado mediante el voto por

unanimidad de sus integrantes resuelve:
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PRIMERO. - Se confirma la clasificación y elaboración en versión pública de los

documentos descritos en el considerando II de la presente acta, es decir: 1.-

"Resolución en Impacto Ambiental No. SERNAPAM-SGPA-RIA/090/2014 emitido

por la SERNAPAM"; 2.- "Factibilidad de uso de suelo folio 2483 de fecha 28 de

agosto de 2014" y 3.- "Autorización para la urbanización de un fraccionamiento

Tipo Residencial Mixto denominado VILLA BRISA", versión pública que deberá

realizarse tomando en cuenta lo señalado en dicho considerando.

SEGUNDO. - Se instruye a la Titular de la Coordinación de Transparencia del H.

Ayuntamiento de Centro, informar al titular de la Dirección de Obras, Ordenamiento

Territorial y Servicios Municipales, que este Comité confirmó la clasificación y la

elaboración en versión pública de los documentos señalados en la presente acta.

.-■■

TERCERO.- Pubüquese la presente acta en el Portal de Transparencia de este Sujeto

Obligado.

3.- Asuntos Generales. - No habiendo asuntos generales que tratar, se procede a

desahogar el siguiente punto.

4.- Clausura. - Cumpliendo el objetivo de la presente de fecha y agotado el orden del

día se procedió a clausurar la Sesión extraordinaria del Comité de Transparencia del

H. Ayuntamiento Constitucional de Centro, Tabasco, siendo las once horas con

treinta minutos de la fecha de su inicio, firmando la presente acta al margen y al calce

quienes en ella intervinieron. —

Integrantes del Comité de Transparencia del H. Ayuntamiento

Constitucional de Centro, Tabasco.

tiréctor de AsuntosJurídicos

\ Presidente

Lie. Ricardo

Secret

Rodríguez:

Coordinadora de Transparencia y

Acceso a la Información Pública

Vocal

COMITÉ 0E

ANSP



Dirección de Obras, Ordenamiento Territorial

y Servicios Municipales

2018, Año del V Centenario del Encuentro de Dos Mundos en Tabasco.

Viliahermosa, Tabasco, a 03 de Octubre de 2018

Oficio Número: DOOTSM/6141/2018

ASUNTO: Enviando carátula de versión pública

Lie. Mary Carmen Alamina Rodríguez.

Coordinadora de Transparencia y Acceso

A la Información Pública del H. Ayuntamiento de Centro, Tabasco.

Presente.

En atención al oficio número COTAlP/2041/2018 de fecha 03 de Octubre del año en curso, me

permito enviarle carátula de la versión pública de la "Resolución de Impacto Ambiental No.

SERNAPAM-SGPA-RIA/090/2014 emitido por la SERNAPAM", "Factibilidad de uso de suelo folio

2483 de fecha 28 de agosto de 2014" y "Autorización para la urbanización de un fraccionamiento

Tipo Residencial Mixto denominado VILLA BRISA", la cual fue aprobada por e! Comité de

Transparencia en el Acta de Sesión Extraordinaria número CT/162/2018 de fecha 03 de Octubre de

2018.

Sin otro particular, hago propicia para enviarle un cordial saludo.

Atentamente Centro-

'Arq. Adrián Ramses Sa nc he i Tenorio

| 03 UCÍ 2018

Director

PÚWJCA8H M •'. JDELCÍWRO,

Para conocimiento.

C.c.0.. Ricardo Alberto Urtutla Oía?, Secretario del Comité de Transparencia y Contralor Municipal de este Ayuntamiento. Par

t.c.p.- Lie, Bernarda Membreño Cacen.- lele de la Unidad Jurídica y Enlace de la Unidad de Transparencia de la BODTSm/5
C.cp.- Lie. Xitlalli Arca Lan?. Encargada de la Unidad de (Mención Ciudadana y Transparencia de la DOOTSM.
C&p... Arrhiuo/tjpediente. J C?

A'ARST/l.'BMCL'XAL/zds !l—

0 * OCT 2018
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y Servicios Municipales
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Fecha: 03 de Octubre de 2018

Respecto a la versión pública de la copia legible de la "Resolución de Impacto Ambiental No. SERNAPAM-

SGPA-RIA/090/2014 emitido por la SERfMAPAM", "Factibilidad de uso de suelo folio 2483 de fecha 28 de
agosto de 2014" y "Autorización para la urbanización cíe un fraccionamiento Tipo Residencial Mixto

denominado VILLA BRISA", solicitada mediante oficio COTAIP/2041/2018, acta de comité CT/162/2018, y

tomando en cuenta los artículos Cuadragésimo octavo, Quincuagésimo sexto, quincuagésimo séptimo,

fracción I y II, Quincuagésimo octavo, de los lineamientos generales en materia de Clasificación y
Desclasificación de la información, así como para la Elaboración de Versiones Publicas, emitidos por el Consejo

nacional del Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos

Personales, y del acuerdo por el que se modifica los artículos Sexagésimo segundo y sexagésimo tercero y

quinto transitorio de los lineamientos citados, en los que señala que la elaboración y clasificación en versión
pública se hace precisa lo siguiente:

I. Nombre del área del cual es titular quien clasifica:

Dirección de Obras, Ordenamiento Territorial y Servicios Municipales.

II. La identificación del documento del que se elabora fa versión pública.

"Resolución de Impacto Ambiental No. SERNAPAM-SGPA-RIA/090/2014 emitido por la
SERNAPAM"

Las partes o sesiones clasificadas, así como las páginas que ¡as conforman:
- Resolución de Impacto Ambiental

Nombre de persona física TSU.

Nombre de personas físicas que recibió el documento.

Superficie total del terreno.

Nombres de personas Físicas y Colindantes.

Páginas que la conforman:

36 (anverso)

"Factibilidad de uso de suelo folio 2483 de fecha 28 de agosto de 2014"
Domicilio, Colonia o Fraccionamiento.

Código Postal.

Municipio

Teléfono

Registro Federal de Causantes (R.F.C)

Firma

Datos del predio. Cuenta Predial, Tipo de Predio, Firma.

• Aplica para Desarrollo Urbano: Superficie del Terreno, Superficie a Desarrollar.

Páginas que la conforman:

2 (anverso)



Dirección de Obras, Ordenamiento Territorial

y Servicios Municipales

2018, Año del V Centenario del Encuentro de Dos Mundos en Tabasco.

> "Autorización para la urbanización de un fraccionamiento Tipo Residencial Mixto denominado

VILLA BRISA"

• Domicilio de Persona Física.

Clave de Credencial de Elector.

Clave Única de Registro de Población (C.U.R.P.)

■ Número de Serie

i Código Postal

Nombres de Personas Físicas y Colindantes

Superficie del Terreno

Superficie Habitable

Superficie Comercial

Superficie Reservada

Superficie Mixta

Superficie en Áreas Verdes en las Tablas de Usos de Suelo.

Páginas que la conforman:

49 (anverso)

'. Fundamento Legal, indicando el nombre del ordenamiento, o los artículos, fracción (es), párrafo (s)

con base en los cuales se sustente la clasificación, así como las razones o circunstancias que

motivaron a la misma:

Tomando en cuenta los artículos Cuadragésimo octavo, Quincuagésimo sexto, quincuagésimo

séptimo, fracción I y II, Quincuagésimo octavo, de los lineamientos generales en materia de

Clasificación y Desclasificación de la información, así como para la Elaboración de Versiones Publicas,

emitidos por el Consejo nacional del Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la Información

Pública y Protección de Datos Personales, y del acuerdo por el que se modifica los artículos

Sexagésimo segundo y sexagésimo tercero y quinto transitorio de los lineamientos citados.

V. Firma del Titular del Área, firma autografíada de quien clasifica:

Firma del Titular del Área

) Lic.^éfñardo Mem&r&ño Cacep

Director de Obras, ordenamiento Territorial y Jfjfe'tfe b Unidad Jurídica y Enlace de

^_Se_rvÍcios Municipales Transparencia.

Fecha y número del acta de la sesión del comité donde se aprobó la versión pública:

Acta de Sesión Extraordinaria número CT/162/2018 de fecha 03 de octubre de 2018.


